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No.- 8683 BANDO DE POLICíA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO 
DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO

H. AYUtlTAMiftaO CONSJ'ff"uCJot~:. H. AYUNTAMII:'liiTO 20~1·2024 

DI,; !MI! JAN O 'l.A!"'!\fA. l'ABASt"' 
2021 o ':lfll4 

EtAU.IANO ZAPATA 
.. c:o:u .... ~n tC-~x1'í«lfl" 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EM!UANO ZAPATA, TABASCO 

2021~2024 

BANDO DE POUCÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO. ING. JOSÉ BERNAT ROORiGUEZ PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE EMIUANO ZAPATA, 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL HONORABLE 
CABILDO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO LOS ARTICULOS 115 
FRACCIÓN lt; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y 2, 19,29 FRACCIÓN 111; 47, 48,49 Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO Y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en fecha catorce de enero del año dos mil veinte , fue promulgado 
el aún vigente Band<> de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata 
Tabasco, el cual tiene por objeto regularizar en sus aspectos a la estructura 
socioeconómica y actividad en general de los vecinos, habitantes y transeúntes de 
este Municipio en (~1 ámbito de su competencia, dentro de una esfera jurídica que 
garantice el estado de derecho. 

SEGUNDO: Que de conformidad a lo señalado por los Artículos 11 !) de la ~ 
Constitución PolftiCcl de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Sobemno de Tabasco, el Municipio es la base de la \ 
División Territorial y de la Organi7...ación Política y Administrativa del t:=.stado de ~ 
Tabasco. . 

TERCERO: Que en ténninos del Articulo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, son facultades y obligaciones de los 
Ayuntamientos expedir y aplicar, el Bando de PoliGia y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones; de rnanem particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegun:m la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las ref}las establecidas para ello 
en la Ley Orgcínica de los Municipios del Estado de Tabasco; 

CUARTO: Que el Articulo 48 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, señala que; dentro de los primeros treinta días del primer año de su 
ejercicio y cada año si se considera necesario, el Ayuntamiento, de acuerdo con las 
leyes aplicables, expedirá el Bando de Policía y Gobierno, que deberá incluir 1 

aquellas disposiciones necesarias y relativas a los valores protegidos en la 
del orden público, en los que se refiere a la seguridad general, a la protección civil 

~ 
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H. AYUN'Ii\Mif.NtO <.:ONSHHJC!ON!\!.. 
r.lli. f.Mil.IANO 'l.lllW.I'II, 1i\f.lii5CO 

?.021 • /,();~4 

H. AYONTAM!f5NTO 20~1.;;!02.1, 

~M~l.mANO ~AW»ATA 
"~i:.'t~~~~~~~~ _.:::~mY~~(.~" 

al civismo, la salubridad y al ornato público, la propiedad y al bienestar colectivo. 

QUINTO: Clue el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 
Fracción 111, 47, 48, 49 50, 51, 52 y 65 Fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; en Sesión de Cabildo de fecha 31 de enero del 
año Dos Mil Veintítres; ha tenido a bien emitir el siguiente: 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

TÍTULO PRIMERO 
DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 .... El presente B<.mdo de Policía y Gobierno es de caráct€~1' obligatorio 
y de observancia general en el Municipio de F.rniliano Zapata Tabasco, su aplicación 
e interpretación corresponde a la Autoridad Municipal, quien a su vez dentro del 
ámbito de su respectiva cornpHtencia, deberá vigilar su estricta observancia y 
cumplimiento e imponer las sanciones respectivas a los infréldores, de conformidad 
con el Artículo 65 Fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de ·rabasco en relación con el diverso 50, 51, ~)2 y 65 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 2.- En lo que concierne a su régirnen interior; el Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco; se regirá por lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me.xicanm~. 64 y 6!·) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y por las disposiciones de la Ley Orgánica de 
los Municipios; en las Leyes que de una y otra emanen, así corno por el presente 
Bando, los Heglarnentos, Circulares y demás disposiciones administrativas 
aprobadas por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 3.- l...as Autoridades Municipales no invalidaran las competencias del ~ 
Gobierno Federal o Estatal y cuidaran de no limitar sus acciones frente a los ~ 
derechos de los ciudadanos, sin embargo, tiene competencia plena sobre el 
Territorio del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y sus vecinos, así corno en su 
organización política, adrnínistrativa y servicios públicos de carácter municipal. 

ARTÍCULO 4.- El presente Bando de Policía y Gobierno y los reglamentos q/¡ 
expida el Ayuntamiento, serún obligatorios para las Autoridades Municipales, l. · 
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ti. AYl!tfli\Mif.NrO CONSrrnJC:GNi\i.. 
f)f. f.MIUANO l.I1>V>ii'A, li\f.liiSC\') 

".l():t.l. ).0;!,4 

t1, AYON'fAMISNTO :w:;n ·::t0 :1.4 

m!Mül.mANO :lAPATA 
"'~~~~~~;§';~~~ (~~~~w~~~~ ,, 

vecinos, habitantes, visitantes o transeúntes del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco y su infracción seró sancionada conforme a lo que establecen las propias 
disposiciones municipales. 

CAPITULO 11 
FINES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 5.w El Ayuntamiento conforme a lo establecido en la Fracción 111 del 
Artículo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, expedirá y 
aplicará, el Bando de Policía y Gobierno, los Reglarnentos, Circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particu lar las que organicen las materias, 
procedimientos, funcíones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello 
en la presente Ley. 

ARTÍCULO 6.N Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los 
habitantes del Municipio, por lo tanto, las Autoridades Municipales sujet;:uan sus 
acciones a las siguientes disposiciones: 

l. Preservar la dignidad do las p<-Hsonas, difundir, defender, respetar, garantizar y 
promover la ayuda mutua y la solidaridad con los integrantes de la población, sobre 
todo personas con discapacidad, nii'ios, nii'tas, adolescentes, mujeres, adultos 
mayores, indígenas y demás grupos de situación de vulnerabilidad; de conformidad 
con los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicmms, así c<>mo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de "l"abasco. 

11. Salvaguardar y garantizar la integridad Territorial del Municipio; 

111. Garantizar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que rige 
el municipio, de conformidad con la jc-m.:lrquía del orden jurídico mexicano, dentro 
del ámbito de su competencia; 

IV. Hevisar y actualizar la reg lamentación municipal de acuerdo con las necesidades 
de la realidad social, económica y política del Municipio; 

V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, mediante la adecuada 
prestación de los servicios públicos municipales; 

VI. Garantizar a las personas con discapacidad el goce en igualdad de condiciones , 
con los demás; sus derect10s humanos y libertades fundamentales; ~ " 

VIl. Promover y organizar la participación ciudadana para cumplir c~n los plane ~ 
programas municipales; 

... ~~v?~~~v?.X~~< 
... 2-6~~~~;.~~~~~-2:"¿;.::~~-
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H, AYIJN'Ii\MiliN'fO CONS'IH'lJ(iGNi\: .. 
Of. EMIUANO l.l\l\'\'l'A, li\UA~G.J 

~0:1.1 · '.lO:..t4 

M. /WON'fAM!F.NTO :/!0~1 ·::10:74 

IEMfiLiANO ZAPATA 
,. ~~mf.\\~~t~ ~~N'fj~~~" 

VIII. Asegurar e! acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones en el entorno físico, el transporte, la información y las dern~1s 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las instalaciones abiertas al ptJblico o de 
uso público, tanto en zonas urbanas corno rurales; 

IX. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de todos los centros de 
población del municipio; 

X. Conducir y regular la planeación del desarrollo del Municipio, recogiendo la 
voluntad de los habitantes para la elaboración de los planes respectivos; 

XI. Administrar justicia en el ambito de su competencia; 

XII. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el ordt::Jn pt.'Jblico; 

XIII. Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales, 
comerciales, artesanales, turísticas y demás que se señalan en la Ley Ornánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco o que acuerde el Ayuntmniento con 
participación de los sectores social, público y privado; en coordinación con 
entidades, dependencias y organismos estatales y federales; 

XIV. Coadyuvar a la preservación de la ecología y a la protección y mejoramiento 
del medio ambiente del Municipio, a través de acciones propias, delegadas o 
concertadas; 

XV. Garantizar la salubridad e higiene publica; 

XVI. Promover la inscripción de los habitantes del Municipio en los padrones 
Municipales; 

XVII. Preservar y fornentar los valores cívicos, culturales y artísticos del municipio, 
para acrecentar la identidad municipal; 

XVIII. Promover y garantizar las consultas populares, de tal manera que permita a 
los habitantes ser escuchados; 

XV!X. Interesar a la ciudadanía Hn la supervisión y autogestión de las tareas 
públicas municipales; 

XX. Establecer los ajustes razonables para garantizar a las personas con 
discapacidad el noce y ejercicio de sus derechos humanos en igualdad de 
condiciones con las dernús, previendo aderni-1s el diseño universal en los bienes y 
servicios con que cuenta el municipio, facilitando su accesibilidad a los diverso, \~'\.( 
esp~cíos públicos y emple.ando u1.1a comunicación. efectiva y lenguaje adecua~ "\ 
hac1a las personas con d1scapac1dad para que ejerzan sus derechos ante !-
diversas autoridades municipales. 
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H. AYUN'Ii\MIF.N'rO CONS'ITfOGGNI\! .. 
[)lt.Ji.MII.If,NO '/.1\IV>il'A, 11\f.IASCO 
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XXI. Las demás que se desprendan de las mismas. 

t1. AYUNTAMIENTO Z<l.~1·::101A 
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ARTÍCULO 7.· Para el cumprimiento de sus fines y funciones el Ayuntamiento y 
dernás Autoridades Municipales, tendrán las atribuciones establecidas por la 
Constitución de Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de ·rabasco, las Leyes Federales y Estatales, la Ley 
Or9ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el presente Bando y los 
Hüt~lamcntos Municipales. 

CAPITULO 111 
DEL NOMBRE Y EL ESCUDO. 

ARTÍCULO 8.w El Nombre y el Escudo del Municipio son el signo de identidad y 
sírnbolo representativo del Municipio, respectivamente. El Municipio conserva su 
nombre actual de "EMIUANO ZAPATA, TABASCO"; el cual no podrá ser 
cambiado sino por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la 
Legislatura del Estado. 

ARTÍCULO 9.w La descripción del Escudo del Municipio de Erniliano Zapata, 
Tabasco; es corno sigue: 

l. Se encuentra estampado en un recuadro en el cual trae inserto con letras 
mayúsculas en su lado superior "f.MIL.IANO ZAPATA" y en su lado inferior 
"TABASCO" con sus respectivos símbolos cuyos significados son los siguientes: 

11. Fn el cuadro de arriba a la izquierda se distingue la cabeza de un toro cebt:i en 
fondo rojo; significando la 9anadería del Municipio que es una de las actividades 
productivas de la localidad; 

111. En el cuadro derecho superior con fondo azul claro, un jeroglífico rnaya que 
significa la palabra; el dialogo en maya. 

IV. En la parte ínterrnedia un hombre conduciendo con un cam~lete un cayuco y tres 
más sentados que lo acompaiian cuyo significado es; el transporte fluvial para 
cruzar el río Usurnacinta de los productores que tienen sus propiedades en las 
zonas bajas; 

V. En su parte inferior dos robalos que sí9nifican; las actividades pesqueras en el 
río Usumacinta y lagunas; 

VI. En la parte central una imagen de Erniliano Zapata "El Caudillo del Sur" "­
enmarcada en una tajada de sandía que significa; el nombre con el cual se \_' 
denomina el Municipio; "2 

VIl. Abajo a la izquierda una mazorca de rnaíz y a la derecha una panoja de sor, 
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y al centro una planté1 quFJ as<::Jrrleja la producción de maíz o sorgo; que significa las 
actividades agropecuarias del Municipio; 

VIII. Escudo que es el si9uiente: 

ARTÍCULO 10.- El Escudo del Municipio de F.rniliano Zapata, Tabasco; será 
utilizado exclusivamente por los órw:mos del Ayuntamiento, debiéndose exhibir en 
forma ostensible en las oficinas y documentos oficiales o en su caso el escudo 
nacional, así corno en los bienes que integran el patrimonio municipal. Cualquier 
uso que quiera dársele, será autorizado previarnonte por el Ayuntamiento. Quien 
contravenga esta disposición se hará acreedor a las sanciones establecidas en este 
Bando, sin perjuicio de las penas sef\aladas en la ley respectiva. Queda 
estrictamente prohibido el uso del Escudo del Municipio para los fines publicitarios 
no oficiales y de explotación comercial. 

ARTÍCULO 11.~ E:n el Municipio de E:miliano Zapata, ·rabasco, son símbolos 
obligatorios; la Bandera, el Himno y el Escudo Nacional, asf como el Escudo del 
Estado de Tabasco, el uso de eHtos símbolos se sujetará a los dispuestos por los 
ordenamientos Federales y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 

CAPÍTULO 1 
INTEGRACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL 

ARTÍCULO 12.~ El Municipio de F.rniliano Zapata, Tabasco, comprende el territorio 
que de hecho y de derecho le corresponde, de conformidad con los Artículos 6, 7 y 
8 de la Ley OrgiHlica de los Municipios del Estado de Tabasco, es uno de los cuatro 
que conforman la Hegión de los Híos y se encuentra ubicado dentro de los limitesr , 
siguientes: al Norte: ~~n.el Estado de ~arnpeche, .al Sur: con el Estado de Chiapa~, 
al Este: con los Muntc1p1os de Balancan y Tenos1que, Tabasco; y al Oeste: con 
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Estado de Chiapas y se encuentra integrado por la Cab~.:~cera Municipal que es la 
Ciudad de Erniliano Zapata, conformada treinta y seis Colonias; una Villa, dos 
Poblados, once Hancherías y doce Fjidos distribuidos en cuatro Centros 
lnte9radores, que a continuación se describen: 

CAPÍTULO 11 
TERRITORIO MUNICIPAL 

CIUDAD DE EMIUANO ZAPATA, TABASCO. 

VILLAS: 

1. Villa (:;hablé. 

POBLADOS: 

1. Gregorio Méndez. 
2. Chacarna. 

RANCHERÍAS: 

1. Pocvicuc. 
2. Coroza!. 
3. Concepción. 
4. Aguacate. 
5. Paso de san Rornán. 
6. Tres Letras 
7. Boca de Chacamax. 
8. Cacao Zona Alta. 
9. Cacao Zona Baja 
10.Mariche. 
11. La isla. 

EJIDOS: 

1.- E. Zapata: 
a) Sección Pochote. 
b) Sección .Jobal. 
e) Sección Avispero. 

"""""'. -----~~~.~:.~~:~:;!.:!~ -···-··--···--·---·----·------~~~~~~~~ ~~~- .. ., . . . ~.~.~.~ .......... ~~~ .. ~.~ .... -.... :; .... d.~ ....... ~ ...... f2~.~~~~.~.......................................... .. .............................................................................. .. 
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5.- Reforrna. 
a) Sección Porfía 
6.- El Cuyo. 
7 ... Cacao. 
8.- Abasolo. 
9.M Chacaj . 
10.-Mariche 
i1.M Nuevo Pochote 
12.~ La Pita 

COLONIAS: 

1. Centro l. 
2. Centro 11 
3. Las Lomas. 
4. E.ll:~ecreo. 

5. Barrió Olvidado. 
6, La Esperanza. 
7. Elda y ,losé. 
8. Pedregal de Montecristo. 
9. Fl Piedra!. 
10. Ecologista. 
11. Lázaro Cárdenas. 
12. Santa Isabel. 
13. Carlos Alberto Madraza. 
14. El Cerrito. 
15. Barrio de los Pescadores. 
16. Unidos en Solidaridad. 
17. Ganadera. 
18. Santa Cruz. 
19. Tierra y Libertad. 
20. Luis Donaldo Colosío l. 
21. Heb<3tio Cabrera Sibí!la. 
22. Tierra de Montecristo. 
23. Mi Ultimo Esfuerzo. 
24. Buena Vista. 
25. José Lehrnan Ocarnpo. 
26. Luis Donaldo Colosio 11. 
27. Municipal. 
28. El Manga!. 
29. El Tucuy. 
30. Colonos del UsumaGint 
31. Buenos Aires. 

H, AYON'fAMif.N'fO 2<l::!.1·::l0~4 
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32. Ma9isterial. 
33. Bajo Usumacinta. 
34. José Marín Lara 
35. Arrnin Marín 
36. Santa fe 

t1. AYONTAMif.NtO :l<l~1<<l0:!:4 
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Los Ejidos, Hancherias y Comunidades se dividen en 4 Centros Integradores, 
mismos que se detallan a continuación: 

CENTRO INTEGRADOR! 
Cabecera Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco. 

Sección Pochote 
Sección Avispero 
El Cuyo 
Paso de San Román 
Tres Letras 
Boca de Chacamax 
La Isla 

CENTRO INTEGRADOR 11 
Chacarna 

Ranct1erfa Mariche 
Ranchería Cacao Zona Alta 
Hancbería Cacao Zona Baja 
Ej ido Abasolo 
Ejido Mariche 
Ejido Chacaj 
Pocvicuc 
Coroza! 
Concepción 

CENTRO INTEGRADOR 111 
Villa Chablé 

Nuevo Pochote 
Nuevo Chabló 
Sección Jobal 

CENTROINTEGRADORI 
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Gregorio Méndez 

Ejido Hio Final 
Ejido Buena Vista 
Ejido l~eforma 
Ejido La Pita 
Ranchería AflUacate 
Sección Porfía 

!1, AYONTAMII'NTO 20~1·202.4 
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ARTÍCULO 13.- El Municipio de Erniliano Zapata, Tabasco, se divide en Las 
Delegaciones y Subdelegaciones siguientes: 

l. La Delegación Municipal del Poblado Gregario Méndez Magaña. Constituida 
territorialmente por el tundo legal del pueblo del mismo nombre y la Hanchería 
Aguacate; los Ejidos: Reforma, la Pita, Río Fina! y Buena Vista, estas últimas con 
carácter de Subdelegaciones y Sección Porfía. 

11. La Delegación Municipal del Poblado Chacarna .... Constituid;:~ terrítorialmente 
por el fundo legal del pueblo del mismo nombre, y las Hancherías; Pocvicuc, 
Concepción, Coroza!, Mariche, Cacao Zona Alta y Cacao Zona Baja, asi como los 
Ejídos: Cacao, Marictle, Chacaj y Abasolo, estas lJitirnas con carácter de 
Subdelegaciones. 

IIL La Delegación Municipal de la Villa Chablé. -Constituida territorialmente por el 
fundo legal de la Villa del mismo nombre y los Ejidos: Nuevo Chablé, Nuevo Pochote 
y la Sección Jobal del Ejido Erni!íano Zapata, estas C1ltirnas con carácter de 
Subdelegaciones. 

IV. Las Subdelegaciones que comprenden: Las Rancherías La isla, Boc<~ de 
Chacamax, Paso de San r<ornán, Tres Letras y los Ejidos el Cuyo, Erniliano Zapata, 
Secciones Avispero y Pochote. 

ARTÍCULO 14,w La Ciudad de Emiliano Zapata se divide terrítorialmente en cinco 
Sectores y tres Secciones que son las siguientes: 

SECTORES: 

l. SECTOR INDEPENDENCIA: Comprendido entre la Avenida Josefa Ortiz de 
Domínguez (Avenida Corregidora) y de la calle Gregorio Méndez al monumento del 
General Emiliano Zapata S<.:l lazar; hacia la Colonia Buenos Aires de este punto e~~ 
línea recta a la margen izquierda del Río Usumacinta, de este punto sobre la mism~[' 
margen a l.a cal!~ Gr~gorio Ménde~ y d,e aqu~ pan:.~ cerrar el rectángulo a la Avenid~ , 
,Josefa Ort1z de Dommguez (Avemda Corregidora). 

11. SECTOR CENTRO: Se circunscribe entre la Avenida .Josefa Ortiz de Dornínguf,lt 
(Avenida Corregidora) a la calle de las Flores; de este punto sobre esta misma ví

1
. 

~v7.A.~~y#".A.~~;;:.>~~~~'Y2A~~:&.~~~i'-v.?~~····· 
~~~~~~~~~'!~~~~~;:~~~~~~~~~~~~?.:.~~~~~?.:~~"""'"''""'"""'""'''' '''''"'"'""""''" '''' '''"''''''''"""' ''' ''"' '''" "'" ''''""" 
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a la margen izquierda dt:~ este Rio Usurnacinta, de este lugar sobre la misma rnaroen 
a la Calle Gregario Méndez y de eH te punto para cermr el cuadro a la Avenida Josefa 
Ortiz de Domínguez (Avenida Corregidora). 

111. SECTOR EL CERRITO: La circunscripción de este Sector inicia en 1<~ calle 
Gregario Méndez de la Avenida .Josefa Ortiz: de Domínguez (Avenida Corregidora) 
a la Avenida Montecristo, de este punto sobre la rnisrna avenida hacia la unidad 
habitacional militar sobre la misma vía, hacia la Avenida ,Josefa Ortiz de Domínguez 
(Avenida CoiTü~Jidora) y sobre esta avenida para cerrar el rectángulo a la calle 
Gregorio Méndez. 

IV. SECTOR LAS LOMAS: Comienza en la Avenida Josefa Ortiz de Domínguez 
(Avenida Corregidora) de la calle Gregorio Méndez a la calle Leona Vicario y 
Avenida ..loseta Ortiz. de Oomínguez (Avenida Corregidora), sobre ésta calle a la 
Avenida Montecristo, hasta llegar a la Colonia el Recreo; de este punto y sobre esta 
Avenida ;.i la Calle Gregario Méndez y sobre esta vía a la Avenida ,losefa Ortiz de 
Domínguez (Avenida Corregidora) cerrándose el cuadro. 

V. SECTOR GANADERO: Inicia en el cruce de las calles Leona Vicario y Avenida 
,Josefa Ortiz de Domínguez (Avenida Corregidora), y sobre esta vía, a la Glorieta 
del (3eneraf Emiliano Zapata Salazar; de la Glorieta a la Avenida Montecristo sobn3 
e~:.ta vía ha~:;ta el entronque con la calle Leona Vicario, y sobre esta calle hasta la 
esquina con Avenida Josefa Ortiz de Domínguez (Avenida Corregidora). 

SECCIONES: 

l. SECCION TIERRA Y LIBERTAD: Esta Sección comprende específicamente el 
territorio del Fraccionamiento Tierra y Libertad hasta la Colonia el Pedregal. 

11. SECCION ELOA Y JOSE. - Que comprende de las Colonias F.lda y .José, el 
Manga!, Magisterial, Santa Isabel, Municipal, Luis Donaldo Colosío 1, Luis Donaldo 
Colosio 11, Ecologista, Colonos del Usurnacinta, Buenavísta, Lázaro Ci~rdenas, 
·ríerra de Montecristo; y 

111. SECCION EL TUCUY: Queda comprendida dentro del Sector Centro, y se 
localiza entre la calle Álvaro Obregón ele la Dos ele Abril a Las Flores; y sobre esta 
margen a la calle Dos de Abril, para cerrar el cuadro con el entronque a la calle 
Alvaro Obregón y Las Flores. ~ 

ARTÍCULO 15 ... El Ayuntamiento podrá hacer las modificaciones que estirn 
convenientes en cuanto al número, jurisdicción, delimitación, circunscripción · , 
territorial de las Delegaciones, Subdelegaciones, Sectores y Secciones, tornando l 

________ _:~~~~~-~~::;:·:~~::~:: •::;:~:~::c:q~,:~~·P:~~::,i:d~~~~~~::: ;_ ---------
~~~~~~"Y.'....-~~~~"!"~,~~'"':~ ~~~"''" ~~~~ 
~~~¿;~~~~~-?;.?.::~~c.~~?.,.?:;~~. ,, .... , .... : ..... : .. ,, ............ :.~ ............................... , ...................... , .......... ,,.,, ............ ,i~~¿:~~ .. , ...... ~.?.;?.~~~~ 
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legalmente al Municipio de Erni liano Zapata, Tabasco. El fundo legal será 
administrado por el Ayuntamiento y se destinara preferentemente a reservas 
territoriales, provisiones para la creación de nuevos centros de población o espacios 
naturales, atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco y serán 
determinados por el Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 17.- El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o 
denominaciones de las diversas localidades del Municipio, así como las que por 
solicitud de los habitantes se formulen, de <~cuerdo a las razones histórico políticas 
de la denominación existente, teniendo las limitaciones que estén fijadas por las 
Leyes y Re!~ lamentos vigentes aplicables. 

CAPÍTULO 111 
POBLACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 18.- Son habitantes del Municipio conforme lo establece el Artículo 13 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, las personas que 
residan habitual o transitoriamente dentro de su territorio. 

ARTiCULO 19 .... Son vecinos del Municipio conforme lo establee(~ el Artículo ·14 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del .Estado de Tabasco: Los habitantes originarios 
del misrno y los mexicanos que ten9a cuando menos seis meses de residencia fija 
en su territorio, o las persona~:> que, acreditando el propósito de establecerse en el 
mismo, expresamente manifiesten ante la presidencia municipal el deseo de adquirir 
1;:~ vecindad. 

ARTÍCULO 20.- Son prerrogativas: 

J. De los habitantcJs y vecinos: 

a) Tener acceso y hacer uso de los servicios públicos municipales de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias respectivas; y 

b) E7.jercer el derecho de petición ante las autoridades municipales. 

11. D<·~ los vecinos del Municipio: 

a) Votar en las eleccíon~s r~opulares, participar en las consultas populares a travé~· . 
de los procesos de plebiSCito y referendurn y ser votado para todos los cargos de 
elección popular municipal, así corno ser nombrado para cualquier otro empleo o 
comisión, de (:\Cuerdo a las leyes correspondientes; 

b) Partici~a~ en l~s a~i~idade_s. te~dentes a promover el desarrollo municipal, a' ~ 1 
wrno tenf.r acceso a ,,u,, ben~::-flc!os , y ) 

'"'"':'"~~ .............. , ... ~~···"'"'"~~"'"""";·~·······~~~······:~;¿;;····~·;··:""''"'~~~····-;¿~····""'"'~"""~'"'''''''''"'"'~"'''''"'''""""~' .............................. . 
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e) Las que les otor~1uen otras leyes y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 21 ... Son obligaciones: 

!. De los habitantes y vecinos del Municipio: 

a) Respetar y obed<·~cer a las autoridades k~galmente constituidas y cumplir las 
leyes, reglarnentos y demás disposiciones legales emanadas de las mismas; 

b) Prestar auxilio a las autoridades cuando sean legalmente requeridos para ello; y 

e) Enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las escuelas públicas, o en su caso, 
privadas incorporadas a la Secretaría de Educación Pública, para obtener la 
educación preescolar, primaria y secundaria. 

11. De los vecinos del Municipio: 

a) Contribuir para sufragar los gastos públicos del Municipio, de manera 
proporcional y equitativa de conformidad a las leyes respectivas; 

b) Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento para recibir instrucción 
cívica y militar, de conformidad con los ordenamientos le9ales; 

e) Inscribirse en el catastro municipal, rnanifestando la propiedad o posesión que el 
mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista, así corno 
inscribirse en los padrones electorales, en los términos que determinen las leyes; 

d) Vot;:~r en las elecc;iones populares, así corno en las consultas populares a través 
de los procesos de plebiscito y referéndurn, conforme a las leyes correspondientes 
y desernpefiar los cargos concejiles, las funciones electorales y las de jurado; y 

e) Las demás que les otorguen otras disposicionüs jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 22,- l...a vecindad se pierde conforme lo establece el Artículo 17 de la 
Ley Or9ánica de los Municipios del Estado de Tabasco por; 

l. Ausencia legal. 

11. Manifestación exprGsa de residir en otro lugar: y 

111 . Ausencia, por más de seis meses del territorio municipal. 

La vecindad de un municipio no se perderá por ausencia en virtud del desempefio 
de un cargo de elección popular, por cumplir al!~ún servicio militar, por desemperictr: 
alg(m cargo de la nación en el extranjero o por ausentarse por motivos de estudio 
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o por el desempei1o de alguna comisión o empleo del r.~obierno federal, estatal o 
municipal; o por otra causa de fuerza mayor debidarnente justificada. 

Los vecinos del Municipio serán preferidos en iguHidad de circunstancias para el 
desempei'io de los empleos, cargos o cornisiones y para el otorgamiento de 
contratos o concesiones municipales. 

ARTÍCULO 23 ... Son visitantes o transetJntes, todas aquellas personas que se 
encuentren de paso en el territorio municipal ya sea con fines turísticos, laborales, 
famil iares, culturales o de tránsito. 

ARTÍCULO 24.- Son prerrogativas: 

l. De los visitantes o transeúntes: 

a) Gozar de la protección de las leyes y del respeto de las Autoridades Municipales, 

b) Obtener la información, orientación y auxilio que requieran; 

e) Usar con apego a las leyes, a este Bando y a los Heglamentos, las instalaciones 
y servicios públicos municipales; 

d) Ejercer en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos el derecho de petición ante las Autoridades Municipales; y 

e) Contar con las medidas necesarias que 9arantícen su accesibilidad a los bienes 
y servicios que brinda el municipio. 

d) A que las autoridades municipales empleen una comunicación y leguaje efectivo, 
traUmdose de personas con discapacidad, para que estas puedan hacer valer 
plenamente sus derechos humanos. 

ARTÍCULO 25.- Son obligaciont:Js: 

IL DH los visítantH~> o transmJntes. 

a) Respetar las disposiciones le~¡ales de este Bando, los Reglarnentos y todas 
aquellas disposiciones de carácter general que dicte el Ayuntamiento y las 
autoridades municipales; 

b) Utilizar adecuadamente con apego a este Bando, reglamentos y decretos, Las 
instalaciones y servicios municipales, cuidando su conservación y mejoramiento; 

e) Bardear o delimitar los predios de su propiedad comprendidos dentro de las zonas 
urbanas del Municipio, cuando sea el caso; 

d) Participar con las autoridades municipales en la conservación y mejoramiento de\~ t 
medio ambiente; 

.............................................. ~~~~~~~~~;~~::·.::·.::::· ......................... . 
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e) Todas las ciE~rnás que les impon~jan lé1S disposiciones jurídicas federales, 
estatales y municipales. 

ARTÍCULO 26.- Todo extranjero que llegue al Municipio con deseo de avecindarse, 
deberá acreditar previamente con l~.:l documentación correspondiente, su legal 
ingreso al país y su estatus migratorio, de conformidad con la Ley General de 
Población, la Ley de Migración y dernás disposiciones jurídicas aplicables, así corno 
cumplir con todas las obligaciones quH le impone este Bando de Policía y Gobierno 
a los habitantes y vecinos del Municipio, inscribiéndose además en el Padrón de la 
Secretaria del Ayuntarniento e informar a las personas encargadas de dicho re9istro 
de sus cambios de domicilio personal, conyugal, su estado civil , su nacionalidad, 
actividad o profesión a que se dedique. 

TÍTULO TERCERO 
PADRONES MUNICIPALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 27 ... Los Padrones Municipales contendrán los nombres, apellidos, 
edad, origen, profesión, ocupación y estado civil de cada habitante, vecino del 
Municipio o extranjero residente en el mismo. El Padrón Municipal respectivo tendrá 
carácter de instrumento público fehaciente para todos los efectos administrativos. 

ARTÍCULO 28.~ Los datos contenidos en los Padrones Municipales constituirán 
prueba de la residenci<-.l y clasificación de la población del Municipio, car{lcter que 
se acreditara por medio de una certificación expedida por el S1::Jcretario del 
Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 29.~ Para la regulación de las actividades económicas de los habitantes 
y vecinos del municipio, en el cobro de las contribuciones municipales, a la 
expedición de certificaciones y otras funciones que le sean propias, el Ayuntamiento 
llevara los siguientes padrones: 

l. Padrón Municipal de Establecimientos Mercantiles, que contendrá los registros 
de: 

a) Cornerciantes 
b) Industriales; y 
e) De servicios 

11. Padrón Municipal de Marcas de Ganado; 

111. Padrón de Contribuyentes de impuesto Predial o Padrón Catastral~· ~ 

IV. ParJ~ón Municipal del personal adscrito al Servicio Militar Nado~" 1; ~ 
V. Padron de extranJeros; ( 

............................................................................................... ·.::·:·.~~·.·.::·.:·.:·.·.:::::~~:·.~:::~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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VIl. Padrón de cultos reli!Jíosos; y 
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VIII. Los demás que, por necesidades del se1vicio, se requiere llevar. 

ARTÍCULO 30.~ Los padrones o registros a que se refiere el artículo anterior son 
documentos de interés público y deberán contener única y exclusívarnente aquellos 
datos necesarios para cumplir con la función para la cu;:~l se crean, serán 
elaborados, actualizados y conservados por las Autoridades Municipales según las 
atribuciones de su competencia y en su caso por la Dependencia, Dirección, o 
Coordinación que se designe, en términos de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

TÍTULO CUARTO 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 31 .- El Gobierno del Municipio de Erniliano Zapata, Tabasco, esta 
depositado en un cuerpo colegiado que se denomina Ayuntamiento, y un órgano 
ejecutivo depositado en el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 32 ... El Ayuntamiento es el órgano de Gobierno a cuya decisión se 
someten los asuntos de la Administración Pública Municipal, integrado conforme lo 
establece el Artículo 19 de la Ley Ornánica de los Municipios del Estado de 
Taba~>co, por un Presidente Municipal, un Síndico de Hacienda y el número de 
regidurías que determine la legislación electoral del Estado de Tabasco y en su 
caso, por quienes los sustituyan en térrninos le~Jales. 

ARTÍCULO 33.- Corresponde al Presidente Municipal, realizar las funciones 
establecidas en el Artículo 65 de la Ley Orgt.~nica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, siendo el Titular de la Administración Pública Municipal y contará con 
todas aquellas facultades que le concede la Constitución Política de los Estados 
Unidos MHxicanos, La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 
y la l...ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTfCULO 34,~ El Síndico realizará las funciones establecidas en el Artículo 3G de l­
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. /l 
ARTÍCULO 35.~ Los r~egidores realizarán las funciones establecidas en el Artículp~ 
35 de la Ley Or~Jánica de los Municipio~ del Estado de Tabasco. \/ 

CAPITULO 11 ~ 
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ARTÍCULO 36,w En términos del Artículo :'8 de la Ley Or9.:mica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento celebrará sesiones cuantas veces sea 
necesario para el oportuno despacho de los negocios de su competencia, sesiones 
que públicamente deberán realizarse cuando rnenos una vez al mes. Las sesiones 
serán válidas con la asistencia de la rnayoria de sus miembros. 

Con las salvedades que sei1ala este articulo, los acuerdos de los ayuntamientos se 
tornarán por mayoría de votos y en caso de empate, quien los presida tendrá voto 
de calidad. 

Requieren el voto de las dos terceras partes de los integrant<·~s de los 
Ayuntamiemtos, los acuerdos del Cabildo que ateeten el patrimonio inmobiliario 
municipal y los que autoricen actos o convenios que comprometan al Municipio por 
un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 37. En términos del Artículo 39 de la Ley Orgúnica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, las sesiones de los ayuntamientos serán ordinarias, 
extraordinarias, internas o reservadas y solemnes. Todas las sesiones ordinarias, 
extraordinarias y solemnes ser{m públicas, permitiéndose el libre acceso y df~berán 
ser transmitidas en vivo fWl la página electrónica de los Ayuntamientos y en las redes 
sociales de mayor difusión. 

l. Son sesiones ordinarias las que se celebren para tratar asuntos y problemas 
relativos a la competencia del Ayuntamiento que no requieran solemnidad; 

11. Son sesiones extraordinarias las que se celebren para tratar asuntos urgentes 
relacionados con la atención de los servicios públicos indispensables para la 
población y todos aquellos que, a juicio del Ayuntamiento, ameriten este tipo de 
sesiones; 

111. Son sesiones internas las qué por acuerdo del Ayuntamiento no Sf.:! deban 
celebrar en público y se prohibe, por lo rnisrno, el acceso a personas extrailas al 
Cuerpo Edilicio y en algunos casos l1asta a los empleados del Municipio; y 

IV. Son Sf~siones solemnes !as que determine el Ayuntmniento para recibir el 
informe del Presidente Municipal, para la toma de protesta del nuevo AyuntamientQ_ 
para la conr~1ernoración d~ aniversarios..!·¡istóricos y pa.~a aque~l~s en que con.curra~ 
representac1ones de los Poderes del l:::stado, de la Federac1on o personahdade, \ 
distinguidas. 

ARTÍCULO 38. E.n términos del Artículo 40 de la Ley Orgánica de los Municipios l. d ~\ 
Estado de Tabasco, las sesiones de los ayuntamientos pueden realizarse a peticiót \'/\ 

¡;;¡¡;z~~ .............................................................................................................................. -........................ " .............................................................................................................. " .. \.. ............................................ .. 
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del Presidente Municipal o de dos de sus miernbros. La Sl~sión podrá declararse 
perrnanente cuando la irnportancia del asunto lo requiera y lo apruebe la mayoría 
de los miembros. 

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la Sala de Cabildo, o cuando 
el caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto, se 
permitirá libre acceso al público y a los servidores del Ayuntamiento; excepto 
cuando por acuerdo del Cabildo y por la naturaleza de los asuntos a tratar deba 
tener el caráctl~r de interna o reservada . 

El Ayuntamiento podrá realizar sesiones fuera del recinto oficial r.lel Cabildo dentro 
de su circunscripción territorial cuando lo considere conveniente, mediante acuerdo 
de sus integrantes que se hará ptJblico. Asimismo, podrá realizarlas con la finalidad 
de escuchar y consultar a la ciudadanía para la atención y solución de sus 
necesidades y problemas colectivos, sobre todo aquello que coadyuve al desarrollo 
de la comunidad. A estas sesiones debení convocarse a la ciudadanfa y podr{l 
invitarse a representantes de los Pod~~res del Estado, de la Fed(:!ración y servidores 
públicos municipales. 

Los ayuntamientos no podrán sesionar en recintos de organismos políticos o 
religiosos. A las sesiones ordinarias deb~m1 citarse a los integrantes del Cabildo con 
por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación. 

Para el caso de sesiones Hxtmordinarias deberá citarse a los integrantes del 
Ayuntamiento, cuando menos con veinticuatro horas de anticipación. debiendo 
acompañar al citatorio el orden del día correspondiente al cual deberá t..'justarse la 
sesión. 

Los integrantes del Ayuntamiento no podn~n excusarse de (lsistir a las sesiones, 
sino por causa justificada y previo aviso por escrito al Cabildo. 

Si alguno de los miembros del Ayuntamiento tuviere un interés directo o indirecto en 
algún asunto de los que se vayan a tratar, deberá manifestarlo y auS(:!ntarse de la 
sala de sesiones durante la discusión y resolución del rnisrno. 

Si el re(~idor que se encuentra en el supuesto anterior no realiza manifestación 
alguna, cualquiera de E~llos podn:1 hacerlo y el Cabildo resolveró lo conducente. 

La infracción a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de responsabilidad t v 
se sancionarf:l en los términos de la Ley General de F~esponsabilidade 
Administrativas y demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 39. En térrninos del Artículo 4 ·1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, las sesiones del Ayuntamiento sen~n presididas por e! 
Presidente Municipal o el Presidente del Concejo según el caso, o por quien 
ternporalrnente lo substituya. 

ARTÍCULO 40. En términos del Artículo 42 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el Ayuntarniento llevará un libro de actas en el que se asentarán 
los asuntos tratados y los acuerdos aprobados. El libro será autorizado en todas sus 
hojas por el Secretario del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 41 . En términos del Artículo 4:) de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, Los reoidores, excepto cuando se trate de sesiones reservadas, 
podrán solicitar al Cabildo, rnediante escrito, copia certificada de las actas de 
sesiones para fines llcitos, que Lieberém señalar con claridad en su petición. La 
solicitud se acordará en la sí9uiente sesión, ordenándose expedir la copia solicitada, 
si fuere procedente. 

CAPÍTULO 111 
COMISIONES 

ARTÍCULO 42.~ En términos del Articulo 44 de la Ley Orgánica de los Municipio~; 
del Estado de Tabasco, para estudiar, examinar y resolver los problemas del 
Municipio y vi~Jilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, 
se designarán comisiones entre sus miembros. 

ARTÍCULO 43. En términos del Artículo 45 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, las comisiones presentarán al Ayuntamiento las propuestas de 
solución a los problemas de su conocirniento, a efecto de atender los ramos de la 
administración rnunicipal. 

ARTÍCULO 44. En términos del Artículo 46 de la Ley Or9ánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, las comisiones serán: 

l. De Gobernación, Se\juridad Pública y Tránsito, la cual estará presidida por ~ 
presidente municipal; 1 

11. De Hacienda, presidida por el síndico; j 
111. De Desarrollo; 
IV. De Obras y Asentamientos Humanos; 
V . De Educación, Cultura y Recreación; 
VI. De Programación; 
V Il. De Administración; 
VIII . De Servicios Municipales; 
IX. De Ambiente y Protección Civil; 
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X. De Asuntos Indígenas, en el supuesto sefialado en el artículo 32 de esta Ley; 
XI. De Fomento Económico; 
XII. De P<:lliicipación Social y Atención Ciudadana; 
XIII. De Atención a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con 
Características Especiales; 
XIV. De Igualdad de Género; y 
XV. Aquéllas que de manera permanente o temporal determine el Ayuntamiento 
de acuerdo con las necesidades del Municipio. 

CAPÍ'rULO IV 
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. 

ARTÍCULO 45,w En términos del /\rtículo 51 y '73 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado ele Tabasco, para el estudio, planeación y despacho de los 
negocios en las diversas ramas de la administración pública municipal, se preverán 
las siguientes dependencias administrativas 

l. Secretaría del Ayuntamiento; 
11. Dirección de Finanzas; 
111. Dirección de Programación; 
IV.-·Contraloría Municipal; 
V.- Dirección de Desarrollo; 
VI.~ Dirección de Fomento Econórníco y Turísrno; 
VIl.- Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; 
VIII.-Dirección de Educación, Cultura y Recreación; 
lX ... .Qirección de Administración; 
K-Dirección de Seguridad Pública; 
XI.~Dirección de Tránsito; 
XII.·-Dirección de Asuntos ,Jurídicos 
XIII.-Dirección de Atención Ciudadana. 
XIV ... Dirección de Atención a las Mujeres. 
XV.-Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
XVI.-Coordinación de Protección Civil. 

Coordinaciones de: ' 
a) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pübli, 
b) Fiscalización y normatividad 1 
e) Turismo 1 
d) Ramo 33 
e) Servicios Municipales 
f) Rastro Publico 
g) Catm;tro 
h) Delegados 
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i) Empresas Municipales 
j) Comunicación Social 
k) Bibliotecas 
1) Casa de la Cultura 
m) Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Emiliano Zapata 
n) Museo 
il) Alumbrado publico 
o) Oficial del Registro Civil 
p) .Junta Municipal de Reclutamiento 
q) ,Juez Calificador 
r) Archivo municipal 
s) Asuntos religiosos 
t) Limpia 
u) Mejora regulatoria 
v) Defensoría P(iblica Municipal 
w) Municipal para la Hegularización de la ·renencia de la Tierra; y 

"'t>!:»~l~~~~~ ~~N~~{):" 

Y, demás dependencias que de una u otra forma coadyuven en el desarrollo y 
beneficio del Municipio, y que por acuerdo del Cabildo sean creadas para hacer más 
eficientes los servicios públicos municipales. 

Organísmos 

a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
b) Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

ARTÍCULO 46.w Las dependencias citadas en el artícUlo anterior conducirán sus 
actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos en 
el Plan Municipal de D~~sarrollo, la Ley Orgúnica de los Municipios del Estado de ~. 
Tabasco y las que determine en el Heglamento Interno de la Administración Pública ~ 
Municipal. ~ '\) 

ARTÍCULO 47.- La Administración Públíca Municipal comprende a: 

l. Los Organismos Públicm:; Descentralizado~> de carácter Municipal que establezca 
el Ayuntamiento. 
11. Las ernpresas de participación Municipal mayoritaria; y 
111. Lc~s fideicomisos ¡::m los que el Municipio sea fideicomitente. ~ . 

ARTICULO 48.·· Los titu lares de la Secretaría del Ayuntamiento, la Contralorf9 , 
Municipal y la Dirección de Seguridad Pública, así como los ,Jueces Calificador· h 
serán nombrados por el Cabildo, o el Concejo Municipal en su caso, a propues 
del Pre~)idente Municipal. 
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ARTÍCULO 49.- Las Dependencias y Ór~Janos de la Administración Pública 
Municipal coordinaran entre si sus actividades e intercarnbi<.m:~n la información 
necesaria para su adecuado funcionamiento. 

CAPÍTULO V 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

ARTÍCULO 50.- Son autoridades municipales en términos del/\rtículo 64 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

i, El Ayuntamiento; 
11. El Presidente Municipal; 
111. El Síndico de Hacientlí-3; 
IV. Fl Secretario del Ayuntamiento y los titulares de los órganos administrativos; 
V. Los Delegados Municipales; 
VI. Subdelegados Municipales; 
VIL Los .Jefes de Sector; 
VIII. Los Jefes de Sección; y 
IX. El ,Juez Calificador. 

Las Autoridades Municipales conducirán sus actividades en forma prograrnada, con 
base en las políticas y objetivos previstos en el Plan Municipal de Desarrollo, la Ley 
Orgánica de los Municipios del Esta.do de Tabasco, este Bando y las que determine 
el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DESIGNACIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS, JEFES DE SECTOR Y 

JEFES DE SECCIÓN 

ARTÍCULO 51 . En términos del Artículo 68 y 102 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, para ser delegado municipal, subdele9ado, jefe 
de sector o de sección, se requiere: 

l. Ser originario del lugar o poseer una residencia rnínirna, debidamente acredita 
por la autoridad correspondiente, de dos años en la localidad; 
11. Ser mayor de 18 años; 
111. Saber leer y escribir; 
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V. Tener vigente sus derechos políticos y no haber sido condenado por delíto doloso 
que amerite pena corporal; 
VI. No ser propietario o administrador de establecimientos, donde se expendan 
licores o bebidas embriagantes en la comunidad donde será designado; 
VIl. Se deroga. 
Vlll. Las demás que se sefialen en otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 52.- En términos del Artículo 103 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, los delegados, subdele(~ados, jefes de sector y jefes de 
sección, serán designados por la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento a 
propuesta del Presidente Municipal, durante los meses de enero a rnarzo del afio 
siguiente al del inicio del período constitucional. En caso de empate, el Presidente 
Municipal tendrá voto de calidad. Dicha designación deberá atender al principio de 
paridad de género. 

El Ayuntamiento determinará las acciones necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido en el piHTafo anterior; y en su caso, el procedimiento para la remoción 
de delegados, subdelegados, jetes de sector y jetes de sección, en el reglamento 
que para tal efecto expida. 

ARTÍCULO 53.~ En términos del Artículo 105 de la Ley Orgánica de los Municipi~~:: 
del Estado de Tabasco, las t1utoridades desi9nadas entrarán en funciones dentro 
de los ocho días siguientes a la comunicación del resultado. El Presidente Municipal 
tomará la protesta de ley y dari1 posesión a los delegados, subdelegados, jefes de 
sector y jefes de sección. 

Los delegados, subdelegados, jefes de sector y jefes de sección durarán en su 
cargo tres años, pudiendo ser removidos por el Ayuntamiento en c:ualqui(-~r tiempo 
por causa justificada, que calificará este mismo ór~;ano, en este caso, el 
Ayuntamiento designará al substituto, de entre los vecinos de la demarcación 
respectiva. 

Los delegados y subdelegados, jefes de sector y jefes de sección, podrán ser 
designados nuevamente para el período inmediato por una sola ocasión. 

Las autoridades salientes deberán entregar las instalaciones de la delegación o área 
de que se trate, mediante un acta pormenorizada de activos y bienes, así como una 
relación de documentos y correspondencia que obren en su poder. 

Los dele~¡ados , subdelegados, jefes de sector y jefes de sección conducirán su(~l 
actividades en forma programada, con base en las políticas y objetivos previstos <) 1 

el Plan Municipal de Desarrollo, la Ley Or9ánica de los Municipios del Estado d ·· 
Tabasco, este Bando y derni~s normativa aplicable. 

1 

''"""'""""""""''''"''''"''''' 

. . ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ _. ............... .. 
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TÍTULO QUINTO 
SERVICIOS PUBLICOS. 

CAPÍTULO 1 
INTEGRACIÓN. 

ARTÍCULO 54.~ Por Servicios Públicos se debe entender tod<.' prestación concreta 
que tienda a satisfacer las necesidades públicas, está a cargo del Ayuntamiento 
quien lo prestara de manera directa o con la concurrencia de los pa1iiculares, de 
otro Municipio, del Estado, de la F<~deración; o mediante concesión a los particulares 
conforme a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 55.w Son Servicios Públicos Municipales considerados en forma 
enunciativa y no limitativa, los SÍfJUientes: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
V. 
VI. 
VIL 

VIII. 
IX. 
X. 
XL 
XII. 
XIII. 
XIV. 
XV. 
XVI. 

Agua potable, drenaje y alcantarillado; 
Alumbrado público; 
Asistencia social en el ámbito de su competencia; 
Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
Catastro Municipal; 
Conservación de obras de interés social, arquitectónieo e histórico; · 
Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y rurale~ 
y obras de interés social; 
Salud pública municipal; 
Limpieza, recolección, transporte y destino de los residuos sólidos urbanos. 
Mercados y Centrales de Ab<:wto; 
Panteones: 
Protección del medio arnbiente; ~ 
Rastros; 
Registro Civil; 
Seguridad Publica; 
Transito; y 

XVII. LaH demás que declare el Ayuntamiento como necesarios y de bene'ffGio 
colectivo. 

ARTÍCULO 56.M En coordirwción con las Autoridades Estatales y Federales, en el 
ámbito de su competencia, el Ayuntamiento atenderá los siguientes Servicios 
Públicos: 

l. Educación y cultura; 
11. Salud Publica y asistencia social ; \ l\ 
111. Saneamiento y conservación del medio ambiente: 
IV. Conservación y rescate de los bienes materiales e históricos de los centros d j 
población; y 
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Fn la prestación de los Servicios Públicos, se realizarán los ajustes razonables que 
garanticen el pleno ejercicio de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad empleando los rnt-!dios necHsario~> para su inclusión y acceso a los 
mismos. 

ARTÍCULO 57.M No podrán ser motivo de concesión a particulares los Servicios 
Públicos siguientes: 

l. Agua potable , drenaje y alcantarillado; 
11. Alumbrado Público; 
111. Seguridad Publica; 
IV. Transito; y 
V. Los que afecten la estructura y organización municipal. 

CAPÍTULO 11 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO 58.- Los servicios públicos deberán ser prestados en forma contin~~. 
regular, general y uniforme. 

ARTÍCULO 59... Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo 1 
concHrniente a la organización, administmción, funcionamiento, conservación y ~ 
explotación de los servicios públicos a su cargo. 

ARTÍCULO 60.- Cuando un servicio público se preste con la participación del 
Municipio y los pariiculares, la organización y dirección del misrno, estará a cargo 

del AyuntamíHnto. ~ 

ARTÍCULO 61 .·· El Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de 
cualquiera de los municipios vecinos, así como con el Gobierno del Estado, sobre 
la prestación conjunta de uno o más servicios públicos, cuando asf sea necesario. 

CAPÍTULO 111 
CONCESIONES 

ARTÍCULO 62.- En término del Artículo 246 y demás relativos de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, el otor~Jarniento de las concesiones ~ 
municipales se sujetará a las siguient<·~s bases: ~ 

l. El AyLmtarniento formará una comisión para evaluar el servicio público a ~ 
concesionar, la que, con el auxilio de los profesionales en la materia, deberá rendí. 
un dictamen técnico, financiero, legal y administrativo, sobre la conveniencia o n 
de la concH~>ión, con base en el cual, rnedi~.mte acuerdo debidamente fundado 
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motivado emitido por el voto de la mayoría calificada de los inteorantfJS del Cabildo, 
se determinará la necesidad y conveniencia de concesionar el servicio; 

11. Publicación de la c:onvocatoria en el Periódic:o Oficial de! Estado y en uno de 
rnayor circulación <~n el Municipio, misma que deberá contener: 

a) El objeto y duración de la concesión; 

b) D(;~terminacíón de las condiciones y forrnas en que dE.!berán otor~:¡arse las 
garantías para respond(~r de !a pr·estación del servicio en los términos del título ... 
concesión y de esta Ley; 

e) El centro de población o región donde vaya a prestarse el servicio público; 

d) La autoridad municipal ante quien se deba presentar la solicitud correspondiente 
y el domicilio de la misma; 

e) La fecha límite para !a presentación de las solicitudes; 

f) Los requisitos que deberán cumplir los interesados; ~ 
g} Causas por las que se desecharán las propuestas o se declararía desie1ia la '-".:'~, 
licitación; y 

h) Los demás que considere m~cesarios el Ayuntamiento. 

111. Los interesados deberán formular y presentar por escrito la solicitud respectiva, 
cubriendo los siguientes requisitos: 

a) Capacidad técnica y financiera; 

b) Acreditar la personalidad jurídica, tratándose de personas juridicas colectivas; y 

e) Declaración bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de !os 
supuestos del Artfculo 250 de La Ley Orgánica de los Municipios del l::::stado de 
Tabasco. 

IV. Determinación del rér;imen a que deberán estar sometidas las concesiones 
fi~a~do ~1 término de las rnis.rr~a~ , las causas d~ _caducidad.y.cancelación y forma de l 
v1g1lanc1a por parte del Mun1c1p1o en la prestac1on del serv1c1o; 

V. Las condiciones bajo las cuales se garantice la seguridad, suficiencia 1 

regularidad del servicio; y 

.... ~d>x-<}~%~~~4~~ ..... ~ .................... . 
....................................................................................................................................................................................... ~.._ ............................................................................... . 
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VL El Cabildo, dentro de los treinta días siguientes a partir de la fecha de la apertura 
de propuestas emitirá la resolución que corresponda, en la que se asentará cuáles 
solicitudes fueron rechazadas, indicando las razones que motivaron el rechazo; y 
se determinará qué persona de entre las solicitantes, reúne las condiciones 
técnicas, administrativas, legales y financieras para ser el titular de la concesión del 
servicio público de que se trate, debiendo publicarse los resolutivos en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Las concesiones que otorgue el /~yuntarniento deberún sujetarse a lo establecido 
en el CAPI'TUl..O IV. DEL TITULO DFGIMOP¡:~IMFHO. DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, así corno los Artículos relacionados con las concesiones que 
prevé la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 63.·· Toda concesión otorw:lda en contravención a la ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco o de las disposiciones de este Bando es nula 
de pleno derecho. 

TÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO l 
MECANISMOS 

ARTÍCULO 64,w Para coadyuvar en los fines y funciones de la administración 
pública municipal, el Ayuntamiento en los términos previstos en el Artículo 96 de la 
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, podrá integrar consejos de 
desarrollo municipal, juntas de vecinos y demás organizaciones, cualquiera que sea 
el nombre con que se les designe, los que presentarán propuestas al Ayuntamiento 
para fijar las bases de lo~~ planes y pmgrarm.:~s municipales o modificarlos en su 
caso; el Cabildo supervisará sus actividades y vigilará el destino ele los fondos que 
manejen. 

Los Ayuntamientos procurarán que en la integración de estas organizaciones se 
incluyan pemonas de los sectores de mayor representatividad en la población y que 
tengan el perfil idóneo para el desernpeí'ío de las responsabilidades que se les 
asigne. 

Cuando alouno de los representantes dt:J las organizaciones referidas no cumpla 
con sus obligaciones, el Cabildo deberá sustituirlo nombrando a alglln otro de entre 
los propuestos por sus integrantes. 

El C~bildo, establecer~ lo~ requisitos, ~~red:J?S ~ obligaciones de los ciudadano7: 
que mtegren las organ1zac1ones de part1c1pacJon ciudadana. . ~ 

En todo !o concerniente a este artrculo, se deberá tomar en cuenta a los pueblos q 
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comunidades indígenas, para su inclusión y demás efectos correspondientes. 

ARTÍCULO 65.w De igual manera es facultad y corresponde al Ayuntamiento en 
coordinación con las demás Dependencias Federales, Estatales y Municipales 
ejHcutar los plan(-~S y programas operativos que tengan previstos y aprobados con 
el fin de buscar el mejoramiento y clr.:Jsarrollo de las condiciones oe vida de la 
población rural y urbana en el Municipio. 

ARTÍCULO 66,w El Ayuntamiento, promoverá el establecimiento y operación de 
Comités de Participación Ciudadana, para !a gestión y promoción de planes y 
programas en las actividades sociales, así como para el apoyo en el desempei'\o de 
sus funciones. 

CAPÍTULO 11 
COMITÉS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 67.w Los Comités de Participación Ciudadana son órganos para 
coadyuvar en los fines y funciones de la administración pública municipal, en 
términos del Artículo H6 r.Je la Ley Orgánica de los Municipios del c:stado de 
Tabasco. 

ARTÍCULO 68.~ Los Comités de Participación Ciudadana serán un canal 
permanente de comunicación entre !os habitantes de su comunidad y el 
Ayuntamiento para: 

l. Colaborar en el mejoramiento y supervisión de los servicios públicos; 
11. Promover la consulta pública para establecer las bases o modificaciones de los 
planes y prograrnas rnunicipales; 
111. Prornover y w'financiHr la realización de obras públicas; ~ 
IV. Presentar propuestas al Ayuntamiento para fijar las bases y programas 
Municipales en beneficio de su comunidad; y 
V. Prestar auxilio ante emergencias, así como cuando el Ayuntamiento se los 
solicite. 

ARTÍCULO 69.w Los Comités de Participación Ciudadana tendrán las siguientes 
facu ltades y obligaciones: 

A}.w Facultades: 

L Proponer ante el Ayuntamiento, las medidas que estimen convenientes para 
mejorar la prestación de los servicios públicos; 

11. Sugerir al Ayuntamiento la prestación de nuevos servicios públicos, así como la 
realización y conservación de obras públicas, promoviendo siempre la participación 
organizada de los vecinos; 

111. Informar a la Presidencia Municipal las deficiencias administrativas en 1 L 
"""""""""'"""""'"""""'" "' .... , ....................................... .. 

~~~ . · ~~>~~ .......... 
"'""'"""""""'"""' "" "'"'"""'""'""""'"""""'""""""'""'""""'"'""'""'"'"""""'""'"""'"""""'""""""" 



29 DE MARZO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 71 

H. AYl!N1i\MII:NTO CONSTITlK.iONAL 
[)f. f.MIUt,NO l.llil!\i'll, Ti\BA~iCO 

?.O:t.1 • ">.0~~4 

H, AYONTAMif.:NiO :;w:~l ·;!02.4 

EMflLiANO ZAPATA 
'·'~>~'l~§~~~~~ ~~~'$~t:'l~" 

prestación de los serv1c1os públicos, así como la conducta indebida de los 
Servidores Públicos; 

IV. Informar a la Presidencia Municipal sobre el estado que guardan los 
Monumentos Históricos, Artísticos, Plazas, Escuelas Públicas, Bibliotecas, Museos, 
Panteones. Mercados, Parques, Centros Hecreativos, ,.Jardines, Obras de Ornatos 
y en 9eneral de todo aquello que sea de interés a la comunidad. 

V. Participar en las ceremonias cívicas y eventos recreativos, culturales y deporiivos 
que realice el Ayuntamiento; 

VI. Opinar sobre los servicios educativos, públicos y privados que se presten en las 
zonas y sobre los problemas de viviendas, servidos sanitarios y otros de inter'é~:; 
COnlllll. 

VIL Promover conjuntamente con las Autoridades Municipales correspondientes, 
actividades de colaboración ciudadana y ayuda social, promoviendo la pari icipación 
de los vecinos; 

VIII. Vigilar que las obras que construya en su comunidad la Federación, Estad~o 
Municipio sean de buena caUdad debiendo poner en conocimiento de la Presiden i, 
Munrc1pal cualqwer anomal!a que se detecte: , 

IX. Participar con las Autoridades Municipales en el cuidado del ambiente y la 
prevención de la contarninación ; 

X. Las demás que determine la normatividad aplicable. 

B).- Obligaciones: 

l. Participar con los rniernbros de su comunidad en todas las acciones y programas 
del Ayuntamiento para el desarrollo de sus localidades; 

11. Cooperar en los casos de emergencia con las Autoridades Municipales; 

111. Informar por escrito mensualmente al Ayuntamiento acerca de los prograrnas y 
acciones realizadas en el periodo inmediato anterior; 

IV. Celebrar las sesiones que considere necesarias, pudiendo ser convocadas por 
la Presidencia Municipal, la dependencia administrativa que éste designe o por el 

Presidente o. ~ecretario ~e.l cor~ité d.e participación ci.udadana; . C!l 
V. Los com1tes de partrc1pac1on Ciudadana, coordmaran sus accrones con losJ 
Dele~Jados Municipales de su comunidad, quienes en su caso avalaran las rnisma ¡ 
y 

VI. Las demás que determiné la norrnatividad aplicable. 
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ARTÍCULO 70.- Los integrant~..~s de los Cornités dFJ Participación Ciudadana, 
duraran en su encar~1o tres arios, y en términos del f.\rtículo 96 de la Ley Or~1<~nica 
de los Municipios del F.stado de Tabasco, cuando alguno de los representantes de 
las oq~anizaciones referidas no cumpla con sus obligaciones, el Cabildo deberá 
sustituirlo nombrando a algún otro de entre los propuestos por sus íntegmntes. 

ARTÍCULO 71 ... Los Comités de Participación Ciudadana, en cuanto a su 
organización y funcionamiento se regirán por las disposiciones normativas 
aplicables. 

TÍTULO SEPTIMO 
DESARROLLO URBANO Y PLANEACIÓN MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 72.~ El Municipio con apego a las leyes Federales y Estatales relativas, 
así corno en curnplimiento de los planes Estatal y Federal de Desarrollo Urbano, 
podrá ejercer las siguientes atribuciones: 

l. Formular, aprobar y administrar la zonificación y su Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano; así como proceder a su evaluación, participando con el Estado cuan~~~ 
fuese necesario; '\ 

11. Concordar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano con la Ley de Asentamientos ... .......: 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, así 
corno con el Programa Sectorial de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas; 

111. Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, 
evaluación y modificación del Plm1 Municipal de Desarrollo Urbano; 

IV. Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos 
municipales con los planes y programas de desarrollo urbano; 

V. Definir Las políticas en materk~ de reservas territoriales y ecológicas; y crear y 
administrar dichas reservas; 

VI. Ejercer indistintamente con el Estado el derecho preferente para adquirir 
inmuebles y destinarlos a servicios públicos; 

VIl. Otorgar o cancelar permisos de construcción y vigilar que reúnan Las 
condiciones necesarias de seguridad; 

VIII. Expedir anuencias ambientales .de acuerdo a las exigencias de la l...ey dt~: 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 

\ 

IX. Expedir los permisos de impacto ambiental de acuerdo a las exigencias de 
Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. 
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X. Informar y orientar a los interesados sobre los trámites que deban realizar para 
la obtención de licencias, autorizaciones y permisos de construcción; 

XI. Autorizar los números oficiales, las nomenclaturas de las calles y avenidas, 
callejones, andadores y demás vías de comunicación dentro del Municipio; 

XII. Intervenir en la re9ularización de la tenencia de la tierra; 

XIII. Pariicipar en coordinación con las instancias Federales y Estatales de la 
planeación y regularización de los centros urbanos involucrados en los procesos de 
conurbación; y 

XIV. Expedir los re9larnentos y disposiciones necesarias para regular el desarrollo 
urbano. 

CAPÍTULO 11 
PLANEACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO 73.- El Ayuntamiento deberá aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y 
el Prograrna Operativo Anual al inicio de un periodo Constitucional, el primero, en 
los plazos señalado~~ en el artículo 2G de la Ley de Planeación del Estado; y, en *~ 
caso, el Programa Operativo Anual, dentro de los primeros noventa días de caq~ 
eje~c.icio fiscal anual, publicando tarnbi~n de manera trimestral los resultados de sL!s 
rev1s1ones y, en su caso, sus adecuacrones. 

ARTÍCULO 74 ... Para la elaboración, seguimiento y evaluación del Plan Municipal 
de Desarrollo, el Ayuntamiento se auxiliará de un Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal. 

ARTÍCULO 75.~ El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal es un Órgano 
coadyuvante del Ayuntamiento, para la promoción y 9estión social; constituirá un 
canal permanente de comunicación y consulta popular entre los habitantes d<·} la ~ 
comunidad; y contará con las facultades y obligaciones sefialadas en la normativa 
aplicable. 

ARTÍCULO 76.- El Ayuntamiento expedirá el Reglamento de Planeación Municipal 
dentro del cual se establecerán los asuntos encormmdados al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal, así corno el procedimiento para su integración. 

TÍTULO OCTAVO. 
DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

CAPÍTULO 1 
DESARROLLO SOCIAL 

ARTÍCULO 77. ~ F! Ayuntamiento procurará el desarrollo social de la comunidad 
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ARTÍCULO 78.- Son facultades del Ayuntamiento en materia de desarrollo social 
las siguientes: 

l. Asegurar la atención permanente a la población marginada del Municipio a través 
de la prestación de servicios integrales de asistencia social; 

11. Promover, dentro de la esfera de su competencia, las condiciones para el 
bienestar y desarrollo social de la cornunidad; 

111. Impulsar el desarrollo escolar y las actividades extraescolares que estimulen el 
sano crecimiento físico, emocional y mental de las Niñas, Niñm) y Adolescentes; 

IV. Colaborar con la Federación, el Estado, Ayuntamientos e instituciones 
particulares; a través de la celebración de convenios , para la ejecución de planes y 
programas de asistencia social; 

V. Llevar a cabo la prestación de servicios de asistencia jurídica y orientación a los 
grupos vulnerables y desprotegidos; 

Vl. Promow:w en el Municipio programas de Planificación Familiar y Nutricional; 

VIL Promover en el Municipio programas de prevención y atención de la fármac ~ 
dependencia, tabaquismo y alcoholismo; '.,'~~ 

VIII. Fomentar y promover acciones que propicien las condiciones de igualdad en 
favor de las personas con discapacidad, que les permitan ejercer plenamente sus 
derechos y fortalezcan su pleno desarrollo; y 

IX. Expedir los reglamentos y disposiciones necesarias para fortaleéer la prestación 
de asistencia social a los habitantes en el Municipio; 

CAPÍTULO 11 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

ARTÍCULO 79.- Fl Ayuntamiento se coordinará con las Autoridades Estatales y 
Federales para la preservación , restauración, protección, mejoramiento y control en 
materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y desarrollo sustentable, 
alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenibh.:; establecidos en la Agenda 2030, 
para ello, deberC:~ considerarse que: 

l. La contaminación que es ~Jenerada por los gases de efecto invernadero, olores, 
ruidos, vibraciones, energía térmica o lumínica y contaminación visual, entre otro)&? 
debe ser regulada para evitar que rebasen los límites máximos de toleranc 
hurnana, y en su caso, aplicar las sanciones de multa y reparación de toda acciá 
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que contribuya a la generación de las emisiones contaminantes antes mencionadas. 

IL Toda persona física o moral, püblica o privada, que realice actividades 
industriales, comerciales, de servicio o de cualquier otro tipo, que por su naturaleza 
produzcan emisiones de olores, ruidos, vibraciones, gases de efecto invernadero, 
energía térmica o lumínica y contaminación visual que estón afectando a la 
población, deberán establecer medidas correctivas, instalar dispositivos y 
aislamientos necesarios para reducir dichas emisiones a niveles tolerables, y de no 
ser suficiente lo anterior, el Ayuntamiento podrá reubicarla o cancelar la licencia de 
uso específico de suelo. 

111. No se autorizará en las zonas habitaGionales o colindantes a ellas, así corno 
cerca de centros escolares y hospitalar-ios, la creación de establecimientos 
comerciales, industriales, de servicio y de cualquier otro giro que, por sus emisiones, 
olores, ruidos, vibraciones, energía térrn ica, lumínica y contaminación visual, 
puedan ocasionar molestias a la población. 

IV. Los propietarios de predios corno lotes baldíos que se encuentren dentro de la 
zona urbana deberán efectuar el desmonte, desyerbe o limpieza de su inmueble, 
retirando la maleza, ramas, basura, escombro y demás desechos que se encuentren 
dentro de su propiedad, vigilando en todo momento que se conserve limpio y 

desmontado. ~ 

La Autoridad Municipal podrá requerir en cualquier momento al propietario de~~ 
baldío para que realice la limpieza, desmonte y desyerbe de su lote, cuando e ' 
rnisrno esté provocando condiciones de insalubridad o inseguridad. 

Cuando un predio baldío en la zona urbana no esté limpio y desmontado, se deberá 
requerir a su pmpietario, para que en un término de 8 días proceda a desrnontarlo 
y limpiarlo. 

La Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, para el 
cumplimiento de sus funciones se sujetará a lo dispuesto en el Artículo 94 Ter de la 
Ley Orgimica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Ley de Protección 
Ambiental del Estado de Tabasco, el Heglamento de Protección Ambienta l y 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Ern iliano Zapata, Tabasco, y la 
norrnatividad aplicable. 

ARTÍCULO 80.-· El Ayuntamiento a través de la Dirección de Protección Ambienta~' 
y Desarrollo Sustentable, podrá establecer respecto a los fines establecidos en 1EI 
A1iículo anterior las medidas, disposiciones y actividades que a continuación s .. 
mencionan: \ 

l. Medidas. .. l) 
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a) El estudio de las condiciones actuales y situación del rnedío ambiento en el 
Municipio para la elaboración de un diagno~>tico; 

b} Evitar la contaminación de la atmosfera, suelo y a~Jua en el Municipio; 

e) Desarrollar campañas de limpia, forestación y reforestación rural y urbana, de 
control de la contaminación industrial y de control en la circulación de vehículos 
automotores contaminantes; 

d) Regular horarios y condiciones p<.m~ el uso de todo tipo de apt:-1ratos, 
reproductores de música y de sonidos que alteren las condiciones ambientales del 
Municipio y a particulares; y 

e) PromoVfJr la participación ciudadana para el mejoramiento d<::JI medio ambiente. 

l...a protección ecológica y aprovechamiento del suelo municipal, requiem que el 
Ayuntamiento establezca una recolección, manejo y reutilización eficaz de los 
residuos sólidos municipales, por lo que deberán observarse las siguientes: 

11. Disposiciones . .. 

a) Los productos del suelo no deben alterar el equilibrio de los ecosistemas,~~~ 
que siempre se deben cuidar la inte9ridad física y evitar toda práctica que favo .. a 
la ürosión y de9mdación de las características topográficas que haya en contra >i, 

medio ambiente. 

b} La degradación, erosión y contaminación de los suelos, así como la disminución 
de su productividad, tiene en la sobre 9eneración y en el deficiente manejo de los 
residuo~~ sólidos, una de sus principales causas; por consiguiente, para mantener e 
incrernentar la productividad y preservación del suelo, deben regular, corregir y 
sancionar toda acción o actividad que al !~enerar o rnaneJar residuos sólidos, 
conlleve a la disminución de las características del mismo. 

La protección del suelo y el manejo de los residuos sólidos urbanos corresponden 
al Ayuntamiento, quien, a través de la Dirección de Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable, conforme a lo dispuesto en el Artículo 94 Ter de la Ley 
Org¡~nica de los Municipios del Estado de ·rabasco, ejecutara las siguientes: 

111. Actividades: 

a) Formular y conducir la política municipal en materia de prf.Nención y control de la 
contaminación del suelo, subsuelo, acuíferos, atmosférica y visual por residuos 
sólidos domésticos. 

b} Operar o concesionar el establedrniento del acopio, reciclaje y disposición fir 
de los residuos sólidos urbanos. 

1 

-~·· 

:...., ................................ .., ......................................... :. ......... .,. .......................................... _ ....................... ~~~~L .................................................................................................. "' ..... .,. ......................................................................................................................... .. 



29 DE MARZO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

H. AYUN'Ii\Mlf:NTO CONS1TI'iJCiONAL 
OF.. EMII.iANO 'l.Aili>.l'A, li\f.IIISC(') 

l.():ll • ).0~~4 

H, AYON'f.AMIF.NTO :<10~1·20:1.<• 

!MfiLNANO ZA.PATA 
··~~.:~~~~~m~~ Coi"fNY~~o" 

e) Denunciar ante la autoridad cornpotente las fuentes generadoras de residuos 
sólidos peli~w>sos que existan dentro del territorio municipal y que operen sin 
permiso. 

d} Celebrar acuerdos y convenios de coordinación con los Ayuntamientos de los 
munieipios colindantes, excepto con los de otras entidades federativas, a fin de 
recibir o enviar residuos sólidos o pelíf)rosos para su disposición final en sitios que 
previarnente sean autorizados por el municipio. 

e) Integrar y rmmtener actualizado el registro rnunicipal de generadores de residuos 
sólidos. 

f) Prevenir que los residuos sólidos o cualquier otro tipo de contaminación de 
procedencia comercial, domestica, industrial, agropecuaria o de cualquie1r otra 
especie, se acumules, depositen o infiltren en el suelo o subsuelo o en la red del 
sistema Municipal do drenaje y alcantarillado. 

g} Toda persom.1 física o moral, pública o privada, que genere almacene, recolecte, 
aproveche y disponga de residuos sólidos no peligrosos, deberá ajustarse a las 
normas y disposiGiones que fije el presente Bando, la Ley de Protección Arnb1 ta 
del Estado de Tabm>co y f-\eglamento de Protección Ambiental y Oesar~~ 
Sustent~ble de~ Municipio de Emíliano Zapata, Taba~c~ y ~a ~~)rmativí~a.d aplic~~:~ 
h} Las mdustnas comprendidas dentro de la JUnsdlccton rnuntGtpal, seran 
responsables del almacenarniento y manejo de los residuos sólidos, or$JÉmicos e 
inorgi~nicos, que produzcan, así eorno de los daños que ocasionen a 1<:~ salud, ¿,~1 
ambionte o al paisaje; 

i) Brindar el servicio de recolección de residuos al sHctor comercial, empresarial e ~ 
industrial previo el pago de los derechos correspondientes en términos del Artículo 
11 de la Ley para la Prevención y Gestión lnte~¡ral de los Residuos del Estado de 
Tabasco. 

j) Emitir el permiso para la tala de <1rboles, previa evaluación e inspección de 
impacto ambiental. 

k) Expedir las eonstancias de impacto ambiental y no alteración al rnedio ambiente, 
previo el pano de los derechos correspondientes. 

1) De no cumplirs~} wn lo previsto en la Fracción IV del artículo '79 de este Bando 
de Policía y Gobierno, el Municipio podrá por sí mismo, efectuar el servicio de 
desmonte, desyerbe o limpieza del lote baldío; y el propietario estará obligado ?~ 
pagar al Municipio la prestación del servicio, en una equivalencia al valor asigna~~b1 
a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estado de Tabasco, p~ 

metro cuadrado. ~ 

~:vz~~,.5..~:?-'~~~~~~~··~~R~M~~~~v~z~v.?A.~~.¿ ~ .......... ~..:».:--~~--~:!ti;.;l»: .... ~~~~ ... ~ ... ~ ......... ~:>.>..:::.<~---~>'.12>~~---~~~~~~'~>~...-~~'~_;('~~.' ........................... ....... .................................................................................................... ~ .............. , .................................................................................................................................................................................................................................................................. ~ ........ .. 
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m) En caso de que €.:!1 propietario o persona responsable decida pasear o ejercitar 
a su mascota en iu·eas cornunes, parque y jardines, vía pública o espacios abiertos 
deberá recoger las excretas del animal pudiendo hacerse acreedor a las sanciones 
correspondientes en caso de omisión o negligencia; y 

n) Las establecidas en el Artículo 94 ter de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y las que el Ayuntamiento considere necesarias. 

En materia de residuos de rnanejo especial y sólidos urbanos, queda prohibido: 

l. Verter residuos en el sistema de drenaje y alcantarillado, en la vía püblica, en 
carreteras municipales o estatales, predios baldíos, barrancas, cuerpos de agua, 
áreas naturales protegidas, caminos rurales, suelos o predios agrícolas o pecuarios 
y en los demás sitios que sean considerados de jurisdicción municipal; 

IL ·rransportar residuos en áreas de un vehículo, que no sean aptas para su carga 
segura; 

III.Aimacenar por más de seis meses en las fuentes generadoras y en los ~i~. . 
donde se manipulen los residuos de manejo especial. 

IV. Quemas de residuos a cielo abietio; 

V. Instalar o construir centro~~ de acopio o almacHnamiento sin autorización; 

VI. Usar los residuos sin tratar para el recubrimiento de suelos; 

VIL Almacenar y disponer residuos fuera de los sitios autorizados para dicho fin; 

VIII. Diluir residuos en cualquier medio, cuando no sea pa1ie de un tratamiento 
autorizado; 

IX. Establecer y operar. sitios de disposición final, sin autorización emitida por el 
Ayuntamiento; 

X. Almacenar en el rnisrno lugar o celda, residuos de manejo especial incompatibles 
o en cantidades que rebasen la capacidad instalada; 

XI. Otor!~ar bolsas de plústico, que no sean consideradas biodegradables, a lo 
consumidores por parte de cualqui<-~r tienda departamental, de servicio o cornerci 
conforme a lo establecido en la Ley de Protección Ambiental del Estado de T abase , 
la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasc , 
sus Heglamentos y Normas Ambientales Aplicables. 
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XII. Que en los sitios de ventas de alimentos y bebidas se ofrezcan u otorguen a 
los consumidores popotes ele plástico, conforme a lo establecido en la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos d<:-ll Est(ldo de T..:.~basco, sus Reglamentos y Normas 
Ambientales Aplicables; y 

XIII. Que en los establecimientos comerciales y mercantiles la venta de alimentos 
y bebidas, se sirva en recipientes de poliestireno expandido conocido como unicel, 
Ley de Protección Arnbiental del Estado de Tabasco, la Ley p<:m.1 la Prevención y 
(:)estíón Integral de los Hesiduos del Estado de Tabasco, sus Reglamentos y 
Normas Ambientales Aplicables. 

XIV. La violación a estas disposiciones será sancionada conforme a la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley para la Prevención y Gestión 
Integral de los Hesiduos del Estado de Tabasco, sus Reglamentos y Normas 
Ambientales Aplicables y el Reglamento de Protección Arnbiental y Desarrollo 
Sust<~ntable del Municipio de Erniliano Zapata, Tabasco. 

Las prohibiciones no son aplicables en el uso de bolsas de empaques o prodLwt 
de origen para conservación de alimentos, uso rnédico, bolsas reutilizab~ ~.:\ 
biodegradables y eomportables. ~ 

CAPÍTULO 111 
REGLAMENTACIÓN Y FOMENTO DE LA PESCA 

ARTÍCULO 81.w Las Autoridades Federales, son las encargadas de reglamentar 
todo lo relativo a la pesca, las Autoridades Municipales auxiliaran y apoyaran a las 
dependencias responsables en la materia y vigilaran que se cumplan las 
disposiciones existentes al respecto. 

ARTÍCULO 82.- lndependientemente de lo que dispongan las leyes federales y sus 
reglamentos, dentro del Municipio so establecerán; vedas en el tiempo y forma que 
lo determine el Ayuntamiento, respecto a las siguientes especies de anirnales, 
consideradas de manera enunciativa mas no limitativa., tortugas, hicotea, guao, 
chiquíguao, pochitoque, lagarto, pejela~¡arto, robalo, mojarra, pigua y demás 
especies regionales. 

Dentro del ámbito municipal, el Ayuntamiento ví9ilara que los particulares respeten 
las temporadas de las vedas antes referidas. 

CAPÍTULO IV 
CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES ANIMAL 

~'~"""""'""'""""""""'""""""""'""""'""'"'"'""~"""~"""'"""'"'"""'"""""""""'"'"""""""'"'""""'"""'""'"""'""""""""""""""""'""'"''""'"·'·.~~4.,.~~~y~~~~~ 
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ARTÍCULO 83.- Al Ayuntamiento en colaboración con el Estado y la Federación, le 
corresponde implementar las rnedidas encaminadas a preservar las especies de 
animales en peligro de extinción propias de la región. 

ARTÍCULO 84.- Para los fines a que se refiere el Artículo anterior, los habitantes y 
vecinos de este Municipio, tienen la obligación de cooperar y colaborar con las 
Autoridades Municipales . 

. ARTÍCULO 85.w Oueda prol1ibido: 

1.- La caza y captura de cualquier especie d<~ fauna silvestre. 

II .M Las peleas de perros; 

lll.w Los espectáculos de tauromaquia sin la autorización correspondiente; 

IV.~ Los espectáculos circenses con animales; 
1:: 

V.- Lo~> festejos o fiestas patronales en los que se vean involucrados anirnak}S ~·-
puedan ser objeto de maltratos; ~ 

Vl.w Peleas de gallos; y ' 

VIl.- En General todas aquellas actividades agresivas hacia los animales. 

Las personas que infrinjan estas disposiciones y las establecidas por el 
Ayuntarniento de manera transitoria o permanente, serán sancionadas conforme a 
la Ley para la Protección y Cuidado de los Animales en el Estado de Tabasco y la 
normativa aplicable. 

CAPÍTULO V 
FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA 

ARTÍCULO S6.M Fl Municipio de Fmilíano Zapata para el fomento de la flora y la 
fauna cuenta con la estructura ecológica del Parqueológico de la Flora y la Fauna 
denominado ",José N. Rovirosa" cuya administración será a través de la Dirección 
de Desarrollo Municipal, en donde se encuentran instaladas Gstas oficinas. 

ARTÍCULO 8/.w El Ayuntamiento de Fmiliano Zapata en el área del Parqueológico ~ 
de la Flora y la Fauna "José N. Rovirosa", dictara y establecerá Las medidas que s ~ 
consideren pertinentes para promover la conservación y protección de la Flora y a 
Fauna del Municipio; en defensa de la nélturalez.a beneficiando al medio ambient •· , 
respetándose las disposiciones establecidas por las leyes del rarno. 
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ARTÍCULO 88.·· La Secretaria de Salud en el Estado y la Secretaria de Bienestar, 
Sustentabil idad y Cambio Climático, asi corno la Dirección d€~ Protección Ambiental 
y Desarrollo Sustentable, son las encargadas de dictar las disposiciones técnicas y 
administrativas de observancia ~¡eneral y obli9atoria a que están sujetas las 
personas físicas y jurídicas colectivas, públicas y privadas, que instalen, utilicen y 
pongan en movimiento fuentes emisoras de contarninación ambiental. 

ARTÍCULO 89.- F:n el ámbito municipal está prohibido de manera especial ejecutar 
los siguientes actos: 

l. Quemar basura, llantas y otros desechos contaminantes; 

11. Contaminar el ambiente de la ciudad por medio de vehículos de propulsión motriz, 
que violenten las normas rnexicanas establecidas; 

111. Arrojar aguas residuales que contengan sustancias contaminantes y/o aceites 
en las redes colectoras, ríos, arroyos, lagunas, cuencas, causes y demás depósit s 
de. agua, así como descargar, dep?sitar desechos contaminantes en los suelo~~¡ 
su¡etarse a las normas correspondientes; \._:: 

IV. Utilizar amplificadorm; de sonidos cuyo volumen causen molestias a los vecinos 
y habitantes, estos podrán utilizarse respetando los niveles de decibeles que 
establece la Norma Ofici<:o~l Mexícan<·l NQfV1. .. Q8'1 .. SEMARNAT .. 1994; 

V. Ejecutar cualquier actividad que atrai9a moscas o produzca ruidos, sustancias o 
emam;~ciones daiiinas para la salud; 

Vl. Tirar materiales irrflamables, combustibles o aceites de uso motriz o ácidos 
corrosivos en las tuberías de drenaje público, en la via pública y en terrenos baldíos; 

VIl. Provocar la emanación de gases que contaminen la atrnosfera, peligrosos para 
la salud y el patrimonio de las personas; y 

VIII. Las dem{ls actividades que produzcan contaminantes perjudiciales para la 
salud. 

Con el obíeto de salvaguardar el ambiente y el entorno ecológico del municipio, el 
ayuntamiento, vigilará la permanente rfJcolección de plt1sticos, llantas y 
contaminantes en general, priorizando su redelaje corno disposición final. 

ARTÍCULO 90.~ Para establecer o ampliar industrias es necesario que las personas 
físicas o jurídicas colectivas obtengan de la SeGretaria de Salud del Estado, y de la 
Secretaria de Bienestar, Sustentabil idad y Cambio Climático, la licenc·c 
correspondiente para realizar su fin, en términos de la Ley de Salud del Estado 
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Tabasco, la Ley de ProtecGión Ambiental del Estado de Tabasco y la normativa 
aplicable. 

ARTÍCULO 91 .- Quienes no cumplan con estas disposiciones quedaran sujetos a 
las sanciones que e~~tablezca la Ley Protección Ambiental del Estado d(-~ Tabasco y 
la normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIl 
PLAGAS, EPIZOOTIAS Y COOPERACIÓN PARA COMBATIRLAS 

ARTÍCULO 92.- l..as Autoridades Municipales, auxiliaran a los organismos 
encargados a realizar campai;ias encarninadas a la erradicación, y control de plagas 
y epizootías que se detect<7n en el Municipio. 

ARTÍCULO 93 ... Es facultad de los habitantes y vecinos de este Municipio 
especialmente a médicos veterinarios, agrónomos y técnicos en la materia colaborar 
y cooperar en las camparias y dar aviso de inmediato a la Presidencia Municipal y 
a las autoridades sanitarias correspondientes cuando se tenga conoeírniento de la 
aparición de plagas y epizootias. 

ARTÍCULO 94.-D"~ it~ual manera quE~dan obligados los vecinos y habitantes de est~ 
Municipio a acatar las disposiciones que dictaminen las autoridades pará\~ 
prevención y erradicación de pla~¡as y epizootias. 

TÍTULO NOVENO 
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO 1 
SEGURIDAD PÚBLICA 

ART[CULO 95,w En términos del Artículo 87 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, para los e'fectos de la se~¡uridad pública, los ayuntamientos 
y presidentes rnunicipales, ejercerán, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21, y ·115 de la Constitución Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos, las 
facultades que determine la ley, comprendiendo los servicios de seguridad pública, 
policía preventiva municipal y tránsito, que tenderán a crear y procurar las 
condiciones necesarias para salvaguardar la intewidad física, moral y patrimonial 
de los habitantm') y V<-)Cino~> del Municipio, a fin de qu~) puHdan ejercer los derechos 
que legalmente les corresponden. A través de este servicio se procurará el 
cumplimiento de las disposiciones de este Bando de Policía y Gobierno y de las 
demás disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 96.~ La Dirección de Se9uridad Pública Municipal es una institución 
destinada a prevenir el delito, mantener la tranquilidad y el orden pf1blico dentro dcyl 
territorio del Municipio; que con estricta observancia a los principios constitucional f~s 
de legalidad, objetividad, f)ficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a lo 

~~~~~~~~~:~:::·:·.::::::·.:~:·::::::~::::::::·.~~:::::: .......................................................................... , ,,,,,,,,,, ............ , ... ,, .. , .............................................................. , ........................................................................... . 
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derechos humanos, deberá proteger los intereses de la sociedad, t~:mdiendo a crear 
y procurar las condiciones necesarias para salvaguardar la integridad física, moral 
y patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio, a fin de que puedan ejercer 
sus derechos que legalmente les corresponde. 

ARTÍCULO 97.M En términos del Artículo 8H de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. Los presidentes municipales o primeros concejales 
municipales, serán los jefes de los cuerpos de seguridad ptJblíca, policía prewmtiva 
y tránsito, teniendo la facultad de nombrar directamente al Director de Tránsito y 
proponer al Cabildo, o al Concejo Municipal en su caso, el nombramiento del titular 
de la Dirección de Seguridad Püblica, r::H"'I los términos de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. este Bando y demás ordenamientos jurfdicos 
aplicables. 

ARTÍCULO 98.~ En términos del Articulo 91 de la Ley Orgi~nica de los Municipios 
del F.1:>tado de Tabasco. Para ser designado Director de Seguridad Pública se 
requiere ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles y no tener otra nacionalidad, tener cuando menos treinta y cir 'O 

años cumplidos el día de la designación, tener reconocida buena conducta X\_n¡ 
haber sido sentenciado por delito doloso o encontrarse inhabilitado corno serv~q_~ · 
público, ni estar sujeto a proceso penal, comprobar una experiencia en labores 
vinculaclas con la seguridad pública o equivah::Jntes, así como previamente haber 
acreditado la prueba de confianza y demás senaladas por el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. El nombramiento de Director de Seguridad Pública, deberá ser 
aprobado por los integrantes del Cabildo correspondiente. 

Los demás integrantet, de los cuerpos de seguridad p(Jblica y polida preventiva 
serán designados preferentemente de entre los ewesados de la academia de 
Policía do la Secretaria de Seguridad y Proteceión Ciudadana atendiendo al 
contenido del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley General del Sistema Nacional de Se9uridad pública. 

ARTÍCULO 99,w Los integrantes del Cuerpo de Policía de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal; para los efectos de salvaguardar lí·~ integridad física, rnoral y 
patrimonial, en el ámbito de su competencia, además del despacho de los asuntos 
enurnerados por el Artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, tendrá las siguientes funciones: 

l. Mantener la tranquilidad, la se9uridad y orden pllb!ico dentro del Municipio; 
11. Prevenir la comisión de delitos dentro del Municipio; 
111. Auxiliar al Fiscal del Ministerio Público, a las Autoridades Judiciales locales 
federales y a las 1\drnínistrativas cuando sean requeridos para ello; 
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IV. Aprehender a los presuntos delincuentes en los casos de delito flawante, 
conforme a los supuestos considerados por el artículo ·146 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; poniéndolos inmediatamente a disposición del Fiscal del 
Ministerio Publico y/o Autoridad Competente; 
V, Presentar ante el médico de guardia de l<;l institución a todas las personas 
detenidas para su respectiva ee1iiticación; 
VI. Vigilar que se cumplan las disposiciones correspondientes de este Bando; 
VIL Impedir la ejecución do hechos contrarías a la tranquilidad de la comunidad y 
de las personas, para tal efecto, cuidará evitando toda clase de ruidos, disputas, 
tumultos, rír1as y tropelías en los que sH turbe la tranquilidad de los habitantes del 
Municipio; 
VIII. Conservar el orden en los mercados, ferias, ceremonias públicas, 
diversiones, espectáculos públicm;, templos, actos cívicos; y en general en todos 
aquellos lu~Jares que ternporal o habitualmente, sean centro de concurrencia 
colectiva; 
IX. Colaborar con la Coordinación de Protección Civil para prevenir o atender 
accidentes tales como incendios, inundaciones, explosiones, derrumbes y otros que 
por su naturaleza pongan en peligro inminente la vida y la seguridad de 1~,· 
habitantes y vecinos pn:Jstándoles el auxilio necesario. 
X. Vigilar durante el día y particularmente en la noche, las calles y demás sit~ 
públicos, para impedir que ~;e consuman cualquier tipo de estupefacientes o 
substancias prohibidas por la ley, asr como preven ir que se realicen robos, asaltos 
y otros atentados contra las personas y sus propiedades procediendo, a detener en 
el acto a todo individuo que se sorprenda en vías de ejecutar o ejecutando algún 
delito o infracción a los reglamentos; 
Xl. Prote(Jer a los menores de edad en su integridad física, vigilando que estos no 
deambulen en la vía pública después de las diez de la noche, salvo que sean 
acompañados por una persona mayor en quien recaiga la patria potestad, custodia, 
tutela o simple cuidado o por cuestión de trab(ljo; 
XII. Hetirar de la vía pública y trasladar a la institución que corresponda a toda 
persona que se encuentre enferma, o en condiciones que la imposibiliten para 
moverse o transitar. En el caso de que esta situación sea por encontrarse bajo la 
influencia del alcohol, de algún estupefaciente o por cualquier otro motivo, deberá 
darse aviso a sus familiares. 
X.lll. Hetirar de la vía pt:Jblica, a toda persona que se encuentre incitando a la 
violencia o eíecutando actos inmorales o contrarios a las buenas costumbres; 
XIV, Programar la vigilancia que deben1 ejercerse en bi~m del orden público, 
durant('.'J la cek:Jbración de manifestaciones o reuniones públicas, quedando 
obligados los or9anizadores o responsables de la rnisrna, a dar aviso al Presidente 
Municipal y al Director de Seguridad Publica, con cuarenta y ocho horas q .. 
anticipación a la fecha que se vayan a verificar; 
XV. Vigilar los lugares con mayor incidencia delictiva, con el objeto de impedir acto 

.......... , .............................. ~~~.~~.~.~~~'~'~,~~ .... ~ ... ~.~ ... ~~~.~.~.~~.~~.~~.~.~ ... ~.~~ .. ,~~~ ... ~~.~~.~~~~.: ..................................... , .... , ............................................... , .... , .... , ...... , .... , .............................. ,~ ...... , .. """'"""."""'"'"''"'"''""'""'"'' 
~~ ........ ~~....,-~~~~/~~~#'~~."~._..~~~~~~~"'-Y<~"'S::'~~ ~~"'""':<( 
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XVI. Vigilar el movimiento de pasajeros en las estaciones de autobuses, en casas 
de huéspedes, pensiones y otros establecimientos similares, con el objetivo de 
impedir actos delictuosos o la ejecución de los mismos, as1 como transgresiones a 
este Bando y Reglamentos. 
XVIL At<·mder a los visitantes extranjeros o nacionales cuando lo soliciten, 
proporcionándoles todos !os informes relacionados con la ciudad y el Municipio; 
XVIII. Vigilar que los menores de edad no frecuenten cervecerías, cantinas, 
centros de vicios e ingieran bebidas embriagantes en vía pública y en general todos 
aquellos sitios no Hptos para ellos; 
XIX. Vigilar que no se celebren juegos de azar prohibidos por este Bando y en 
general todos los que las Leyes y reglamentos prohíban y dar patio a la Autoridad 
competente cuando así se requiera; 
XX. Auxiliar a los Delegados Municipales, Sub delegados, Jefes de Sector y Jefes 
de Sección cuando soliciten su colaboración en asuntos relacionados con la 
seguridad pública; 
XXI. Ejecutar las funcioneH que establezca la autoridad competente de acuerdo 
a los reglamentos respectivos; 
XXII. . Coordinarse_ ?on otras corpo~·aciones de Se~L~ri?ad Pública para la vigilanc~· 
segundad y tranqUtiJCJad de los habitantes del Municipio; ~ 
XXIII. Auxiliar a la ciudadanía cuando soliciten su colaboración en asuntos 
relacionados con la seguridad pública; 
XXIV. Coadyuvar con la Coordinación de Fiscalización y normativídad brindándole 
el apoyo para la supervisión de sus actividades. 

CAPÍTULO 11 
TRÁNSITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 100.- La Dirección de Tránsito Municipal es una institución destinada a 
vigilar la circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción 
del Municipio con estricta observancia a los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalisrno, honradez y respeto a los derechos 
humanos, deberii proteger los intereses d~l la sociedad, tendi<·mdo a crear y procurar 
las condiciones necesarias para salvaguardar la integridad tísica, moral y 
patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio, con ape9o a lo establecido en 
Artículo B2 inciso b) de la !...ey Orgánica do los Municipios del Estado de ·rabasc 
así como el Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Emíliano Zapat' , 
Tabasco, la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco, s . 

Heglamento y la nonnatividad aplicable. .. ...................................................................................................................... ~ ...................... { ........................................... .. 
~~~~K~~~<~ .. ~ K~~~< ........................................................... ~.~~ ... <:.~~ .. ~ ...... ?.'~!.~~ .. ;~.~ ....... ?.:i. ..... ~~~'::i ..... ~ ••. ~~-~-



29 DE MARZO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 86 

H. AYIJtfmMlf.N'I'O CONSTIHJC;GN.I\i.. 
t)f. f.Mitif,NO 'l.AlWI'A, li\f.IASC(') 

201.1 . 20:.\4 

H. AYON'fAM!f:NiO :w:~l·:<!M.4 

~MmK.fANO ZA.PATA 
,. C~~'l~~~~N@ >t'!~W~t~~" 

ARTÍCULO 1 01 .~ La Dirección de TrÉmsito Municipal en el ámbito de su 
competencia, ademós del despacho de los asuntos enumerados por el Artículo 92 
inciso b) de la l...ey Orgánica de los Municipios del E:stado de Tabasco, tendrá las 
si9uientes funciones: 

l. Organizar y vi ollar el tránsito de vehículos en el Municipio; 

11. Brindar apoyo a las instituciones de educación préescolar, prirnaria, secundaria, 
nivel medio superior y nivel superior en sus horarios de entradas y salidas de sus 
alumnos con la finalidad de prevenir accidentes; 

111. Vigilar que los conductores de vehículos obedezcan los seiialarnientos y 
sernMorm~ que se encuentran en el Municipio; 

IV. Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos 
de set~uridad o registro de acuerdo con el Reglamento de Tránsito Municipal; 

V. Poner a disposición de la Fiscalí<:~ de este Municipio a las personas que 
conduzcan en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún estupefaciente, y/o 
interven9a en un accidente de tránsito en que resulten personas lesionadas ~· 
cuando sean solicitadas por querella, independientemente dH la sanción que scf' 
imponga por la infracción a este Bando. \ 

VI. Coordinarse con otras corporaciones en materia de ·rránsito y vialidad para 
vigilar la circulación de vehículos, peatones y conductores dentro de la jurisdicción 
del Municipio, en estricto apego al Re9lmnento de Vialidad y Trúnsito del Municipio 
de F:miliano Zapata, 'fabasco, la Ley General de ·rránsito y Vialidad del Estado de 
Tabasco, su Re~Jiarnento y la nonnatividad aplicable. 

VIl. Implementar operativos de vigilancia para la prevención de accidentes; 

VIII. Vigilar que la vialidad publica en las calles del Municipio; no sea invadida por 
particulares, vendedores ambulantes que impidan la circulación de vehículos y/o 
personas para tratar de evitar accidentes de tránsito, quedando facultada la 
Dirección de hacer cambios y a justar a la vialidad de acuerdo a las circunstancias 
en la cabecera municipal o calles adyacentes; 

IX. Retirar objetos no adheridos a construcciones y accesorios de inmuebles, así 
corno vehículos que se ubiquen en la vía pública municipal que impidan u 
obstaculicen el libre tránsito de vehículos, el paso a personas o el acceso a los 
espacios destinados para las personas con discapacidad. 

X. Realiz.ar campañas de difusión para la coneientización a los conductores, sobr,· 
los riesgos que presentan al rnanejar el estado de ebriedad o falta de ca pacida • 
para Gondudr, corno las infracciones y sanGiones que establt:·~ce el Reglamente> d 
Tránsito Municipal; 

~~~~~<~~~~~~~~.::::·.:~·.::::·:.:·.:··:.::.·.·.·:.·.::: ............................................................................................................................................... . 
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XL [laborar estudios o proyectos que perrnita regular, vigilar el tránsito vehicular y 
peatonal en la vía pública; y 

XII. Las demás que les encorniende el Re~Jiamento de Vialidad y Tránsito del 
Municipio de Ernili<mo Zapata, Tabasco, y normativa apl icable. 

ARTÍCULO 102 ... De i!;¡ual manera es obligación de los conductores de vehículos 
en este Municipro; obedecer las señales de tránsito que so encuentren en las 
carreteras y caminos vecinales, principalmente cuando se trate de moderar la 
velocidad en zonas escolares. Quien infrinja esta disposición se hará acreedor a 
una sanción correspondiente, conforme al Heglamento de Vialidad y ·rránsito del 
Municipio de Erniliano Zapata, Tabasco, y normativa aplicable. 

CAPÍTULO 111 
PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 103.- La Protección Civil está destinada a !a prevención, auxilio y 
recuperación de la población ante la eventw:~lidad de un desastre, y le corresponde 
el despacho de los asuntos establecidos en el Articulo 94 Quinquies de la l...ey 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así corno el Reglamento ~ 
Protección Civil del Municipio de Erniliano Zapata, TabHsco y la norrnativi~ 
aplicable. 

ARTÍCULO 104.- En caso de siniestro o desastre, el Ayuntamiento dictara Las ~ 
normas y ejecutara las tareas de prevención y auxilio necesario para procurar la 
seguridad de la población y de sus bienes, en coordinación con los Comités de 
Participación Ciudadana para la Protección CiviL 

ARTÍCULO 105.- Conforme a lo establecido por el Titulo Ouinto, Capitulo 11, Artículo 
71 de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, el Consejo Municipal es un 
órgano de consulta, opinión y coordinación de las acciones en la materia en el que 
se integran en forma rnultid isciplinaria e interinstitucional lm~ órganos del gobierno 
municipal, las organizaciones civiles e instituciones académicas cuyos fines, 
funciones o atribuciones se vinculan a las acciones de la Protección Civil. 

ARTÍCULO 106. Conforme a lo establecido por el Titulo Quinto, Capitulo 11 , Artículo 
'72 de la Ley dH Protección Civíl del Estado de Tabasco, los Consejos MuniGipales 
de Protección Civil estarán integrados por: 

l. Un Presidente que será el Presidente Municipal. 
11. Un Secretario Ejecutivo que será el Secretario del Ayuntamiento; 
III.Un Secretario Técnico que será el Titu lar de la Coordinación de Protección Civil; 
y 
IV, Los Regidores del Ayuntamiento. \ ~ 

A las reuniones del Consejo se podrá invitar a los Delegados Municipales qu·• 
'''"'"""'"''"'''''""'"'""'"'"" 
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resulte conveniente, senlln el asunto de que se tratf~ o cuando corresponda a su 
circunscripción territorial. 

ARTÍCULO 107.- Conforrne a lo establecido por el Titulo Quinto, Capitulo 11, Articulo 
73 de la Ley de Protección Civil del Estado dH Tabasco, los Consejos Municipales 
de Protección Civil tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Fomentar la participación corresponsable y comprometida de los sectores y 
habitantes del Municipio en las acciones y programas de Protección Civil, así como 
crear mecanismos que prornuewm la cultura de la Prevención con la participación 
de la comtmidad, las autoridades y grupos voluntarios en materia de Protección 
Civil; 

11. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto la participación de los 
servidores públicos federales y estatales con residencia en el Municipio y de los 
diversos grupos sociales organizados, en la definición y ejecución de las acciones 
que se convengan realizar en materia de Protección Civil; 

111. /\probar y evaluar el programa Municipal de Protección Civil, así como vigilar su 
cumplimiento; , 

IV. Promover el estudio y la investigación en materia de Protección Ci\j¡l~~~ 
identificando sus problemas y tendencias, y proponiendo las normas y prograrrl~\~ 
que permitan su solución, así como la ampliación del conocimiento sobre los ' 
elementos básicos del Sistema Municipal y el 'fortalecimiento de su estructura; 

V. Coordinar sus acciones con los Sistemas Nacional y Estatal; 

VI. Proponer políticm~ en rnateríH de Protección Civil; 

VIl. Elaborar o actualizar sus re!~lamentos municipales en la materia; y 

VIII. Las demás que les señalen este Bando, la Ley Org<:1nica de los Municipios del 
Estado de TabaHco y el Reglamento. 

ARTiCULO 108." Corresponde al Presidente del Consejo Municipal de Protección 
Civil. 

l. Presidir las sesiones del Consejo Municipal; 

11. Ordenar se convoque a S(lSiones ordinarias y extraordinarias; 

111. Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión; 

IV. Vigilar <·}1 cumplimiento de los acuerdos emanados del Pleno del Consejo; {\ 

V. Vincularse, coordinarse y, en su caso, solicitar apoyo a los Sistemas Estatal~]~ ;" ....... ~~·:· ........... ~~~.~~~·~·~·~.~~;:=~·~·~=~~~ .. =~~~.~.:~.:~~.~ .. mediante una r.ldecuada planeación, 1 · .............. ,~ ........... ~.¿ 
~-~~,,..~.-~~:~~~.~~--~~ ~ ....... -"""'"""'" .. '"'""'""""""""'"""'"""'"'""'"'""""'"'""""'"'""''""'""'""''"'"'""""""""""'"'"""'""""""'""''''""~'""'"'"''"""'"""""'"""""'"'""'"'"'""'"'"''"''"'""'""""'""'""'""'''"""""'""""'""'''"'"""""''"'"'""""""'"""""'""" ................................................ . 
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seguridad, prevención, auxilio y rehabilitación de la población civil y su entorno ante 
al9ún riesgo, ernergencia o desastre; 

VI. Coordinarse con las Dependencias Estatales y Federales y con las instituciones 
privadas y del sector socia!, en la aplicación y distribución de la ayuda estat<~l. 
federal, internacional y privada, que se reciba en caso de alto riesgo, emergencia o 
desastre; 

Vll. Evaluar en todo rnomento, la capacidad de respuesta de los órganos y unidades 
municipales y, en su caso previendo siempre la salvaguarda del interés p(lblico, la 
procedencia para solicitar apoyo a los Gobierno Estatal y Federal; 

VIII. Ordenar 1 <:~ integración y coordiriación de los equipos de trabajo para dar 
respuesta frente a emergencias y desastres, especialmente para asegurar el 
mantenimiento y pronto restablecimiento de los servicios fundamentales; 

IX. Hacer la declaratoria formal de emergencia y zona de desastre , en los términos 
y condiciones ordenados en este Reglamento; 

X. Solicitar al Ejecutivo Estatal y/o Federal, formule la declaratoria formal de zona 
de desastre para la aplicación de recursos <·}statales y/o federales, en los casos q e 
resulte competencia de estos; ~ 

1 

XI. Autorizar la operación de los programas de emergencia para los diversb~ 
factores de riesgo y la difusión de los avisos y alerias respectivas; 

XJL Convocar al Centro Municipal de Operaciones; y 

XIII. Las dermís que IH confiera el Reglamento respectivo y las que le otorguo el 
Consejo. 

ARTÍCULO 109.~ CoiT(:lSponde al Secretario Ejecutivo del Consejo de Protección 
Civil: 

LEn ausencia del Presidente, presidir las sesiones del Consejo Municipal, y realizar 
las declaratorias formales de desastre; 

11. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo Municipal; 

111. Ejercer la representaGión legal del Consejo Municipal; 

IV. Elaborar y certificar las metas del Consejo Municipal, y dar fe de su contenido; 
así como conservar en un archivo las mismas, archivo el cual estará bajo su custodi 
y cuidado; 

V. Informar al Consejo Municipal sobre el estado que guarde el cumplimiento de lo 
acuerdos y resoluciones; y 



29 DE MARZO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 90 

H .AYUN'IAMWN't(.) <.:ONSHfOC:.íGNA:. H, AYONTAM!F.NTO :?.O;!.l.;l014 

Of. EMH.IANO ll\ll,li,i'A, l't\I:IASG) 
'/.():1.1 . 1.01.4 

~MfiL~AHO ZAPATA 
'·' ~~~l~~>l~'t~i~ ~~~~·ntl~~"' 

V!. Las demás que le confiera Hegtarnento respectivo y las que le otorgue el 
Consejo. 

ARTÍCULO 110.- Corresponde al Secretario Técnico de Protección Civil: 

l. Elaborar y someter a la consideración del Consejo Municipal el programa de 
trabajo anual y los programas especiales de acuerdo a las estadísticas de riesgo 
del Municipio; 

11. Previo acuerdo del Presidente del Consejo Municipal, forrnular el orden del día 
para cada sesión: 

111. Convocar por escrito a las sesiones del Consejo Municipal, cuando su Presidente 
asf lo determine; 

IV. Verificar que el CJ.uórurn legal para cada sesión del Consejo Municipal, se 
encuentre reunido y comunicarlo al Presidente del Consejo; 

V. Registrar las resoluciones y acuerdos del Consejo, y sistematizarlos para su 
seguirniento; 

Vi. Elaborar y rendir al Consejo Municipal un inforrne anual de los trabajos~ 
mi~mo, así como los inforrnes especiales de acuerdo a las comisiones que\\t 
as1gnen; ~ 
VIl. En ausencia del Secretario Ejecutivo, ejercer la representación legal del 
Consejo; 

VIII. Conducir opt::rativamente el Sistema Municipal; 

IX. Reunir y mantener actualizada la información del Sistema Municipal; 

X. Rendir cuenta al Consejo del estado operativo del Sistema Municipal; 

XL Llevar el registro de los recursos disponibles para casos de emergencia y 
desastres; y 

XII. Las dernás que le confiera Re¡~lamento respectivo y las que le otorgue el 
Consejo. 

ARTÍCULO 111 ... La Coordinación de Protección Civil es una institución destinada 
a la prevención, auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un 
desastre, y le corresponde el despacho de los asuntos establecidos en el A1iicul 
94 Quinquies de la Ley Orgúnica de los Municipios del Estado de Tabasco, así corr~ 
el Reglamento de Protección Civil del Municipio de Fmilíano Zapata, Tabasco y 1 

norrnatividad aplicable. 
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ARTÍCULO 1'12.- Comprjte a la Coordinación de Protección Civi l: 

l. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Protección Civil, previa evaluación 
y aprobación del mismo por el Consejo Municipal de Protección Civil; 

11. Promover la cultura de protección civil, desarrollando acciones de educación y 
capacitación a la población, en coordinación con las autoridades en la materia; 

111. Fomentar la participación activa y responsable de todos los habitantes del 
municipio; 

IV. Ser la prirnera instancia de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad para 
prestar y coordinar el auxi lio a la población, en caso de que acontezca un fenómeno 
perturbador; 

V. F~ealizar la inspección y vigilancia que corresponda en los términos de la Ley, en 
su ámbito de atribuciones, según los lineamientos del reglamento respectivo; 

Vl. Elaborar el respectivo Atlas Municipal de Hiesgos; 

VIL Coordinar, si así lo determina Hl Presidente del Consejo Municipal de Protección 
Civil, el Centro Municipal de Operaciones.; 

VIII. Healizar el dictamen del programa interno de Protección Civil en términos ~ , 
Artículo 49 de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. ' 

IX. Expedir las constancias del programa interno, así como la de inmuebles en 
términos del Articulo 23 de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco. 

X. Healizar la inspección y vigilancia con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones en materia de Protección Civil en términos del Artículo 23 de la Ley 
de Protección Civil del F.stado de Tabasco. 

XL Las demás que establece la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ~ 
Tabasco, el Heglamento de Protección Civil del Municipio de Fmiliano Zapata, 
Tabasco, y la normativa aplicable. 

TITULO OECIMO 
DEL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES 
CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 113.- Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento 
para lo siguiente: 

l. El ejercicio de cualquier actividad comercial, tija o semífíja, industrial o de servici ; 
y para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a 1 
presentación de espHd{lculos y diversiones públicas; 

~v~.A.~~.... ...................... ~~,~~~A.~'S ... ~'~~< 
~~~'2?.~~ ............... -............ .. ......................................................................... , ..................................... , ..................................................... ;.~~~~~~~:.?.~~~~"'r.~?.~~~ .. 
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11. Construcciones y uso específico de suelo; alineamiento y número oficial; 
Conexiones de agua potable y drenaje; demoliciones y excavaciones y para la 
ocupación temporal de la vía pública con motivo de la realización de alguna obra 
pública o particular: 

111. La realización de espectáculos y diversiones ptJblicas; y 

IV. Colocación de anunGioB y medios publicitarios impresos o electrónicos en vía 
pública; 

.ARTÍCULO 114.- Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán 
obtener los permisos, licencias o autorizaciones para cada uno de ellos . 

.ARTÍCULO 115.- Ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar 
bienes del dominio público sin el permiso, licencia, o autorización del Ayuntamiento 
y el pago de los derechos correspondientes. 

ARTÍ.CULO 116 ... Se requiere permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento 
para la instalación, clausura o retiro de todo tipo de anuncio y medio publicitarios 
impresos o electrónicos en la vía pC1blíca. Por anuncio en la vía püb!ica se entiende 
todo aquel medio de publicidad que proporcione información, orientación o 
identifique una marca, producto, evento, servido, etc . 

.ARTÍCULO 117.- El ejercicio dHI comercio ambulante requiere de permiso, licen~·; 
o autorización del Ayuntamiento conforme a este Bando, así como el Reglamen 
respectivo y solo podrú reí~lizí:m>e en las zonas y bajo lm; eondicione~> que la 
normativa aplicab!r: estabkm~a. 

ARTÍCULO 11a .... Los espectúculos y diversiones públicas deben presentarse en 
locales que cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en el reglamento 
respectivo; las localidades se venderán confonne al cupo autorizado y con las tarifas 
y programas previam(·mt(·~ autorizados por el Ayuntamiento. 

ARTiCULO 119 ... El Ayuntarniento está facultado para realizar en todo tiernpo, a 
través del personal autorizado, la supervisión para que !os establecimientos abiertos 
al pllb!ico reúnan las condiciones necesarias de se~¡uridad, contra incendios y 
sink~stms. 

ARTÍCULO 120.·- El Ayuntamiento vigílará, controlará, inspeccionará y fiscalizará la 
actividad comercial de los pa1iiculares y en caso de que haya atuuna infracción se 
aplicara lo conducente en relación a las sanciones establecidas en el presente 
Bando y normativa aplicable. 

ARTÍCULO 121.- Es obligación del titular solicitante del permiso, licencia 
autorización, tenor dicha documentación a la vista del público, así como mostrar< 
la Autoridad Municipal competente la documentación que le sea requerida e 
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relación con la expedición de los permisos. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
FOMENTO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS INDUSTRIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

"~~~~~mi~~~~ (.~~Wfi~~" 

ARTÍCULO 122.m El Ayuntamiento de acuerdo a lo establecido en el Plan Municipal 
de Desarrollo y al Pro9rama Operativo Anual, podrá apoyar a los productores 
organizados para la obtención de créditos, insurnos y mejores canales de 
cornerdalizacíón para el fomento de las pequeñas y medianas industrias. 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS, JUEGOS 

PERMITIDOS POR LA LEY Y HORARIOS 
CAPÍTULO t 

ESPECT ÁCUI ... OS 

ARTÍCULO 123,w El Presidente Municipal podrá intervenir en la fijación, disminución 
o aurnento de los precios máximos de entrada a los espectáculos o eventos que CC(n 
fines de lucro se realicen en la jurisdicción Municipal; de acuerdo a la categoría de 
los mismos y de los locales de exhibición a tin de proteger los intereses del públi&cy 
en ~¡eneral. \ 

ARTÍCULO 124.- Queda estrictamente prohibido a los empresarios de 
espectáculos, eventos y duefloB destinados a estos fines, rebasar la capacidad de 
estos y el precio maxirno de entrada autorizada por la Presidencia Municipal. 
Quienes violen estas disposiciones serán sancionados con multa equivalente a 
doscientas a quinientas Unidades de Medida y AGtualizaGión (UMA) vigente en el 
Estado clfj Tabasco, y clausura temporal de sus instalaciones hasta en tanto no 
cubra el monto de la sanción económica que se le imponga. 

ARTÍCULO 125.- Los establecimientos de particulares destinados a espectáculos y 
diversione~> públicas, ya Hea con locales fijo o sernifijo, deberún sujetarse a las 
disposiciones sigu ientEiS: 

L Heunir los requisitos establecidos en este Bando y en su caso en el reglamento 
respectivo; 
11. Pagar las contribuciones que se deriven de las disposiciones legales aplicables; 
IIL Obten(·}r licencia o permiso previo del Ayuntamiento y de las Autorida)d ·j 
Estatales o Federales, cuando las Leyes o Reglamentos así lo requieran; l 

~---·----:~=~~~::~~~ª!?~:~~~~~~~~ªª:~:~:~~~~~~~ 
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V. Sujetarse a las normas de seguridad que deterrnine f:)l Ayuntamiento por si o a 
través de la Coordinación de Protección Civil con base en la nonnativa aplicable. 

ARTÍCULO 126.- Cuando los establecimientos tengan locales fijos deberán tener 
perfectamente identificadas y señaladas las siguientes medidas de seguridad: 

l. Puertas de acceso y de ernernencia; 
11. Equipos para el control de incendios; 
111. Equipos de primeros auxilios; 
IV. Equipos de alarma; 
V. Dar mantenimiento periódicamente a sus instalaciones; 
VI. Que el imnueble se encuentre en perfecto estado 'físico de rnodo tal que no 
represente ningt'm riesgo a los asistentes; y 
VIl. Contar con rampas de acceso para discapacitados. 

El Ayuntamiento podrá ordenar que se practiquen revisiones periódicas para 
verificar que se cumplan las medidas de seguridad antes indicadas. 

ARTÍCULO 127.w Para que puedan llevarse a cabo diversiones o espectáculos, los 
interesados deberán obtener el permiso correspondiente, y cumplir además con 1 s 
requisitos sigui~mtes: 

l. Presentar solicitud por escrito a la Presidencia Municipal con ocho días d~ 
anticipación especificando la clase de espectáculo que se pretenda llevar a cabo, 
acompafiándose de un ejemplar del pro[~rarna; 
11. Especificar la ubicación del local y fa capacidad del rnisrno; y 
111. Señalar los precios de entrada que se pretenden cobrar. 

Cumplidas las formalidades anteriores, la Presidencia Municipal podri1 negar o 
autorizar el permiso solicitado en un término máximo de setenta y dos horas, 
atendiendo al interés general. Las infracciones a este Artículo y al anterior serán 
sancionadHs conforme lo "~stablezca la normativa aplicable, y serán duplicadas en 
caso de reincídendas pudiendo llegar a !a clausura. 

ARTÍCULO 128.w Fl programa que sea remitido para el desarrollo de una función, 
será el mismo que circulará entre el público y que se dará a conocer por medio de 
volantes o carteles fijados en el local del espectáculo y en las cal k-~s de la población 
de acuerdo a !as prescripciones de este Bando, relativas a !a fijación de carteles en 
muros y postes. 

La infracción a este Artículo será sancionada con multa de una a quinientas veJ.c~e' 
el V<)lor asignado a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estad 

------ -~e Tabasco, tomando en conside:~:ó_n el interés o dimen~:~n de la funció~:, •.. _..J ~~ 
- . . ~~~~~-..................................................................................................... , ........................ "'"''''"''""'"''"'" '""'' ""''""'''""''''''"''"""""""'" ........................................................................................................................................................... ,., 
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ARTÍCULO 129.- Los empresarios o responsables de la presentación de 
diversiones o espectáculos tendrán las obligaciones y prohibiciones siguientes: 

A},wOBLIGACIONES: 

l. Avisar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier carnbio en el pro~¡rarna 
autorizado; 
11. Comunicar al público cualquier cambio del programa en los sitios donde la 
empresa fije habitualmente sus carteles o propagandas, y por la vía de medios 
masivos de información o redes sociales. 
IIL Cuidar que los espectáculos ten~¡<:m paso libre hacía las puertas de acceso y 
salida; 
IV. Dar a conocer al público por medio de avisos que se fijen en la entrada, pasillos 
y demás lugares visibles que está prohibido fumar en los espectáculos que no se 
verifiquen al aire libre; 
V. Hacer notar en los programas la clasificación de la película o espectáculo e 
indicar si es propio o no para menores; 
VL Permitir el acceso a los espectáculos a los inspectores que se acrediten con el 
nornbramiento expedido por la Dirección de Finanzas a través de la Coordínac~1 
de Fiscalización y Norrnatividad y/o la c:oordinacíón de Protección Civil, con~~ 
objeto de que realicen las funciones que le sean encomendadas; 
VIl. ??~ier al ~y.untarníento en forma gratuita el uso de sus salas para funciones d ~ 
benefiCIO SOCial, 
VIII. Proporcionar a los espectadores un intermedio de diez minutos entre función 
cuando eHte sea necesarío y/o el especti~Gulo lo permita; 
IX. La colocación en la entrada del local de mantas, carteles y cualquier otro ~ 
material de difusión y publicidad de espectáculo deberá ajustarse a la norrnatividad 
que para tales efectos estabk)zca la Autoridad Municipal correspondiente; 
X. Para los espectáculos o todo tipo de eventos al aire libre los duefios o 
promotores deberán contemplar la instalación de servicios sanitarios, y conserva r 
limpio H higiénico el lugar donde se efecttíen las funciones; 
XI. Respetar el cupo y el precio de las entradas; 
XII. Hacerse cargo de la recolección de residuos sólidos y desperdicios en general 
en el espacio utilizado; y 
XIII . Las demás que se deriven de este Bando y otras disposiciones le~¡ales. 

B}.w PROHIBICIONES: 

l. Colocar sillas en los pasillos o cualquier otro lugar del local con el fin cl -~ 
aumentar el cupo del mismo; 
11. Perrr~itir la entn~d.a y estancia de nírios rneno1~s de tr~s ~fios de edad en teatro 
y salas c1nematograf1cas y a menores de doce anos en tunc1ones nocturnas; 

: ....................... -...... : ..... ~ .. -............................................................................................................................................................................................................................................................ , ....................................................... ~~~~~~~~ 
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111. Exhibir o presentar espectáculo o películas que ofendan la moral pública, las 
buenas costumbres, los intereses de la sociedad o que tengan propaganda 
sediciosa o apología de delitos; 
IV. Permitir la entrada a menores de edad cuando se exhiba cintas de películas 
para adolescentes y adultos<> se presenten espectáculos no aptos para menores; 
V. Iniciar los programas o espectáculos con fotografías, dibujos obscenos o 
pornográficos dentro y fuera de la sala, en la vía pública o establecírnientos 
particulares u oficiaiHs; 
VI. Permitir la entrada o estancia a personas en estado de ebriedad o bajo la 
influencia de cualquier droga o enervante; y 
VIl. E.xhibir en funciones dedicadas a los niños, películas o espectáculos que 
ofendan la rnoral, las buenas costumbres, que se refieran a hechos delictuosos, 
apología de delitos, de delincu<·mtes, viciosos o degenerados, a centros de vicio y 
todas aquellas en que hallan escenas que los perviertan o atemoricen. Las 
infracciones a estas disposiciones se sancionarán con multas de hasta cien veces 
el valor asignado a la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estado 
de Tabasco. 

ARTÍCULO 130.-l..os asistentes a diversiones o espectáculos tienen los derechos, 
obligaciones y prohibiciones siguientes: ~ 

A).-DERECHOS: \ ~ ~ 
l. A ser informados por la empresa de cualquier cambio en la programación; y 
11. A que se le reintegre el importe de su entrada; sí no es de su agrado el cambio 
efectuado en la programación o si este no se lleva a cabo por casos fortuitos o de 
fuerza rnayor; 

B}.~OBUGACIONES: 
l. Guardar durante la función el silencio, la cornpostura debida; y 
11. Abstenerse de hacer cualquier manifestación ruidosa o alterar el orden durante 
la función. 

C).· PROHIBICIONES: 
l. Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes dentro o fuera de la 
sala de espectáculo e introducirlas en ella; 
11. Fumar en los espect~lculos que no se v~~rifiquen al aire libre; 
111. Hacerse acompañar por menores de doce atios en t'unciones nocturnas o en 
programas no aptos para estos; 
IV. HacHr manifestaciones ruidosas y provocar turnulto o desorden; 
V. Provocar falsas alarmas que orít1ine pánico entre los asistentes y lanzar objeto 
que causen lesiones a las personas; y 
Vl. Las demás que deriven del presente Bando. 
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El incumplimiento de los espectadores, en cuanto a las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en la disposición que antecede, se sancionará con la expulsión de la 
sala, s in reintewarse el importe de la entrada, y sin perjuicio de posible 
responsabilidad o sanción que en et>te Bando se regula. 

ARTÍCULO 131 .~ En las funciones llamadas de matinée que exclusivamente se 
permitirán los sflbados, dorníngos y días festivos por las mañanas o por las tardes, 
solo se autoriza la exhibición de películas con clasificación "A", la Presidencia 
Municipal podrá autorizar que estas funciones se prof!rarnen en días distintos a los 
señalados, cuando estas se realicen por instituciones educativas o de beneficencia 
con la finalidad de obtener fondos para beneficio social. 

La violación a esta disposición será sancionada hasta con multa de treinta veces el 
valor asignado a la Unidad de Medida y Actualización (UMI\) vi9ente en el Estado 
de Tab;;¡sco. 

ARTÍCULO 132 ... La Presidencia Municipal podrá suspender en cualquier rnornento 
diversiones o espectáculos si en alguna forma se llegara a alterar gravemente el 
orden público o se ponga en rieSfJO la intewidad física de los asistentes o 't:l~ 
seguridad . · 

ARTÍCULO 133.- Los inspectores del Ayuntamiento tendrán acceso libre a todos 
los espect{lculos p(Jblicos, pudiendo exigir el exacto cumplimiento del programa 
anunciado y en caso de observar alguna falta a este Bando deberá comunicarlo de 
inmediato a la Autoridad Municipal correspondiente; para que en su caso aplique la 
sanción respectiva, y en caso de que se niegue el acceso a los inspectores 
municipales se impondrá a la empresa multa de una a quinientas veces el valor 
asignado a la Unidad de Medida y Actu<:.~lización (UMA) vigente en el Estado de 
Tabasco, tomando en consideración el interés o dimensión de la función. 

CAPÍTULO 11 
JUEGOS PERMITIDOS POR LA LEY 

ARTÍCULO 134.- Se consideran juegos permitidos por la Ley, siempre que en ellos 
no medie apuesta económica , realización de ai!Jún servicio o apuesta de bienes, los 
siguientes: 

l. Lotería de tablas, darnas y otros jue~JOS de ferias; 
11. Domino, ajedrez .. dados, boliches y billar; j 
111. Aparatos y jliBf..)OS electrónicos; . \

1 IV. Juego de pelotas en todas sus formas y denominaciones; 

1 . 
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V. Carreras de personas, de animales y en general toda clase de deportes cuando 
las Autoridades así lo autoricen. 

Los jue9os no seríalados ni autorizados se consideran prohibidos para los efectos 
de este Bando. 

CAPÍTULO 111 
MANIFEST A ClONES PÚBLICAS 

ARTÍCULO 135.~ Para la celebración de manifestaciones o reuniones públicas, 
deberán los or9aniz<.~dores o responsables de estas, dar aviso al Ayuntamiento con 
setenta y dos horas de anticipación a la fecha programada para que este tome las 
medidas pertinentes al caso, prevea las precauciones de vialidad y seguridad 
pública, y se eviten perjuicios a terceros. 

ARTÍCULO 136.~ Al darse aviso se deberá especificar el día en que la manifestación 
o reunión se llevará a efecto, la clase y objeto de Hsta, el horario de inicio y 
conclusión, el itinerario de su recorrido y el lugar de concentración y dispersión de 
los asistentes. 

ARTÍCULO ·t37." Queda estrictamente prohibido que las rnanifestaciones ~ 
realicen pernoctando en calles, avenidas, parques públicos, úreas verdes y dem 
áreas públicas en el Municipio, el sacrificio de an imales o cualquier acción que 
atente a la moral, los derechos de terceros, provoquen ai~Jún delito y perturbe el 
orden público. Quienes violen estas disposiciones serún sancionados conforme a lo 
establecido en el presente Bando y en su caso ser turnados a la Autoridad 
competente. 

ARTÍCULO 138." Está prohibido a los participantes de las manifestaciones o 
f('}Uniones públicas ejercer violencia en contra de los cíudadanos o Autoridades 
Municipales, bienes públicos o de particulares, proferir injurias, arnenazas o ejecutar 
actos que perturben el orden público y sean inmorales. 

ARTÍCULO 139.- Sólo los ciudadanos mexicanos avecindados en el Municipio 
pueden ejercitar este derecho con fine~> políticos. 

ARTÍCULO 140.- Los actos ceremoniales o manifestaciones religiosas deberán 
realizarse en los templos y en caso de realizarse en la vía publica deberán apeg;~rse 
a lo establecido en el Artículo 135 de este Bando, sus prácticas solo pueden 
sancionarse cuando irnplique la comisión de delitos y faltas. 

Quienes violen estas disposiciones serán sancionados administratívarnent 
conforme a lo establecido en el pre~;ente Bando y en caso de constituir ~:~n delit 
podrán ser turnados a la autoridad competente . 

....................................... .................................................................. ~ .... ~ ........................................... :::~~~~~~~~~ 
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HORARIO DE COMERCIOS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 14'1.» Toda actividad comercial que se desarrolle dentro del territorio de 
este Municipio se sujetará all1orario que fije la Autoridad Municipal correspondiente 
o los Decretos que emita el Gobierno del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 142.N La actividad comercial en neneral con excepción de las ligadas a 
la venta de bebidas <~!cohólicas y cervezas, deberán observar el horario de 0"1:00 a 
22:00 horas de lunes a domingo, quedando al margen las que expresamente fije, la 
Autoridad Municipal correspondiente o los Decretos que emita el Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 143.M Los establecimientos que se dediquen a la venta de artículos de 
prirm~ra necesidad, podrán abrir todos los días de la semana las 24 horas del día, 
pero los propietarios o responsables tienen la obligación de notificar al Ayuntamiento 
el horario que elijan y sus cambios. 

ARTÍCULO 144.M Queda estrk~tarnente prohibido a los establecim ie~m 
comerciales en general invadir las banquetas con mobiliario d(~ los giros rnercantíl~~ 
establecidos. La violación a esta disposición será sancionada de treinta a cíen 
unidades correspondiente al valor asignado a la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) vigente en el Estado de Tabasco, y en caso de reincidencia h(lSta con 
clausura temporal o definitiva del comercio de que se trate, sin afectar el local. 

ARTÍCULO 145.M Las Autoridades Municipales auxiliarán a las Estatales en el 
cumplimiento de las disposiciones en cuanto a que los establecimientos en donde 
se consuman bebidas alcohólicas o cervezas se ajusten al horario establecido por 
la Ley que Hegula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Tabasco, o los Decretos que emita el Gobierno del Estado de Tabasco. 

Asimismo, queda prohibido a los depósitos que expendan bebidas alcohólicas que 
sus compradores las consuman en el misrno establecimiento y/o en la banqueta del 
expendio, en dado caso serán sancionados conforme a los lineamientos 
Reglamentarios de este Bando y la Ley que Re9ula la Venta, Distribución y 
Consumo de Bf~bidas Alcohólicas en <·}1 Estado de Tabasco. 

Los establecimientos a que se refiere el presente artículo deberán sujetarse ~~ 
horario que para ta lo~:; efectos establece el Artículo 11 de la Ley que F~egula la Vent(~ 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, y que e~ 
el que a continuación se especifiea: ~ 
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l. Los abarrotes, expendios y ultramarinos, de lunes a sábado, de las once a las 
veintitrés horas; 
11. Los supermercados, y centros cmnerciales todos los días, de las diez a las 
veinticuatro horas; 
111. Las discotecas, todos lo~:; días, de fas veinte a l<~s cuatro horas del día siguiente; 
IV. Los bares y bar con presentación de espectáculos, todos los días de las catorce 
a las tres horas del día si9uiente; 
V. Los Hestaurantes, restaurante .. bar, incluyendo los de hoteles y moteles, así 
como los bares de éstos, todos los días de las nueve a las tres horas del día 
siguiente; 
VI. l...as cerveceri'as y las cantinas, de lunes a sábado de las doce a las veinte horas; 
VIl. Los hoteles, así corno moteles en servicio a cuarto y servíbar, todos los días, 
las veinticuatro horas; 
VIII. Los centros de espectáculos y salones de baile en los días y horarios 
determinados por las autoridades estatales y municipales competentes, se9ún 
corresponda; 
IX. Los minisúper y tiendas de conveniencia todos los días de las diez a las 
veinticuatro horas: 
X. C~asinos, Club deportivo, Desarrollo Turísticos y recreativo, todos los días,~e 
las diez a las tres horas del día siguiente; 
XL Las fúbricas de bebidas alcohólicas, todos los días, de ocho a veinte horas; 
XII. Productor de bebidas alcohólicas artesanales de lunes a domingo, de las die .. 
a las dieciocho horas. 
XIII. Los establecimientos selíHiados en Hsto Artículo Hn relación a su horario, 
estarán de igual forrna a lo dispuesto en los Decretos que emita el Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 146.~ Las panaderías, carnicerías, papelerías, librerías misceláneas, 
pescaderías, fruterías, abarrotes, peluquerías observarán el horario de las 00:00 a 
las 21:00 horas, de lunes a domingo. 

ARTÍCULO 147.~ Las tortillerías y molinos de nixtamal, deber{m abrir de lunes a 
domingo do las 05:00 a las ·16:00 horas. 

ARTÍCULO 148.- Los establecimientos donde funcionen los juegos electrónicos se 
abrirán en horarío de las 12:00 a las 2·1 :00 horas de lunes a domingo. 

ARTÍCULO ·149.- Las nevedas y expendios de refrescos y aouas frescasl 
observarán el horario de 08:00 a las 22:00 horas de lunes a dornin9o. 

ARTÍCULO 150. ~ Funcionar~mlas 24:00 horas del día los hoteles, moteles, casad ·· 
huéspedes, clínicas, sanatorios, farmacias de turno, hospitales, expendios d~ 
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gasolina, agencias de inhumaciones y las que mconozca en este aspecto la 
Autoridad Municipal. 

ARTÍCULO 151.M Abrirán de las 1·1 :00 a las 24:00 horas los billares de lunes a 
domingo. 

ARTÍCULO 152.~ Los mercados funcionarán de las 04:00 a las 22:00 horas de lunes 
a domingo. 

ARTÍCULO 153.~ Las tiendas de autoservicio abrin3n de 07:00 a 2~l00 horas de 
lunes a domingos. 

ARTÍCULO 154.w En los establecimientos que al cerrar según su hora~io queden en 
su interior clientes, estos solo podrán permanecer abiertos el tiernpo indispensable 
que dure el despacho de la mercancía que hubiere solicitado sin que pueda 
permitrrsele más de treinta minutos posteriores de la hora fijada para su cierr<·~. 

ARTÍCULO 155.- Cut:·mdo en al~¡urws establecimientos se vendan artículos cuya 
venta es.tá con1prendida en horarios específicos, el propietario hará la declara~c" n 
correspondiente a la Presidencia Municipal a fin de que en la licencia que se exr,\t~ 
se haga la anotación respectiva y se lt~ fije su horario. \ 

ARTÍCULO 156." Los días seilalados corno festivos o descansos obli~Jatorios 
previstos por la Ley Federal del Trabajo, u otras Leyes o Heglamentos, los ~ 
comercios en general podrán permanecer abiertos en los horarios que les ~ 
correspondan, conforme a las disposiciones de este Bando y de igual forma a lo 
dispuesto en los Decretos que emita el Gobierno del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 157.~ Los horarios establecidos por este Bando y los que fije la 
Pn9sidencia Municipal podrán ser modificados por este, cuando lo considere 
conveniente en beneficio del pueblo y del comercio en 9eneral o cuando lo 
dispongan los Decretos que emita el Gobierno del Estado de Tabasco. 

Los comercios o establecimientos a los que no Sf:! !(.}s señale tlorario en este 
capitulo, se sujetarán a lo que seíiale la Presidencia Municipal, o a lo que de igual 
forma díspon9an los Decretos que emita el Gobierno del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 158.~ El Presidente Municipal en todo tiempo, está facultado para 
ordenar el control, inspección y fiscalización de la actividad comercial que realiza 1 ~ 
los particulares; las personas que no acaten estas normas serán sancionadé) 
conforme a las disposiciones establecidas en este Bando a juicio de la Autorida , 
Municipal. / 
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TITULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS FALTAS A LA MORAL Y ORDEN PÚBLICO 

CAPITULO 1 
MORAL 

,,. ~~~~~k\\~~~' \f.~N'r~©~ ,, 

ARTÍCULO 159.M Son faltas contra la moral de las personas y de las familias las 
siguientes: 

l. Exhibirse desnudo il"ttencionalmentü, en lugares pt:Jblicos, o en el interior de su 
domicilio, siempre que se manifieste <?ste últirno caso, con el afán de ser visto 
públicamente por los vecinos o transeúntes. 
11. Satisfacer las necesidades corporales, orinar y defecar en la vía pública; 
111. Poner en exhibición para su venta en vía püblica, revistas, impresos, grabados, 
tarjetas, estatuas y finuras de carácter inrnoral, obscenas o pornográficas; 
IV. Proferir palabras obscenas en lugares públicos; 
V. Incitar al plJblico a través de casas de citas al comercio carnal con ánimo de lucro; 
VI. Faltar al respeto y consideración que se düba a los adultos mayores, mujeres, 
nif\os y personas con capacidades diferentes o personas con características 
especiales; 
VIl. Asumir o ejecutar en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en co~· 
de las buenas costumbres; 
VIII. Proferir públicamente por cualquier medio de comunicación palabr s 
altisonantes, obscenas y libidinosas que afecten la moral y dignidad de las personas 
tanto físicas, como morales con la finalidad de perjudicarlas; e 
IX. Inducir e incitar a menores e incapaces, a cometer faltas en contra de la moral y 
buenas costumbres. 

CAPÍTULO 11 
ORDEN PÚBLICO. 

ARTÍCULO 160.M Son faltas contra el orden público, sancionadas por este Bando 
las siguientes . 

l. Alterar el orden en las vías o lugares públicos; 
11. Ingerir bebidas embriagantes, o consumir cualquier tipo de estupefacientes de 
los prohibidos por la ley, en la vía pública. 
111. Poner resistencia a una dispo~>ición legal de la autoridad; 
IV. Impedir u obstaculizar el libre tránsito o circulación en la vía pt'Jblica; 
V. Manchar, arrancar o destrozar edictos o avisos oficiales fijados en 
públicos por las Autoridades; 
VI. Tirar residuos sólidos urbanos, animales muertos o cualquier otro objeto e 
lugares prohibidos, causando dai'los o malestar a las personas; 
VIl . E.ntorpecer la labor de la Autoridad en cumplimiento de sus funciones; 
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VIII. Faltar al cumplimiento dfj citas que expidan las Autoridades Administrativas 
Municipales, después de haber sido notificados. 
IX. Faltar al respeto y consideración a los representantes de la autoridad o 
servidores públicos, cualquiera que sea su cate~)oría en el desempeño de sus 
labores o con motivo de las mismas; 
X. Usar silbatos, sirenas, o cualquier otro medio de los utilizados por la policía, 
bomberos o ambulancias sin estar autorizado para ello; 
XII. Destruir, ultrajar o usar indebidamente el Escudo del Municipio y los símbolos 
patrios; 
XIII. Pernoctar en los parques, plazas, áreas verdes y dernús sitios públicos; 
XIV. Anunciarse públicamente incitando a persona a su comparecencia 
prometiendo predicciones o adivinaciones y curaciones de charlatanería; y 
XV. Utilizar una obra pública antes que la autoridad correspondiente la ponga en 
operación. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 161.w Son contravenciones al derecho de propiedad y bien~ 
colectivo: \~"' 

l. Introducirse a un domicilio particular o público cerrado sin autorización. 
IL Pintar, apedrear, alterar, dañar o manchar paredes, puertas, cercas, postes, 
árboles, arbotantes, estatuas; o cualquier objeto de ornato pt.'lblico o privado 
construido o en proce~>o de construcción de cualquier especie, o causar daños en 
los bienes muebles o inmuebles, parques, jardines o lugares públicos; 
111. Dañar o ensuc:iar un bien o propiedad de uso pt.'Jblico o privado, de tal forma que 
constituya delito; 
IV. Ingresar en los cementerios fuera de los horarios establecidos, sin autorización. 

ARTÍCULO 162.~ Ninguna persona física o jurfdica colectiva puede hacer o mandar 
hacer uso, de la vía pllblica, parques deportivos, plazas, paseos, banquetas o 
cualquier inmueble de uso corn(m, para realizar fiestas o eventm; particulares sin 
permiso por escrito otorgado por la Presidencia Municipal y previo pago de los 
derechos correspondientes; 

ARTÍCULO 163,w Los comerciantes ambulantes que realicen actividades en la vía 
pública con puestos, rodantes, sernifijos, y en ~¡eneral, toda persona que desee 
aprovechar en beneficio propio los bienes de uso común destinados a un servicio 
público municipal, podrán hacerlo previo permiso y el pa~.JO de los derechqp 
correspondientes siempre y cuando no perjudiquen la vialidad vehicular y dp 
transeúntes, en el entendido de que dichos permisos serán revocables en cualquie 
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tiempo, atendiendo a la exioencia y limpieza de la ciudad y a criterio de la autoridad 
que la otorga. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO 
PROBLEMAS SOCIALES 

CAPÍTULO 1 
DE LA PROSTITUCIÓN, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ 

ARTÍCULO ·t64.M El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que 
considere pertinentes, con la finalidad de prevenir, controlar y combatir la 
prostitución, la vagancia, la embriaguez y demás vicios. 

ARTÍCULO 165.~ Para los efectos de este capítulo, se entiende por prostitución, el 
ofrecer el comercio sexual o carnal de una persona con cualquier otra, por el interés 
de un pago para alcanzar un lucro. 

ARTÍCULO 166.- Las personas que ejerzan la prostitución como una actividad 
comercial y corno medio para sobrevivir, serán inscritas en un re9istro especial que 
llevará la Coordinación de Fiscalización y Nonnatividad y estarán sujetas al exanm~n 
médico periódico que determine el Reglamento o Ley de Salud que para tal ef 
apliqu<} con las mt:)didas siguientes; 

l. Queda prohibido ejercer la prostitución a los menores de edad; y 
IL ·roda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medidas 
preventivas para evitar el contagio o transmitir enfermedades que se contraigan a 
través del contacto sexual, así también deberú sujetarse a exámenes médicos 
periódicos y los demás requisitos que se establezcan en las disposiciones 
reglamentarias aplicables . 

ARTÍCULO 167.w El Ayuntamiento a través de la Coordinación de Fiscalización y 
Norrnatividad informará a las personas que se dediquen a la prostitución sobre la 
prevenGión de enfermedades que pudiesen Gontraer con motivo de dicha actividad. 

ARTÍCULO 168.~ Quienes practiquen la prostitución en forma clandestina o no 
acaten lo estipulado en los Artículos que anteceden serán sancionados conforme a 
las disposiciones del presente Bando y las demás disposiciones legales aplicables, 
y en caso de Gonstituir su conducta la posible comisión d(·; alglín delito, será puesta 
a la disposición de la autoridad correspondiente para los efectos legales a que haya 

lu~¡ar. ~ 
ARTÍCULO 169.~ Clueda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan 1· 
prostitución, deambular por las calles, situarse en parques o en la vía pública con 1• 1 
frnalldad de ptocurarse clientes para el eJetctcro de sus actrv1dades. 

'''"""''"'''''""''' '''"""""''""'' 
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ARTÍCULO 170.- Vago es la persona que v<..~ de un lado a otro sin vínculos sociales 
estables, ni medios visibles y lícitos de sostenimiento, sin ejercer ninguna ocupación 
productiva y permanece deambulando en !a vía pública con evidentes actitudes 
nocivas; quien sea sorprendido (m la vagancia, será puesto a disposición de la 
autoridad correspondiente para los efectos conducentes a que haya lugar. 

ARTÍCULO 171.~ Las Autoridades Municipales promoverán que loH padres, tutores 
o quienfjS ejerzan la patria potestad , inscriban a los menores de edad en las 
escuelas oficiales, o que vigilen su asistencia. En su caso, cuando se les encuentre 
deambulando, con uniformes escolares, dentro de los horarios de clases se les hará 
severa amonestación, sin perjuicio de que, en caso de reincidencia, se les impongan 
las sanciones establecidas en este Bando para la vagancia. 

ARTÍCULO 172.~ La persona que se considere como ebria consuetudinaria y sea 
encontrada en estado de abandono, será canalizada, a la Institución de 
Rehabilitación Pública o Privada, que se encuentre en el Municipio o en su caso se 
solicitará la colaboración de las Instituciones Pllblica8 del Estado, para su debido 
tratamiento. 

ARTÍCULO 173.- Toda persona quH en estado de embriaguez o bajo la acciót~ 
drogas o enervantes, o en su sano juicio, insulte, amague, provoque, riiia o altere el 
orden público de cualquier manera, sin l!e9ar a constituir algún delito, serán 
sancionado de acuerdo a las disposiciones que para loH infractor<·~s seiíala este 
Bando. 

ARTÍCULO. 174.AA ·roda persona qut1 altere el orclen público en estado de 
embria~¡uez, con características definidas de alcoholisrno y sea detenido por 
ínfracciC>nes a este Bando de Policía y Gobierno, serú sancionado de acuerdo a las 
disposiciones que para los infractores señala este Bando. 

CAPÍTULO 11 
MENDICIDAD 

ARTÍCULO 175,w El Ayuntamiento en coord inación y colaboración con otras 
dependencias oficiales o de beneficencia, procurara coordinar carnpañas tendientes 
a erradic<:.~r en el Municipio la rnendicidad, mediante la instrumentación de 
programas de capacitación y fom(:;;nto productivo. 

ARTÍCULO 176,w OuiGnHs se hagan pasar por menesterosos o personas con a lgt~~l 
t ipo de discapacidad, sin serlo, serán detenidos y puestos a disposición de 1~ 
autoridad cornpetente junto con sus acompañantes para que se les imponga una 
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sancíón correspondiente a treinta unidades del valor asignado a la Unidad de 
Medida y Actualización {UMA) vi~F~nte en el Estado de T<.~basco, 

ARTÍCULO 177." Toda persona que se aproveche de nit1os, desvalidos o 
discapacitados física o rnmltalmente, para procurarse medios económicos, previa 
sanción establecida por este Bando, será puesta a disposición de la autoridad 
respectiva para los efectos legales conducentes. 

ARTÍCULO 178.~ Está terrninantemente prohibido a los habitantes de éste 
Municipio, permitir que sus ascendientes o descendientes se dediquen a la 
Mendicidad; ya que es su responsabilidad y deber el brindarle los cuidados 
necesarios para su manutención. 

C.APÍTULO IH 
BILLARES, CANTINAS, CERVECERÍAS 

Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, 

ARTÍCULO 179.~ Queda estrictamente prohibida la entrada a billares, cantinas, 
cervecerías, ba.res, eabarots, centros nocturnos, y establecimientos similares,~ as 
menores de dieciocho aiios. La Autoridad Municipal real izara inspecciones · 
verificar el curnplirniento de lo dispuesto en el presente capítulo, teniendo faculta ~ 
para solícitar la información y documentación correspondiente. 

ARTÍCULO 180.M Los propietarios, administradores o encargados de dichos 
establecimientos, están obligados a fijar en forma clara y visible en las puertas de 
acceso a los mismos y en ~>u interior, la prohibición a que se refiere el Articulo 
anterior, además de colocar mamparas en la entrada principal. 

ARTÍCULO 181.M Los rnimnbros de corporaciones de seguridad pública municipal, 
estatal o nacional, no podrán perrnanecer dentro de estos establecimientos de 
referencia e ingerir bebidas ernbria~¡arrtes, salvo los casos en que tennan que 
cumplir alguna orden inherente al desempeño de su cargo, y durante el tiempo 
indispensable para llevarla a cabo. 

ARTÍCULO 182.M E.n los establecimientos a los que se refiere este Capítulo, no se 
podrá utilizar para adorno interior o exterior la Bandera Nacional o sus tres colores 
conjuntos, el Escudo Nacional, el del Estado y/o el del Municipio, cantar o ejecutar 
en alguna forma el Himno Nacional, exhibir imágenes de héroes, hombres ilustres 
locales y nacionales, así corno de Autoridades, municipales, estatales o federales. 

ARTÍCULO 183.M El Presidente Municipal con apego a la Ley que regula la Vent , 
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, y ··1 
convenio que se celebre con el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinació 
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Municipal de Fiscalización y Norrnatividad y de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, en colaboración con la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección 
de Licencias e Inspecciones, vigilarán y aplicarán las disposiciones que rigen la 
materia. 

ARTÍCULO 184.M La Autoridad Municipal a través de la Dirección o Coordinación 
respectiva podrá sancionar a los duehos de vehículos o medíos de transportes 
particulares o de las empmsas surtidoras; que se les sorprenda distribuyendo o 
surtiendo en los domicilios de particulares clasificados como vendedores 
clt:.~ndestinos, bebidas ernbriagantes en embace cerrado, s<:~lvo prueba en contrario 
que acredite ante el Ayuntamiento que la distribución obedece a una convivencia 
familiar. 

Los habitantes y vecinos de este Municipio pueden denunciar personalmente o a 
través de llamadas anónirna.s ante la Coordinación de Fiscalización y Norrnatívidad 
los lugares en que se expendan bebidas embriagantes sin licencia o permiso legal. 

ARTÍCULO 185.- Para los efectos de dar el debido cumplimiento a la observar cia 
de las disposiciones de este capítulo en caso de ser necesario, se aplicará " 
manera supletoria las disposiciones re~¡ lamentarías que se establecen en la Ley Sb. 
RE~gula la Venta, Distribución y Consumo de Bebid;.~s Alcohólicas en el Estado'tle 
Tabasco, así como la normativa aplicable. 

CAPÍTULO IV 
APREHENSIÓN Y DETENCIÓN DE DELINCUENTES 

EN FLAGRACIA 

ARTÍCULO 186.- Conforme lo establecido en el párrafo V del Artículo 16 de la 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, cualquier persona puede 
detener al indiciado en el momento en que este cometiendo un delito o 
inmediatamente después de haberlo cornetido, poniéndolo sin dernora a disposición 
de la autoridad civil miH; cercana y esta con la misma prontitud a la del MinistHrio 
Publico. 

ARTÍCULO 187.M Conforme a lo dispuesto por el Artículo 146 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se podrá detener a una persona sin orden judicial en 
caso de flagrancia, cuando: 

l. La persona es detenida en el rnornento de estar cometiendo un delito, o 
IL lnmediatarnente después de cometerlo es detenida, fm virtud de que; 
a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material 
ininterrumpidamente; o 
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b} Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testi~1o 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con el la en la comisión del 
delito y cuando tenga en su poder instrumentos, objetos, productos del delito o se 
cuente con información o indicios que ha~}an presumir fundadamente que intervino 
en el mismo. 

Para los efectos de la 'fracción 11, inciso b), de este precepto, se considera que la 
porsona ha sido detenida en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, 
inmediatamente después de corneter el delito no se haya interrumpido su búsqueda 
o localización. 

ARTÍCULO 188.w Conforme a lo dispuesto por el Artículo 147 del Códi~Jo Nacional 
de Procedimientos Penales, cualquier persona podrú detener a otra en la cornisión 
de un delito flagrante, debiendo entregar inmediatamente al detenido a la autoridad 
rnás próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio P(¡blico. 

Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan 
un delito flagrante y realizarán el registro de la detención. 

La inspección realizada por los cuerpos de se9uridad al imputado deberá conducirse 
conforme a los linearnientos establecidos en el Código Nacional de Procedirnientm> 
Penales. 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona 
detenida, deberán ponerla de ínrnedíato ante el Ministerio Público, quien realizará 
el registro de la hora a la cual lo estón poniendo a disposición. 

CAPÍTULO V 
COOPERACIÓN DE LOS VECINOS PARA COMBATIR EL ABIGEATO 

ARTÍCULO 189.·- Los habitantes y vecinos del Municipio, podrán prestar el auxilio 
necesario a las Autoridades que así lo requieran para la prevención, averiguación y 
persecución del delito de abí~1eato con el objeto de proteger la ganadería del 
Municipio. 

ARTÍCULO 190.- Los duenos de fincas y predios rústicos, tienen la obligación de 
mantener en buen estado BUS Cflrcas y almnbrados, con el fin de evitar que el 
ganado que paste en sus potreros, invada la carretera, caminos vecinales o predios 
ajenos, prote~¡íéndose de esta manera a las personas, sus bienes, a la especie y~· 
los cultivos, quien desacate este ordenamiento, deberá reparar los daños y lesion~,, 
ocasionados sin menoscabo de las sanciones establecidas en este Bando y lffl 
normativa aplicable. ~ 

~'''""'"~';"""."'"'"""~1.-"'''''"'w~~:;~~"'''''''''~'~~''''"'""~~~~t:••••:;..••••"''''"~~· 
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ARTÍCULO 191.-Toda persona que encuentre fuera de la cerca o alambrado de los 
ranchos o fincas, ganado que se sospeche sea robado, tiene la obligación de dar 
aviso inmediato a la Autoridad Municipal más cercana para que esta torne las 
medidas necesarias. 

ARTÍCULO 192.- Si alguna persona encuentra dentro de su propiedad o posesión 
ganado ajeno debe dar aviso a su dueno en caso de saberlo y entregárselo, o a la 
Autoridad Municipal correspondiente, lo anterior no exime al propietario de la 
responsabilidad civil o penal por los daños que ocasione la especie con motivo de 
su descuido. 

CAPITULO VI 
DEPÓSITOS Y FÁBRICAS DE MATERIALES 

INFLAMABLES O EXPLOSIVOS 

ARTÍCULO 193.- Solo podrán fabricar, usar, vender, transportar y alrnac<·~nar 
articules pirotécnicos dentro del Municipio, las personas físicas o jurídicas colectivas 
que tengan autorización de la Secretaría de lt:~ Defensa Nacional, del Gobierno 1 
Estado y la anuencia de la Presidencia Municipal, en los términos que sel'íale la N 
de la materia. \,: 

ARTÍCULO 194.M En este Municipio está prohibido el almacenaje y la fabricación de 
artículos pirotécnicos, en casas habitación o predios contiguos a ellas. Para que se 
otorgue la anuencia Municipal relativa a la compra y venta, transportación, 
almacenaje o fabricación de explosivos, se deberá realizar la inspección 
correspondiente a efectos de verificar que se cumplan con los requisitos en materia 
de seguridad que establecen las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 195.w Para que se otorgue el permiso correspondkmte deber{~ probarse 
qw?J la fabricación se hará en talleres ubicados a las afuera del Municipio; para que 
en caso de algún siniestro se salvaguarde la inte~¡fidad física y patrimonial de los 
habitantes y vecinos del Municipio, y que reúna los requisitos de seguridad que 
señale el Ayuntamiento y la Secretada de la Defensa Nacional o autoridad 
correspondiente en su caso. 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO. 
DE LOS ACTOS CÍVICOS Y PATRIOS 

. CAPÍTULO ÚNICO ~ 
ARTICULO 196.w Es obligación del Ayuntamiento, fomentar las actividades cívica~, 
culturales y artísticas, así como la celebración y organización de fiestas patrias 
demás eventos memorables. 

, .......... ~ ............ ~ ...... ~~ .................. ~~~ ........... ~a··.···~·;· ...... :···w~·~ ......... ~ ..................................... .. 
~¿~~~~~~~~~~~~~~~~········ 

·~A.~V.7.Á.~v/Á.~~~ 
~?.::?.6.~~~~~~~~~?.;,-~~.~ .. 
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ARTÍCULO H~7.w Los habitantes y vecinos del Municipio tienen la obli~1ación de 
cooperar con el Ayuntamiento, para el buen lo9ro de dichas actividades, 
principalmente las instituciones y Autoridades educativas. 

ARTÍCULO 198.- De rnanera enunciativa las actividades cívica~~. culturales y 
a11ísticas comprenden: 

l. El programar, divulgar y realizar actos p(Jblicos que recuerden a hombres, 
hechos, alegrías, luto nacional y regional mernorable; 
11. Orw-mizar concursos de oratoria, poesía, pintura, bailables, música, canto y 
demás actividades que estén dentro de la moral y las buenas costumbrE~s; 
111. Orf~anizar exposiciones alusivas, a estas actividades y editar libros y folletos 
conrmm1orativos; 
IV. Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos; y 
V. Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de ser hornenaje y 
elección permanente de auténticos valores humanos, hechos históricos y heroicos, 
asi corno de lugares o fenómenos admirables como ciudades, pronomb~s, 
naciones, ciudadanos, iu'boles, rnares, ríos entre otros. 

TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO . 
DE LOS RUIDOS, SONIDOS Y PROPAGANDA PUBLICITARIA 

CAPÍTULO! 
REGLAMENTACIÓN DE RUIDOS Y SONIDOS 

ARTÍCULO 199 ... Para los efectos de este capítulo se entiende por: 

l. Sonído: Toda aquella variación de presión (en el aire, agua u otro medio) que el 
Histerna auditivo es capaz de detectar. 

11. Ruido: Todo sonido que cause molestias, interfiera con el sueño, trabajo o 
descanso, o que lesione o dañe física o psicológicarmmte al individuo, la flora, la 
fauna y a los bienes de la Nación o particulares. 

ARTÍCULO 200.- Esta estrictamente prohibido utilizar amplificaciones, sonido o 
música viva, sobre las banquetas, en plazas, en vía pública, y en casas habitación 
cuyo volumen cause rnolestias a los dernús vecinos y habitantes, a menos que 
medie un permiso otorgado por la Presidencia Municipal, en el que se establecerá 
el horario para su uso. 

ARTÍCULO 201.- Al Ayuntamiento corresponde a través de la Dirección d 1 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, evitm·Ja emisión de ruidos y sonido· 
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que puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, sancionando a los 
infractores de acuerdo a este Bando. 

ARTÍCULO 202.- Queda prohibido a los duet\os de vehículos particulares o de 
empresas, el perifom~ó de rnedí<>~> prop(~gandistas o de cornunicación de hechos de 
tipo dolosos, que ofendan los derechos de la sociedad o de los particulares, que 
causen dafios morales y no se apeguen a lo establecido en los Artlculos 5° y 7° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO 11 
FIJACIÓN DE ANUNCIOSJ CARTELES Y PROPAGANDA 

ARTÍCULO 203.w Se requk:lro autorización de la Presidencia Municipal para la 
fijación de anuncios, carteles y toda clase de propaganda en paredes, bardas, 
postes, columnas, muros, catalogados como espacios públicos y en 9eneral en la 
vía pública. El permiso que otorgue el Presidente Municipal a través de la Dirección 
de Finanzas, para et~tos fines, no podrá exceder de 15 días, el anuncio será 
colocado cuando meno~> a 3 metros de altura. - \ 

También está prohibido fijar cl!alquier tipo de publicidad comercial o propagar~ 
polítiGa en árboles, postes o muros propiedad del Ayuntamiento y de utilidad públ~~~ ~"' 
sin la debida autorización del Municipio y/o las Autoridades Electorales, quedando 
facultado el Ayuntamiento una vez transcurrido el término concedido a los 
solicitantes, para retirar dicha propaganda. 

El Ayuntamiento podri~ negar el permiso, sí lo estima conveniente por afectar al 
intt~rés colectivo o que sea contrario a las disposiciones legales. 

ARTÍCULO 204,w En la fijación de anuncios, carteles de cualquier clase de 
publicidad y propaganda el Ayuntamiento vigilará que se cumplan las disposiciones 
tendientes a evitar la contaminación visual. 

ARTÍCULO 205.- Los muros, bardas y paredes de propiedad privada, podrán ser 
utilizt.¡dos para estos fines, siempre y cuando se obtenga el consentimiento expre~>o 
de su propietario o quien legítimamente tenga facultad para otorgado. 

ARTICULO 206.- En los anuncios, carteles y cualquier erase de publicidad o 
propaganda que se fijen en las vlas públicas, está prohibido utilizar palabras, frases, 
objetos, grMicas o dibujos que atenten contra la moral, decencia, honor y las buenas 
costumbres o contra las Autoridades municipales, estatales o federales. 

' . 1 
ARTICULO 207.- En la construcción gramatical y ortowáfica de los anuncio~ 
carteles y propagandas murales deberá utilizarse correctamente el idioma espai1ol 
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ARTÍCULO 208.- No está permitido fijar anuncios o dar nombres a los 
establecimientos en idiomas diferentes al español; a no ser que se trate de una zona 
turística o se refiera a nombres propios, razones sociales o rnarcas industriales 
registradas, en cuyo Gasa lm~ particulares, previa autorización del Ayuntamiento 
podrán utilizar otro idioma. 

ARTÍCULO 209,- Está prohibido fijar avisos, anuncios o cualquif~r clase de 
propaganda o publicidad en edificios públicos, monumentos artísticos o históricos, 
estatuas kioscos, postes, parques, vía püblica y en general en los lu~Jares 
considerados ele usos públicos a menos que sea con la autorización respectiva. 

ARTÍCULO 210,- Oueda prohibido también colocar anuncios, carteles o 
propagandas que cubran las placas de la nomenclatura o numeración oficial; De 
igual forma queda la Presidenc:ia Municipal debidamente facultado para ordenar el 
retiro inmediato de los mismos en caso de que así suceda. 

ARTÍCULO 211.- Los parasoles y derná~> aparatos que sean colocados al frente d · 
los locales comerciales, para dar sombra a los aparadores, así como clima 
cualquier otro objeto semejante, deberá tener una altura mínima de dos metros. 

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO 
DEL REGISTRO CIVIL Y HACIENDA MUNICIPAL 

CAPÍTULO l 
DEL REGISTRO CIVIL Y SUS FUNCIONES. 

ARTÍCULO 212.- En términos del artículo 60 del Código Civil para el Estado de 
Tabasco y del Reglamento del R~~gistro Civil del Estado de Tabasco, el Registro 
Civil es una Institución pública de interés social a través de la cual el Estado inscribe, 
autoriza, certifica y da publicidad a los hechos y actos constitutivos o modificativos 
del estado civil de las personas. 

ARTÍCULO 213.·· El Registro Civil se encarga básicamente de los principales actos 
de la vida humana; nacimiento, defunciones, matrimonios, divorcios, adopción, 
inscripciones de ejecutorias y rec:onocimiento de hijos entre otros, su función se 
sujetará estríct<.unentEl a lo dispU(:}Sto por el Reglamento del Hegistro Civil del Estado 
de Tabasco. 

ARTÍCULO 214,w Las Oficialías del Hegistro Civil, estarán bajo el contr · ~ 
coordinacíón, supervisión y vigilancia de la Dirección General del Registro Civil d y 
Estado, conforme a lo di~;puesto por el Reglamento del Registro Civil del Estado d 
Tabasco. ¡ 
~ ............ ,~~~~······;•''"~-~~ .. ~~~·\~'""''"'''''''''>:i;,:;;'"'"''"'~:·•"'''''''''''''~;;;'''''''"'"~''""'"''''~~;'"'"''"'"·~~< 
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ARTÍ.CULO 215.~ En términos del articulo 62 del Código Civil para el Estado de 
·rabasco, la titularidad de las Oficialías del Hegistro Civil estará a cargo de 
Servidores Pliblicos denominados "Oficiales del Re~¡istro Civil", quienes tendrán fe 
pública en el desempeño de las labores propias de su encargo, conforme a lo 
dispuesto por el Heglamento del Hegistro Civil del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 216.N Los Oficiales del Registro Civil serán nombrados en términos del 
artículo 1 O del Reglamento del Re9istro Civil del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 217.N Para ser propuesto Oficial del Hegistro Civil segt:Jn los Artículos 
13 y 30 del Reglamento Interno del Registro Civil del Estado se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
11. Tener título de Licenciado en Derecho debidamente registrado; 
111. Tener cuando rnenos veinticinco años cumplidos en la fecha de su designación; 
IV. No estar en seNício activo en el Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 
V. No estar le9alrnente inh(;Ü.)ilitado; 
VL No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena corporal; 
VIl. Ser de reconocida solvencia moral; y 
VIIL No ser ministro do culto religioso. 

CAPÍTULO 11 
OE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 218 ... La Hacienda Municipal se integra conforme a las disposiciones 
establecidas en el Titulo Sexto Capitulo Ünico de la l...ey Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 219.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que tengan 
obligaciones de contribución o de cualquier otra naturaleza con el Ayuntamiento, 
deberán pagar puntu~llrnente sus fldeudos ante la Dirección de Finanzas, de lo 
contrario se harán acreedores a los recargos sobre créditos, multas y ~1astos de 
ejecución que lo ameriten de acuerdo a las Leyes correspondientes. 

ARTÍCULO 220.- Los ciudadanos del Municipio propietarios o posesionarías de 
predios urbanos o rústicos con construcción o sin (·}lla, esUm obligados a pagar 
durante el primer semestre de cada año, el importe correspondiente ele su impuesto 
predíal y manifestar ante la Dirección de Finanzas, cualquier carnbío físico o de 
propiedad que presente su predio. 

ARTÍCULO 221 .• Para el cobro de los diversos créditos a favor del Ayuntarnien 
se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco 

~~.:::::::.~:~·~::::: ............................................................................................................................................................................................................................................................. ... 
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En términos del Artículo ·1 00 Fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
E:stado de ·rabasco, queda prohibido a los delegados, subdelegados, jefes de sector 
y jefes de sección, cobrar personalmente o por interpósita persona, multa, servicio, 
gestión o arbitrio alguno. 

ARTÍCULO 222.~ Tienen obligación de contribuir con la Hacienda Municipal: 

l. Vendedores ambulantes; 
11. Vendedores con puestos rodantes, fijos y sernifijos que se ubiquen en zona 
pública; 
111. Tablajeros en zonas rurales (sacrificio de ganado); 
IV. Dtwños o encargados de cürvecerías y cantinas; 
V. Oferentes del m("Jrcado sobre ruedas; 
VI. Transportistas que realicen maniobras de carga o descarga dentro de la ciudad; 
VIL Camiones de volteos que aprovechen los bancos de arena o grava existentes 

en el Municipio; ~ 
VIII. Particulares que r~alicen construcción de obr.a nueva o remodelaciones ~l 
sus propiedades o posesiones; \'' ~ 
IX. Los que se dediquen al servicio de reparto de alimentos, productos y servicios, '\ 
en motocicleta conocidos corno moto mandados; y 
X, Los demás que desempeiíen actividades parecidas y que se encuentren 
previstas en el presente Bando. 

TÍTULO DÉCIMO NOVENO 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 223.- El Ayuntamiento d~} acuerdo a lt.l*> facultades e!~tablecidas en el 
Artículo 3" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, a través de 
la Dirección de Educación Cultura y Recreación, confonne a lo establecido el 
Artículo 8G d(·~ la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tt:lbasco, vig ilará el 
en el ámbito municipal, la aplicación de los artículos 3° y 123 de la Constitución 
Política de los Est~~dos Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 224.~ Los habitantes y vecinos del Municipio, están facultados a 
colaborar con las autoridades en el levantamiento oportuno de los censos de los 
nit1os en edad escolar, y de los adultos analfabetas cuando para ello sean 
le~¡alrnente requeridos, y tendrán la obli~¡ación de proporcionar, sin demora y con 

veracidad, los informes que al respecto le soliciten. il¿(~ 

~~~~;;:~~=~~~::~~~.~;;;;~E=~!=~z~-·~: 
~~~:.~~~~~~~~~~~~~:.~~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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autorizadas, para hacer efectiva la obligatoriedad de la ensel"ianza en los términos 
del Artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los ciudadanos, podrán comunicar a la Autoridad Munidpal aquellos casos en que, 
los menores no st:·)(lrl mwiados por sus padres o tutores a obten(~r la educación 
básica. 

ARTÍCULO 226.- El Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación, auxiliará a las Autoridades de la Secretaría de Educación 
Pública, para efectos de promover en los ciudadanos que no cuenten con estudios 
la obtención de un grado de instrucción escolar que les permita desenvolverse de 
mejor manera en el medio social. 

ARTÍCULO 227.- l...os adultos sin instrucción escolar, están facultados para asistir a 
los centros de alfabetización y para participar en las carnpaf1as que se organicen 
por las instituciones públicas con ese fin. 

TÍTULO VIGÉSIMO 
OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 
CAPÍTULO 1 

FACULTAD DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN, 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS VÍAS MUNICIPALES. 

ARTÍCULO 22fJ.. De conformidad con el Artículo 29 fracción XII de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, corresponde al Ayuntamiento Vigilar la 
ejecución de las obras y servicios públicos municipales en los términos de dicha 
Ley, Re~¡lamentos y demás Leyes aplicables y en términos del Ariículo 84 de la Ley 
Orgúnica de los Municipios del Estado de Tabasco a través de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, las que le son conferidas. 

ARTÍCULO 229.~ l...os habitantes y vecinos del Municipio están facultados para 
colaborar en la construcción, reparación, necesidades y embellecimiento de las 
obras materiales y servicios públicos con la dependencia del ramo. Los 
requerimientos solicitados por los ciudadanos del Municipio, serán sometidos a 
revisión para determinar la factibilidad técnica, económica y de impacto ambiental. 
As! corno en las aGGione::·JS ~~iguk·)ntes: 

l. Opinar respecto de la planeación y supervisión de las actividades relacionada 
con la obra pública; 
11. Procurar el mejoramiento, conservación y mantenimiento de las vías d 
comunicación; 
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111. Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras, obstáculos que las 
deterioren y el de vigilar el buen funcionamiento de toda la infraestructura pública. 
(calles, banquetas, alumbrado público, parqu~1s, edificios públicos, etc.); 
IV. Cuidar que las disposiciones rnunicípales y normas administrativas sobre obras 
públicas y construcciones particulares, ()11 su caso se cumplan; 
V. Sugerir la actualización cte la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y a la 
numeración de las casas, así como el cuidado de las mismas; 
VI. Opinar en la delimitación dH las zonas destinadas a la habitación, industria, 
comercio, agricultura y ganaderia, con las condiciones y restricciones que sefialen 
las leyes y derecho sobre la materia; 
VIL Participar en el cuidado de las áreas verdes, comunicando inmediatamente a la 
Autoridad Municipal cuando alguien pretenda invadirlas, apropiárselas o darles otro 
uso distinto para el que fueron destinadas; 
VIII. Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntam iento requiera para el 
mejoramiento de los servicios públicos y la construcción de la obra pllblíca 
municipal; 
IX. Conservar en su estado orioinallos monumentos históricos; \.. 
X. En todos los eventos culturales y deportivos tornando en cuenta las tradicio~l · 
y costumbres que contribuyen al mejoramiento, embellecimiento de dichos acto~. , 
XI. Cuidar, rnantener, vigilar la limpieza en banquetas y la recolección de basar 
que provoquen dar1os y perjuicios a la red de alcantarillado del Municipio. ·· 

ARTÍCULO 230.M Adicionalmente al despacho de los asuntos que establece el 
Artículo 84 de la Ley Orgónica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, deberá: 

l. Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido, recolección, y 
traslado a los sitios de destinos autorizados, de los residuos sólidos urbanos, que 
se generen en los centros población que ~~e ubiquen dentro de la jurisdicción 
territorial municipal. Para {9stos efl::ctos, se considerarán como residuos sólidos ~ 
urbanos, los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de 
los materiales que utilizan on sus actividades domésticas, de los productos que ~ 
consumen y de sus envases, embalajes o empaques; así como los residuos que 
provienen de cualquier otra actividt~d dentro de establecimientos o en la vía pública 
que generen residuos con características domicil iarias, y los resultantes de la 
limpieza de las vías y lu~Jares públicos; 
IL Planear, elaborar y ejecutar el prograrna de conservación, mantenimiento y 
reparación de los bienes inmuebles y obras públicas en general dependientes clei. "' 
Ayuntamiento; 
111. Mantener en buen estado el alumbrado público y ampliarlo en los asentamiento,) 
humanos que lo requieran; 

1
\ 

IV. Adrn~n~strar los rnerc<:~dos y centrale_s de abasto municipales; . . V 
V. Adm1mstrar los panteones que reqUieran los centros de poblac1on; 
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VI. Administrar los rastros, cuidando que el sacrificio de los animales se haga ~~n 
~~ondiciones higiénicas y curnplan los r<~quisitos necesarios para su consumo; 

CAPÍTULO 11 
CONSERVACIÓN Y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES 

ARTÍCULO 231,w El/\yuntamiento a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, es el encargado de vigilar y conservar los 
caminos vecinales del Municipio, coordinadamente con las Autoridades Federales 
y Estatales y con el auxilio de los usuarios. 

ARTÍCULO 232,w los duef\os do terrenos que colinden con carreteras o caminos 
vecinales, están obligados a efectuar las podas periódicas de árboles y malezas en 
las áreas denominadas derecho de vía, cuantas veces sea necesarío. 

ARTÍCULO 233.- La persona que de manera intencional abandonen vehículos o 
coloque objetos, troncoB, i~rboles , vidrios, piedras y otros análogos o que permita~ 
tránsito o permanencia de animales domésticos en carreteras o caminos vecinal.,, 
será sancionado conforme a las disposiciones de este Bando, independienternen \:. 
de la responsabilidad p<::mal o civil qu(~ resulte. 

ARTÍCULO 234.- Sin distinción de sexo o edad, la persona que sea sorprendida 
destruyendo los señalamientos fijados por las Autoridades de Tránsito Municipal, 
independientemf:Jnte de la sanción administrativa que le aplique la Autoridad 
Municipal, será puest<:~ a disposición de la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 235. ·· Los ciudadanos que tengan necesidad de trasladar ganado por 
las carreteras o caminos vecinales, están obligados a solicitar la guía d~) tránsito a 
la institución correspondiente, y a tornar las medidas precautorias del caso, 
abanderándose en la vanguardia y retaguardia del 9anado, con el fin de evitar 
riesgos a quienes transitan por esas vías; los traslados de ganado deberfm 
realizarse en un horario de las 07:00 a las 17:00 horas. 

CAPÍTULO 111 
DETERIORO Y DAÑO A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 236.- La persona que en forma intencional o imprudencia! cause daríos 
o deterioros a. las vi<:·~~ públicas, será sar~~ionad~ en los términos ~1ue e~t~.blece estl 
Bando y Leyes aplrcables, asf tamb1en seran puestas a drsposrcron de 1(~ 
Autoridades correspondientes. F.n consecuencia, los patiiculares deben cumplir co 
las siguientes obligaciones: 

~~~~~~~~~~~<~~~~~~~~:::::' .............................................................................. .. 
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l. Solicitar por escrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, el permiso correspondiente cuando tenfJa la necesidad de romper 
pavimentos de las calles, caminos vecinales, banquetas, etc., cuando por 
circunstancias de introducción de drenajes, alcantarillados, líneas telefónicas, líneas 
eléctricas, que asf se requiera. 
Al otornarse estos p(~rmisos se fijarán condiciones mediante las que se autorizarán, 
previo el pa9o de los derechos correspondientes con la obli9atoriedad de reparar 
los dai'íos por este servicio; de no realizar la reparación en un lapso no mayor de :·w 
días, el Municipio podrá por sí rnisrno, efectuar la reparación y el solicitante estará 
obligado a pagar al Municipio la prestación del servido. 

11. Solicitar por escrito la construcción de topes para las áreas de mayor fluidez de 
personas, corno son lm~ centro~> educativos, religiosos, deportivos, etc. El particular 
que sin el permiso correspondi(:~nte construya topes o cualquier moderador de 
velocidad, será requerido para que lo retire, en caso de desobediencia se le aplicará 
la sanción qu<-~ para tal fin establezca este Bando y Leyes aplicables; y 

III.Los encargados de tre:.~n8port~~r maquinaria pesada o que conduzcan vehlcL 1 
que sobrepasen el límite de tres toneladas en territorio municipal, están obligado.~? 
solicitar el permiso correspondiente, porque en caso de originar alg(m dafío por ~ 
donde transiten, quedarán obligados a su mparaGión o al pago de los rnisrnos, en 
caso de desobediencia se le aplicará la sanción que para tal fin establezca este 
Bando y Leyes aplicables, la que en su caso podrá ser la revocación del permiso 
otorgado en razón dü la gravedad de la falta; 

ARTICULO 237.- Las Autoridades del Municipio, vigilarán que los particulares no 
causen daños a las vías de comunicación y procurar{.m el auxilio de los vecinos y 
habitantes cuando por causa de los elernentos naturales se interrumpa el uso de 
dichas vías. 

ARTÍCULO 238.- Est<:.~ prohibido abandonar vehículos en la vía pllblica y que los ~ 
propietarios encargados o responsables de talleres mecánicos, eléctricos, de 
hojalatería y similares, realicen los trabajos propios de los mismos en la vía pública. 

ARTÍCULO 239.w Los vehículos que carguen o descarguen materiales de 
construcción u otros, podrán estacionarse en la vía pública únicamente con el fín de 
cumplir con su labor, de acuerdo con los horarios, señalamientos y restricciones que 
determinen la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
en coordinación con la Dirección de Tránsito Municipal. 

CAPÍTULO IV ~ 
EDIFICACIONES QUE AMENACEN LA SEGURID 

DE LAS PERSONAS Y SU PATRIMONIO 
.......... ,..................................... . ............................ .. 
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ARTiCULO 240.·· Corresponde a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales en colaboración con la Coordinación de Protección Civil, 
vigilar que los propietarios de edificios deteriorados que amenacen la se~)uridad de 
los transeúntes, de los. vecinos o quienes los habiten, los reparen de acuerdo a los 
lineamientos y condiciones que determine la normatividad aplicable. 

En coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el 
Ayuntamiento procurará la preservación de los edificios y monumentos históricos 
que existen en el Municipio. 

ARTÍCULO 241.M Los duei'ios o poseedores de fincas, que se encuentren en las 
condiciones ruinosas a que ~~H refierH Hl Artículo anterior, y se nieguen a repararlos 
o demolerlos en su caso, serán responsables de los dat1os y perjuicios que causen 
por su negligencia, sin perjuicio de la sanción que amerite su desobediencia. 

ARTÍCULO 242.w La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servic~ld"' 
Municipales, previo lm; tri~rnites legales correspondientes, podrá realizar -: 
reparación o demolición del edificio con cargo al propietario que se negare u omitien2 
cumplir con lo dispuesto en este Capítulo, independientemente a las sanciones a 
que se haga acreedor. 

CAPÍTULO V 
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O MODIFICACIÓN DE 

OBRAS EN PERÍMETROS URBANOS 

ARTÍCULO .243.w La persona física o jurídica colectiva que pretenda realizar la 
construcción, reparación o modificación de una obra dentro de los límites urbanos, 
debc·m:~ mcabar previamente la autorización de la Dirección de Obras, Ordenmniento 
Territorial y Servicios Municipales, por la que deberá pagar los derecl1os 
correspondientes ante la Dirección de Finanzas del Municipio. 

ARTÍCULO 244.M Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o 
rernodelación de una obra, los particu lares deberán cumplir aderni~s de !os 
requisitos previstos en la reglamentación vigente, los siguientes: 

l. Solicitud por escrito dirigida al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales; 
11. Copia de la escritura o título de propiedad o posesión; 
111. Plano o proyecto arquitectónico firrnado por el responsable de la obra; 
IV. Plano de instalación eléctrica, hidráulica y gas, autorizado por la Autoríd 
correspondiente; 
V. Copia del recibo del t:iltírno pago predial; 
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ARTÍCULO 245,w Cuando se pretende construir en una zona sin servicio de drenaje 
o agua potable, después de haber curnpfido con los mquisitos sanitarios del caso, 
se incluirá el proyecto de la construcción de un pozo profundo y de una fosa séptica, 
así misrno queda prohibido conectar drenaje a lagunas, arroyos y otros depósitos 
acufferos, dürrarnarlos en la vía pública o vertederos al aire libre. 

ARTÍCULO 246.- En el caso que se estén construyendo, reparando, modificando o 
rernodelando, edificaciones de cualquier t ipo de uso, sin que se cuente con la 
autorización correspondiente, la Dirección ele Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, queda facultada para suspender temporalmente los trabajos 
qu(::J se estén realizando, concediéndole al infractor quince d1as naturales para que 
regularice su situación, y en caso de no hacerlo se procederá a suspender 
definitivamente la obra, hastH en tanto lo hHga, la sanción que se determine. 

CAPÍTULO VI '-.. 
ALINEAMIENTO DE PREDIOS Y EDIFICIOS 

DE ZONAS URBANAS 

ARTÍCULO 247,- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la 
oblioación de que los mismos se encuentren debidamente alineados y delimitados 
de conformidad con los Re9tamentos, disposiciones, proyectos, programas y planes 
de desarrollo urbano vigente, que se establezcan para la zona urbana del Municipio. 

ARTÍCULO 248.A Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios 
dentro de la zona urbana, los interesados deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Presentar solicitud por escrito, dirigido al Director de Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales, donde deberá expresarse la ubicación del inmueble y sus 
dimensiones, así como el docurnento que ampare la propi(·~dad o posesión; ~ 
11. Fijar la distancia a la esquina más próxima; 
111. Pagar los derechos correspondientes; ~ 
IV. Copia del recibo del último pago predial; 
V. Contar con la limpieza del predio; y 
VI. En general, Gurnpllr con los requisitos mglarnentarios vigHntes con base al ~ 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 

CAPÍTULO VIl ' 
TERRENOS MUNICIPALE ~ 

. M-.._ ............................................................................................................................ ".._, ............................................................................................................................................................ .. 
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ARTÍCULO 249.~ Para la enajenación, permuta o donación de los bienes inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento, el Presidente Municipal se conducirá en términos del 
Articulo 2~)3 y demás relativos, de la l...ey Orgánica de los Municipios del F.stado de 
Tabasco. 

ARTÍCULO 250.M La persona que carezea de título de propiedad y esté en posesión 
de un inmueble municipal, está obligada a dar el aviso correspondiente ante el 
Ayuntamiento, con el objeto d(~ regularizar su tenencia en términos del Articulo 
anterior. 

ARTÍCULO 251 ,M Fl poseedor de un inmueble municipal que haga el aviso 
correspondiente, deberá justificar que tiene la posesión del predio a título de dueíio, 
por más de cinco años anteriorHs al aviso, que esta posesión ha sido pacifica, 
continua, pública y de buena fe, lo que le permitirá gozar del derecho de preferencia 
para la t itulación en su caso por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 252.M Cuando un predio municipal tenga varios colindantes, todos 1 s 
interesados tendrán derecho a adquirirlo en partes iguales. 

ARTÍCULO 253.M Para los trámites a que se refieren los Artículos anteriores, s 
necesario presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento la docurnentació~ 
siguiente: 

L Solicitud dirigida al Pre~3ident.e Municipal; 
11. Acta de nacimiento; 
111. Credencial de elector con fotografía {INE); 
IV. Clave Ünica de Hegistro de Población (CUHP); 
V. Comprobante de domicilio; 
VI. Constancia certific(~da del Registro Público de la Propiedad y/o Coordinación 
de Catastro, que el inmueble no esté inscrito a nombre de persona alguna; 
VIl. Plano actualizado del predio en que se especifique superficie, medidas, 
colindancias y ubicación; ~ 
VIII. Constancia del avalúo catastral y del avalúo comercial del mismo; 
IX. Certificación de que el inmueble no tiene un valor arqueológico, histórico o 
artístico en caso d~:l que exista inclício de ello, la que deberá ser expedida por la 
institución competente; y 
X. Cualquier otro que el Ayuntamiento pudiere solicitar. 

ARTÍCULO 254." El Ayuntamiento, a través de la Secretaría del Ayun tamien , 
recibirt~ la solicitud con los documentos mencionados en él Artículo que anteced ,, 
la cual turnará al Presidente Municipal, quien a su vez la pondrá a consideración d 
Cabildo. ( 
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El cabildo acordará f.m la sesión, qul~ los Renidores del Ayuntamiento, integrantes 
de la Comisión de Obras y Asentamientos Humanos, practiquen una inspección en 
el predio, con t:JI objeto de que verifique que este no tiene ningún valor arqueológico, 
artfstico o cultural, y que no está destinado al uso común o a servicios pllblícos. 

Consecuentemente se ordenará la publicación de los edictos que expedirá el 
Presidente Municipal, por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial dül Estado y en un diario local de mayor circulación, con el objeto 
de que la persona o personas que se crean con dt::Jrecho sobre el inmueble, se 
presenten y lo hagan valer dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos. 

ARTÍCULO 255.~ Los edicto*; de referencia, deberón contener nombre y apellidos 
del solicitante y sus generales, así corno la superficie, linderos y dimensiones del 
predio, ubicación y localización de los demás datos que sirvan para su plena 
identificación. 

ARTÍCU~O 256.- Recibido el i~lf.orme, que d~be~á rendir la Co~1isión de Obra~ 
Asentarruentos Humanos y exh1b1das las publlcactones de los ed1ctos ordenados,~ 
transcurrido el término concedido a los interesados, para que hicieran valer ~· L · 

derechos. El Ayuntamiento en Sesión de Cabildo emitirá su dictamen sobrt~ l~l 
procedencia o improcedencia de la enajenaeión del inmueble, así corno cuando 
deberá ser a título gratuito y cuando a título oneroso, especificando el monto de este 
último cuando así sea el caso. 

ARTÍCULO 257.- Todo titulo expedido por el Ayuntamiento solo podrá ser 
entregado al benofidario, previos pagos de derechos a que correspondan, con 
estricta observancia a la Ley de Hacienda Municipal. 

ARTÍCULO 258.w El Presidente Municipal queda facultado para el otorgamiento del 
titulo respectivo, en representación del Ayuntamiento, con la asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento y el Síndico de Hacienda Municipal. 

TÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 259.~ El Ayuntamiento dispondrá de todos los medios a su alcance pa!·· 'l 
colaborar en la promoción y mejoramiento de la salud públíca en el Municipio. d ... , 
ser posible, gestionara ante la Secretaría de Salud la distribución de medicament l 
y vigilar la distribución de los rnisrnos. ~ 
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ARTÍCULO 260.M El Ayuntamkmto, está facultado para promover ante las 
Autoridades Sanitarias correspondientes: 

1. La protección y tratamiento de las personas con discapacidad intelectual; 
11. La realización de campañas ele vacunación y en contra de la desnutrición; 
III.La proyección y ejecución de campañas contra el alcoholismo y drogadicción; y 
IV. Carnpar1as intensivas para el control de las enfermedades venéreas en las 
personas snx:o servidoras. 

ARTÍCULO 261 .... Los habitantes y vecinos del Municipio, podn~n colaborar en las 
campañas de protección y tratamiento de las personas con discapacidad intelectual, 
de vacunación, contra la desnutrición, contra el alcoholismo y contra la drogadicción; 
debiendo acatar las disposiciones sobre salubridad y a~:;i~)tenGi() que dicten las 
autoridades correspondientes, así, como a colaborar en la promoción mejoramiento 
de la salud pública municipaL 

ARTÍCULO 262.- Queda estrictamente prohibido vender a menores de edad 
tabacos en todas sus modalidades, pastillas psicotrópicas, bebidas alcohólic~· 
v~l~tiles e inhal~nte~., c.ement~ i~dustrial y todos aquellos elaborados con salven ·:, , 
utrlizables con ftnes 1flc1tos o v1c1osos. ·, 

CAPÍTULO 11 
OBLIGACIÓN DE LOS HABITANTES EN CASOS DE ENFERMEDADES 

ENDÉMICAS, EPIDÉMICAS Y VACUNACIÓN DE PERSONAS 

ARTÍCULO 263.- Para los efectos de este Bando se consideran enfermedades 
epidémicas las qUl::J se presentan transitoriamente en una zona, atacando al mismo 
tiempo a un 9ran número de individuos. Asimismo, serán consideradas como 
enfermedades (·mdérnicas, las que se limitan a una región, afectúndola de manera 
permanente o durante largos períodos. 

ARTÍCULO 264.~ Es obligación de los médicos, propietarios de establecimientos 
comerciales o industriales, de espectáculos públicos, educadores, padres de familia 
y en general de todos los habitantes y vecinos del Municipio dar aviso de inmediato 
a las Autoridades Sanitarias Municipales de las enfermedades endémicas y 
epidémicas de que tengan conocimiento. 

ARTÍCULO 265.~ Es obligación de los habitantes del Municipio en gen<~Jra~ 
vacunarse ~uar:t?o así lo determine la Secretaria de Salud en el ~~tado.; pero sob~ 
todo es obligac1on de los padres llevar a vacunar a sus menores hiJOS o Infantes qu •

1 
estén a su cargo. { 1 

.. 

....................................................... ,, .... , .... , .. ,;.~~~~~ 
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ARTÍCULO 266.M Corresponde a los Directores de las escuelas de nivel preescolar 
y primaria, exigir la Cartilla Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo ingreso, 
cuantas veces lo determine la Autoridad Sanitaria E:statal o Municipal. En los casos 
que no se presente dicho documento, deberán reportarlo de inmediato ante el DIF 
Municipal para su atención. 

Las enfermedades endémicas o epidémicas dependiendo de su gravedad se 
tratarán conforme a lo que establezcan las Autoridades sanitarias municipales, 
estatal1~s y federall~s. 

CAPÍTULO 111 
HIGIENE, PUREZA Y CALIDAD DE LOS AUMENTOS QUE SE 

EXPENDAN AL PÚBLICO 

ARTÍCULO 267.~ Los alimentos o comestibles equivalentes, así como bebidas que 
S(·~ destinen a su venta esh:mín puros, sanos y en perfecto estado de conservación. 
Corresponderán por su composición y características a la denominación con que ·e 
le ofrezcan al público, se conservarán en vitrinas o e~w~eltos en pape! especi~,' 
sobre todo aquellos que por su naturaleza puedan ser fac1lmente contam1naclos p r­

las moscas y otros insectos o alterados por la presencia del polvo o microbio. 

ARTÍCULO 268.M Clueda prohibido a los propietarios y l'.'mcargados de expendios de 
bebidas y comestibles, cafés, restaurantes, y establecírnientos similares, servir en 
el mismo recipiente a dos o más personas, sin antes haberlos aseado en forma 
debida. 

ARTÍCULO .269.w Independientemente de las atribuciom1s que corresponden en 
esta rnateria a la Secretaría de Salud, el Municipio está facultado para practicar 
visitas periódicas a los establecirni(~ntos a los que se refiere este Capítulo, debiendo 
levantar el acta respectiva cuando se obserwm violaciones a este Bando o cualquier 
otra disposición sanitaria. 

CAPÍTULO IV 
VENDEDORES AMBULANTES 
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

ARTÍCULO 270.~ Se entiende por vendedores ambulantes de alimentos y bebidas , 
aquellas personas establecidas con puestos rodantes fijos y semifijos en la v'·· 
pública, banquetas, predios particulares, parques o plazas que expendo 1 

comestibles de cualquier naturaleza y que funcionen con la autorización, horario~ 
lugar determinado por la Autoridad Municipal. 
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Cuando en e! deS('lrnpefio de estas funciones se afecte el interés público, las 
Autoridades correspondientes actuan:~n siempre preferentemente en protección del 
interés público, clausurando o retirando de la vía pl'lblica los puestos y productos 
que se expendan de esta forma. 

ARTÍCULO 271.~ Para ol ejercicio del comercio ambulante se requiere autorización, 
licencia o permiso de la Presidencia Municipal, la que únicamente dará al particular, 
el derecho de ejercer la actividad para la que fue concedida en los términos 
expresados en e! documento y serán válidas durante e! tiempo de vigencia en que 
se expida. 

ARTÍCULO 272.- Para el funcionamiento de las actividades que se enuncian en las 
disposiciones anteriores, los interesados deber{m curnp!ir con los siguientes 
requisitos: 

l. Solicitar al Ayuntamiento por escrito la autorización o permiso correspondiente, 
especificando lugar y fecha en que se pretenda funcionar, horario y tipo de servicio 
a expender; 
11. Cumplir con la normatividad sanitaria que determinen las Autoridades de Sal~~ 
en el Estado, el Ayuntamiento, Leyes y Reglamentos en !a materia; \.:: , 
111. Pagar lo~~ impuestos correspondi<'mtes de la actividad que desarrolle; 
IV. Inscribirse en el padrón de giros mercantiles que lleva la Secretaria del 
Ayuntamiento; 
V. ,Justificar, por medio idóneo, que se cumplan con los requisitos necesarios de 
higiene y seguridad; 
VI. Contar con la licencia sanitaria; 
VIl. Promover e! lugar y horario en que pretendan t:-lxpender su producto, pero en 
todo caso deberán funcionar en el lugar y horario que seriale el Ayuntamiento; 
VIII. No tirar basura en la vía pública y recoger la que gen<m: su negocio; 
IX. Cumplir con las medidas sanitarias y de higiene que determine la Secretaría de 
Salud; y 
X. Las demás que fije el Ayuntamiento. 

ARTí"CULO 273,w Las personas que expendan comestibles de cualquier naturaleza, 
ya sea de manera ambulante o permanente, dentro o fuera de los mercados o en 
vías públicas, estarán obligados a vestir mandil, gorro y cubrebocas. 

ARTÍCULO 274.- Los vendedores de aguas frescas deberán utilizar en su 
preparación agua purificada la que deberán colocar en lu~¡ar visible. Está prohibido 
el uso de colorantes para preparar refrescos no embotellado8. 

1 

ARTÍCULO 275.- Por disposición de la Secretaría de Salud del Estado, qued' 
prohibido utilizar hielo en barra, para enfriar aguas frescas o vender raspados 
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similares por no ser aptos pam el consumo humano, a rnenos df> que se cumplan 
con la normatividad sanitaria en su caso. 

ARTÍCULO 276.~ El Ayuntamiento a través de la Dependencia Administrativa 
correspondiente, podrá realizar visitas de inspección y verificación con objeto de 
comprobar si los establecimientos que incluye este Capítulo cumplen con la 
nonnatividad sanitaria, levantando actas donde se asentaran las condiciones que 
prevalezcan en el momento de la visita . 

ARTÍCULO 277.- Las autorizaciones y permisos p<.~ra este tipo de actividad serán 
otorgadas por tiempo determinado, teniendo vigencia a partir de su expedición hasta 
por un lapso de 6 rneses a juicio de la autoridad otorgante. Dichas autorizaciones o 
permisos podrán ser renovados cumpliendo los requisitos establecidos de este 
Bando y la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 278." La Autoridad Municipal por sí o en coordinación con la Secretaría 
de Salud en el Estado, y con base a la normatividad vigente, podrá revocar las 
autorizaciones o permisos que haya otorgado, en los siguientes casos: 

l. Cuando resulten falsos los datos o documentos proporcionados por~ 
interesado, que hubieren servido d<-~ base para otorgar la autorización; 
11. Cuando se compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades 
autorizadas constituyen un riesgo o dario para la salud humana; 
111. Cuando el ejercicio de la actividad que se hubiese autorizado, exceda los límites 
establecidos específicarnente para ello, o se haga uso indebido de la autorización 
respectiva; 
IV. Por no acatar las disposiciones que dicte la nonnatividad sanitaria y la ~ 
Coordinación de Fiscalización y norrnatividad; ~ 
V. Cuando así lo solicite el autorizado; 
VL Por no permitir que las autoridades de salud y Fiscalización y normatividad 
realicen las inspecciones necesarias en el 9iro comercial; y 
VIl. En las que determinen la Secretaria de Salud del Estado en coordinación con el 
Municipio. 

CAPITULO V 
ZAHÚRDAS, BASURA Y LUGARES INSALUBRES 

ARTÍCULO 279.~ No se permitirá el establecimiento de zahúrdas. establos, granjas 
avícolas, chiqueros o establecimientos equivalentes, dentro de los centros de 
pobl('lción, ni a una distancia rmmor de ·1 00 metros de la vía pública, ni podn< ~ 
establecerse en un radio rnenor que señale la Secretaría de Salud en el Estado d 
Tabasco. ( 
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ARTÍCULO 280.M Los establecimientos a que se refiere el Artículo anterior deben 
cumplir los requisitos siguientes: 

l. Estar por lo menos a 100 metros de las habitaciones rnás próximas y fuera de 
los vientos reinantes de la pobl<~ción o que señale la Secretaria de Salud en el 
Estado; 
11. Que los pisos sean impermeables y con declive hacia e! drenaje o cano de 
desechos; 
111. Tener agua abundante para la limpieza diaria, que deberá hacerse cuando 
menos tres veces al día; 
IV. Tener abrevadero para los animales; 
V. Tener los muros y columnas del edificio repellados hasta una altura de un metro 
cincuenta centímetros y el resto pintado dE~ blanco, teniendo la obligación de pintarlo 
cuando menos dos veces al año; 
VI. Tener una pieza o IU~Jar especial para la 9uarda de los aperos y forrajes; 
Vil. Los establecimientm~ deberán tener tantas divisiones según el ntírnero de 
especies animales que tengan; 
VIIL Recoger constantemente los desechos de los establecimientos, los que n·~ 
podrán permanecer más de doce horas dentro de los mismos; , 
IX. No permitir la permanencia de (':lnirnales enfermos en los establecimientos; y 
X. Permitir que los anirnales que l~H encuentren en los locales, sean examinados 
cuando menos una vez al aíio, por la Secretaría de Salud del Estado o por la 
Coordinación de Fiscalización y Normatividad y/o dependencia oficial que 
corresponda . 

ARTÍCULO 281.y Los basureros deberán ubicarse fuera de las poblaciones en 
dirección opuesta respecto de los vientos dominantes en el lugar, retirados de las 
vías públicas y de las corrientes de agua. El Ayuntarniento procurará en su caso, el 
mejor destino que pueda d<~rsele a la basun:~. priorizando la salud de la poblaGión. 

CAPÍTULO VI 
MATANZAS RURALES Y CARNICERÍAS URBANAS 

ARTÍCULO 28.2.· Se entiende por matanza rural, el lugar orientado al sacrificio de 
ganado vacuno, porcino, ovino y avícola destinado al consumo público; y por 
carnicería urbana todo expendio de ca mes, ya sea; blanca o roJa expuesta a la venta 
del público para su consumo. A 
~ara obtener la au·~orizació.n del ~yu~1tarniento r~~pecto de las matanzas rurales, lo~~ 
tnteresados deberan, reun1r los srgutentes requ1s1tos: 

~ ........ , '"'\~'"'"'''"~~~~,~·~~~.( 
............................................. ~~.~~?,;,?,:'~~~?.~":S~~ ... ~:.: 
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l. Solicitud por escrito dirigida al Presidente Municipal, acornpaiíada de la 
constancia del Delegado del lug<.-lr que corresponda, en la que se especifique la 
necesidad de la instalación ele este servicio; 
11. Croquis en donde se indique en forma clara y precisa la ubicación del lunar en 
que se pretende establecer la matanza; 
111. Cubrir puntualmente la cuota o derechos que le asigne la autoridad competente; 
íV. Cumplir con todas y cada una de las disposiciones que para el caso precise la 
Ley Sanitaria en la Entidad; y 
V. Senalar los días y tlorario de funcionamiento. 

ARTÍCULO 283." Las matanzas de animales destinados al consumo humano se 
efectuarán en rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO .284.- Queda estrictamente prohibida la matanza de animales para el 
consumo humano fuera de rastros o luf¡¡::lres no autorizados por el Ayuntamiento, 
cuando se haga con fines comercia les. 

Los lugares destinados al sacrificio de animales para el consurno humano, deberán 
de reunir los siguientes requisitos: 

l. Cumplir con las normas que señala la legislación sanitaria vigente, que estar 
sujeta a la verificación que efectúe la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado 
o la Autoridad municipal que corresponda; 
11. La matanza deberá situarse a una distancia no menor de 100 metros de escuelas, 
templos, parques, panteones centros de trabajo o similares; 
111. No haber inconveniente por parte de los vecinos del lugar para la ubicación de 
esta actividad; 
IV. Curnplir con el pago de sus obligaciones establecidas en la Ley de Hacienda 
Municipal; y 
V. Las matanzas rurales se del)erán efectuar en los días y horarios que la Autoridad 
Sanitaria Municipal seiíale, tomando en consideración la demanda del lugar. 

ARTÍCULO 285.- Toda persona que sea sorprendida sacrificando animales para el 
abasto público fuera de los rastros o lugares autorizados por el Ayuntamiento y no 
cumpla además con el pago de sus obligaciones establecidas en la Ley de Hacienda 
Municipal, será ~>ancionada de acuerdo a las disposiciones de <·}S te Bando de Policía 
y Gobierno y en caso de reincidencia, se le duplicará la sanción que se le haya 
impuesto. 

~--~---~~:~-~~:~~-~~="~~~-:~~!~~:~~:~;~~~~~~:]~~~~-~~< 
~~~~~~~ ................ .,.,,., ....................... , ........................ ................. :.~~~~~~~:.~~~~~~~~~~~~~~.~ .. 
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sacrificados o de la carne que se expenda en su negoc1ac1on para avalar su 
procedencia y legalidad, en caso contrario será denunciado ante la Autoridad 
competente para los efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 287.w Queda estrictamente prohibido, el sacrificio o el expendio de las 
carnes de animales que se encuentren enfermos o vedados parcial o 
permanentemente por las Autoridades federales, estatales o municipales. 

ARTÍCULO 28ft- Es obligación de los propietarios de lugares donde hay matanzas 
rurales y de carnicerías urbanas, futTiif,Jar su negociación trirnestralmente y pintarlas 
semestralmente para evitar la pmpagacíón de vectores transmisores de 
enfermedades. 

TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 
FALTAS E INFRACCIONES AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. 

ARTÍCULO 289. • Se C.(Jnsideranc~::T~~i:n~:l:: Policía y Gobierno. las accione~ 
u ornisíones Bjecutadas por personas, que alteren la tranquilidad del orden público 
o afecten la seguridad di·} la ciudadanía, entre las que S(-} encuentran las siguientes: 

l. Alterar el tránsito vehicular y peatonal; 
11. Ofender o agredir a cualquier miembro de la comunidad: 
111. Faltar el debido respeto a la Autoridad; 
IV. La práctica de vandalismo que cause daños a las instalaciones y <~1 bu(-HJ 
funcionamiento de los servicios públicos municipales: 
V. Alterar el ambiente del Municipio en cualquier forma, ya sea produciendo ruidos 
que provoquen molestias o alteren la tranquilidad de las personas, así cc~mo arrojar 
basura en la vía pública. 
VI. Utilizar la vía públiC(.'I para la venta de productos en lugares y fechas no 
autorizadas por la autoridad competente; 
VIl. Solicitar dolosamente mediante falsas alarmas; los servicios de policías, 
bomberos o de atención rnédica y asistencia social; 
VIII. Maltratar, ensuciar, pintar, instalar letreros o símbolos, alterar de cualquier 
otra forma las fachadas de los edificios, esculturas, bardas o cualquier otro bien con 
fines no autorizados por las Autoridades Municipales; G 
IX. Escandalizar en la vía pLJblica; 
X. ~sumir en la vía públ.ica actitudes ~ue alteren el orden. público y que sea ~~ 
consideradas por la mayona de la cornuntdad como obscenas, 
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XII. Operar tabernas, bares, cantinas o lu9ares de recreo en donde se expendan 
bebidas alcohólicas; fuera de los horarios permitidos o sin contar con la Licencia 
respectiva. 

ARTÍCULO 290. Se considera infracción toda acción u omisión que contraven9a las 
disposiciones del presente Bando, re9larnentos, circulares y disposiciones 
administrativas que emita el Ayuntamiento, entre las que se encuentran las 
siguientes: 

l. Hacer mal uso de los servicios públicos e instalaciones destinadas a los mismos; 
11. Invadir bienes del dominio público en el ejercicio de las actividades comerciales, 
industriales y profesional<~s; 
lll.Aquellas ser1aladas en el reglamento respectivo como infracciones de tránsito; y 
IV. Realizar obras de edificación o construcción sin la licencia o permiso 
correspondiente. 

ARTí'CULO 291.- Toda falta o infracción cometida por un menor de edad, será 
causa de amonestación al infractor y dependiendo de la gravedad d<·~ la misma, se 
citará a quien f.:!jerza la patria potestad o guarda y custodia del menor. Dependiendo 
de la gravedad de la falta o delito, será puesto a disposición d<·}l Centro de Atencíókl'~ 
a Menores Víctimas e Incapaces. \ 

TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
IMPOSICIÓN DE SA.NCIONES. 

ARTÍCULO .292.·· Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente 
Bando, Heglarnentos, Circu lares y disposiciones administrativas, serán 
sancionadas de conformidad a lo establecido en el Artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estadm~ Unido~~ Mexicanos, a lo dispuesto en el Articulo GO de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en este Bando y demás Leyes 
y reglarnentos re~;pectivos, considerando las sanciones siguientes: 

l. Amonestación; 
11. ApE~rcibimíento; 
111. Multa de una a treinta veces el valor diario de fa Unidad de Medida y 
Actualización respetándose las restricciones que para el efecto dispone la 
Constitución federal. 

1 
IV. Para el pago de la multa y atendiendo a la situación económica del infractor, se 
le podrá conceder un plazo hasta de tres días si es persona conocida en 11· 

comunidad; si pasado este t:::'~-o no hace el pago d~~-ués ~--~:;.:l._"'"_·-~ 
: ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... ~~~~~~~~ 
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requerido, se le impondrá el arresto correspondiente que no excederá en ningún 
caso de treinta y seis horas; 
V. Arresto hasta por ~)f.i horas; 
VI. Cancelación de licencias, perrnisos o autorizaciones municipales; y 
VIl. Clausura. 

ARTÍCULO 293. En términos del Artículo 50 párrafo se~Jundo de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de ·rabasco, la8 sanciones por las faltm; al Bando de 
Policía y Gobi~JI'IlO serán impuestas por el Juez calificador, quien será nombrado 
por el Ayuntam iento a propuesta del PreBidente Municipal, en proporción al número 
de habitantes con que cuente el lugar, a falta de .luez calificador, las sanciones las 
aplicará el Presidente Municipal por conducto del órf}ano de la adrninistración 
pública municipal que para tal (·}fecto mediante acuerdo designe. 

ARTÍCULO 294. Para la calificación de las fa ltas e infracciones, y la correspondiente 
imposición de las sanciones, así como el monto o alcance de dicha sanción, el ,/uez 
Calificador deberá tomar en cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones 
económicas del infractor, su grado de cultura e infracción y la actividad a la que se 
dedica, a fin de individualizar la sanción con apego a la equidad y la justicia. 

' ~ 
ARTICULO .295. A los infractores que reincidan en las disposiciones que este Bando 
reglamenta, serán acreedores a la duplicidad de la sanción que le sea impuesta por 
motivo de la infracción cometida. 

ARTÍCULO 296.w El Presidentr-j Municipal podrá condonar una multa impuesta a un 
infractor cuando éste por su situación económica, social y/o cultural así lo requiera. 

ARTÍCULO 297.w Las personas que padezcan alquna discapacidad intelectual, no 
serán responsables de las infracciones qu<·~ cometan, pero se ~.lpercibirá a quienes 
legalmente las tengan bajo su custodia y cuidados, para que adopten las medidas 
necesarias, con el objeto de evitar las infracciones. 

El Juez calificador tiene la facultad de poner en pr<!1ctica las medidas que considere 
conveni<-mte, tratúndose de persona~;. con discap<lcidad que acudan ante el, 
brindándoles una att?Jnción ac:orde a sus necesidades de comunicación y lenguaje 
efectivo. 

ARTÍCULO 298.- Las personas que se encuentren detenidas y puestas a 
dispo~ición del Juez Calificador, bajo ning~ma circunstancia. ~erán incor:1unicadas ~~ 
tendran derecho a saber las causas y mot1vos de su detenc1on; a ser alimentadas X 
a que se dé aviso de sus familiares. J 

CAPÍTULO 11 
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PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 299.- Conforme lo establece el Artículo SO párrafo segundo de la Ley 
Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco, el procedimiento para la 
aplicación de las sanciones se reducirá a una audiencia que ~>e iniciará con la lectura 
de la comunicación escrita por medio de la cual se haya puesto el presunto infractor 
a disposición de la autoridad municipal. 

Se escuchará al infractor en su dc:>fensa y se le recibirán los elementos de prueba 
que estime necesarios para acreditar su dicho. A continuación, el Juez o la autoridad 
encargada de aplicar la sanción dictará resolución fundada y motivada. 

Si el infractor se encuentra detenido, la audiencia deberá celebrarse d<~ntro de las 
veinticuatro 11oras siguientes a su detención; en caso contrario, se efectuará prevín 
citatorio al infractor dentro de las ~lelenta y dos horas del conocimiento de la falta. 

En la audiencia, que será publica, el intractnr podrá estar asistido de una persona 
d<~ su confianza para que lo asesore e intervenga en su defensa. Cuando no hable 
español, se le asignará un traductor. 

Los infractores podrón int(-¡rponer an1e el Presidente Municipal o ant<·~ el 
Ayuntamiento, según el caso, los recursos pn=3vistos en esta l...ey, sin perjuicio de 
que, encontrándose detenido depositen preventivarnente el importe de la sanción 
económica impuesta y obtengan de inmediato su libertad. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS RECUR.SOS 

ARTÍCULO 300,· Contorrne lo establece el Artfeulo 262, de la Ley Org<~nic;~ do los 
Municipios del Estado de Tabasco. Los acuerdos y actos de la Autoridad Municipal 
podrán ser irnpugnados por la parte interesada, mediante la interposición de los 
recursos establecidos en Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 301 ,. Conforme lo establece el Artículo 263, de la Ley Or~¡<~nica de los 
Municipios del F.stado de ·rabasco. Los rt:':cursos serán de revocación y revisión. 

ARTÍCULO 302.w Conforrn(~ lo establece el Artículo 2f34, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. El recurso de revocación deberá prornoverse e~ 
forma escrita, dentro del término de quince días naturales siguientes al de 1 

notificación del acto que se impugne y se interpondní ante la autoridad que l. 
ordenó. 

La resolución deberá dictarse en un término máximo de quince días hábiles. 
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ARTÍCULO 303.~ Conforme lo establece e! Artículo 2t15, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de ·rabasco. El recurso de revisión se interpondrá en los 
mismos térrninos que el de revocación en contra de las resoluciones dictadas en el 
recurso de revocación debiendo interponerse ante el Ayuntamiento. 

El escrito en que se interpon9a deberá contener: 

l. Documento o docurnentos en que 1al recurrente funde su derecho y acredite su 
interés jurídico; 
11. Los hechos que constituyan el acto impugnado; y 
111. Las pruebas que crea necesarias para acreditar los fundamentos de su petición. 

Conforme lo establece la fracción XIII del Artículo H~~ de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección de Asuntos Jurídicos deberá 
sustancias de manera fundada y motivada los recursos que interpongan los 
patiiculares contra actos y acuerdos del Ayuntamiento, del Presidente Municipal o 
las Dependencias que integran la Administración Pública Municipal, emitiendo la 
resolución que proceda. 

ARTÍCULO 304,w Conforme lo establece el Artículo 266, de la Ley Orgánica de k>~:> 
Municipios del Estado de Tabasco. La Autoridad Municipal, tanto en el recurso de 
revocación corno en el de revisión, estudiarán las pruebas ofrecidas por el 
recurrente y sus argumentos, fundando y motivando las resoluciones que dicte al 
respecto. 

Para la tramitación de los recursos señalados en los A1iículos anteriores, ser:. ~ 

aplicado de manera su. pletoria para este procedimiento el Código ele Procedimientos' \~('~ 
Civi les Vigonte en el E~~tado. \~\\ \ 

TRANSJTORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Queda abrogado el Bando de Policía y Gobierno Municipal, 
publicado en e! suplemento del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 
2820, edición 8084 de fecha 26 de febrero del 20~?.0 y demás disposiciones legales 
que se contrapongan al presente Bando. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos del Artículo 50, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Bando de Policía y Gobierno 2021 .. 2024 
entrará en vigor a los 1 b días a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y será obligatorio para !os vecinos, habitantes y transeúntes del Municipio 
de Erniliano Zapata, Tabasco. r 
ARTÍCULO TERCERO. Los procedimientos de diversas índoles que se estuvierer 
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tramitando conforme al Bando de Policía y Gobierno abrogado, se concluirán 
conforme al rnísrno y en términos del Artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. 

ARTÍCULO CUARTO. En tanto el Ayuntamiento expida los Heglamentos 
respectivos, resolverá lo que corresponda, conforme a las disposiciones legales 
existentes. 

C. ANA CATALINA ALAMINA ARGAIZ 

TERCER REGIDOR 

~ff' 
A BLANCAS MENDOZA C. LUIS ENRIQUE CRUZ BARQUET 

REGIDOR QUINTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE ABROGA 
EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO 2018<2021 Y SE PROMULGA EL 
PRESENTE BANDO PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN 
LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
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